
Gaceta de :\Iadrid.-·~úm_ 180 29 Junio 1935 :Anexo único.-Página i69

MlNlSTERlO DE LA GUERRA

ARMA DE A\"'I:\..CIO~ ~rrLIT AR

Anuncio para la adquisición por con~

curso de metales con destino al Ar
ma de .4viación militar.

Dipuesto por Orden circular dE' 15
del corriente (GACET.-\ número 169),

. que por la Junta Económica fenlral
del· Arma de Aviación )Hlitar se cele~

bre un segundo conCurso 'Jdmitié-ndn
Se la concurrencia extranjera para la
adquisición de mdaie<;, se conyccu por
el presente anuncio 9. los que deseen
tomar parte en la licitación que se Ye~

rificara ante el Tribunal COITespon~

diente constituido por la citada Jun
ta, un ~otario para autorizar el acto
y un As.esor juridico designado por la
Presidencia uel Consejo de ~nnistros

el dia 11 de Julio próximo, a las diez
y media de la mañana, en las oficinas

. de la Jefatura de Aviación, en el Mi
nb,f.erio de la Guerra, Madrid.

Los pliegos de condiciones estar¡;n
de manifiesto en el tablón de anuncios
de dicha Jefatura, todos los días labo~

rabIes, desde las nuen' a las catorce
horas, desde el día 30 del adual al
10 pe .Juiio próximo.

Los precios limites por unidad que
han d~ regir serán los que figuran en

.el pl~ego de condiciones, y el importe
de la garantia para tomar parte en la.
suba~ta, constituido hi·en en efecti~o

o su equivalente en papel del Estado
al precio medio de cotización en Bol
sa de )'Iadrid en el m~s anterior, a no
ser que estuviese dispuesto que se ad
mitan por su valor nominal, será el
5 por 100 del valor al precio límite
de los melales a adquirir. .

La subasta ~e verificará con arreglo
al articulo 47 d.e la vigente ley ele Ad
ministración :r Contabilidad de la Ha~

denda pública de 1.0 de Julio de 1933
<C. L. ,número 123). Re,;1:lmento para
la protección a la 1nrlustria nocional
de 14 de Febrero de 190i (C, L. nú
mero 27), Reglamento para su aplica
ción de 25 de Febrero de 1917 (Colec
ción Legislativa número 153) y demás
disposiciones vigentes sobre contrata
ción.
. ~ara el caso. de que dos o mús propo

slClones selln 19uales se dejará en sus
penso la adjudicación y se .-eriticará en
el mismo acto de la subasta licitación
por pujas a la llana en tre los autores
de las proposiciones iguales durante el
tfrmino de quince minutos, ~; si sub
sistiese la igualdad entre ~llas, se \'cri·
flcará en el mismo acto de la subasta
por medio -de sorteo la adjudicación
pro\'isional. .

Si al hacer la adjudicación lo fuera
en precio que diese lugar a beneficio
para el Arma, el importe del saldo a
f:avor resultante podrá aplicarse, si
conviene, a la adquisición de ma~'or

número de kilos sobre los qU€ recavó
la adjudicación. si el adjudicatario,
después de consultado. presta su con
formidad por escrito y amplía su ofer.
ta con los mismos precios y condicio
nes en el número de kilos que resulten
dado el beneficio obtenido.

Los licitadores extenderán sus ·nro
posiciones en papel sellado de la"cla
se sexta, presentándolas en sobres ce
rrados, ajustándose con la mayor exac
titud en su redacción al mod.elo de
proposidón que a continuación se in
serta.

A las proposiciones acompañarán los
documentos qu~ se indican en el mo
delo de propo~ición,

El importe de los anuncios será de
cuenta del rE'matante, quien con ante
riorirlad a la adjudicación deflnlti~a

dl?berá exhibir los certificados que
acrediten haberlos satisfecho.

Madr-ici. 26 de Junio de 1935.-El
Presidente de la Junta Económica Cen
tral

Modelo de proposicién.

Don F, de T. :r T., domiciliado en ... ,
y con residencia en ... , pro....incia
de . __ , calle d·e ... , número _._, con cé-
dula personal dA:! , clase ... núme-
ro.. " expedida en (o pasaporte de
extr~mjeria), que se acompaña, entera
do del anuncio publicado en la GACET.o\
DE )fADRID, en el Diario Oficial del Mi
nisterio de la Guerra O Boletín Oficial
de la provincia para el suministro me·
diante subasta (detalle de los metales
a adquirir), y enterado también del
pliego de condiciones a que el mismo
alude, se compromete y obliga con su
jeción a las cláusulas del mismo a su
más exacto cumplimiento y ofrece (in
dicar el precio unitario y el \'alor to
tal de su oferta, todo en letra). A esta
proposición se acompaña, en cumpli~

miento d-e lo prevenido. los siguientes
documentos; certificado de produc
ción, caso de serlo; alta o último re
cibo de la contribución inuustrial que
le ('orresponrla satisfaeer, según el con·
cepto con que aparezca; resguardo
que acredite haber satisfecho las cuo
tas para el régimen obligatorio o Re
tiro obrero; poder i'otarial otor~ado

a favor del firmante (en el caso dI:!
serlo el apoderado); d-eclaración de
que se compromete a no someler a sus
obreros a condiciones inferiores a las
establecidas y que hayan s!do deter
minadas por los organismos corres
pondientes, :r, por último, resguardo
de la Caja general de Depósitos (o de
Una de sus Sucursales) justificativo de
haber depositado la garantía preve
nida.

:Madrid, ._. de ... de 1~3S•
(Firma }' rúbrica del proponente.)

S-

I\UNISTERlO DE OBRAS pu
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

En Yirtud de lo dispuesto poc Orden
de 29 de :\{o)'o de 1935, esta Dirección
general ha señalado el dia 31 del pró
ximo mes de Julio. a las doce horas,
para la adjudi('ación en pública su
basta de las obras del proyecto de
ramp:l varadero en el puerto de Llu
meres <Bañugues), provincia de Ovie
do, cuyo presupuesto de conm-ata es de
cincuenta y cinco mil trescientas vein
tisiete (55.327) pesetas veinticuatro
(24) céntimos. La subasta se celebrará.

en los términos pre\'enidos por la.
Instrucción de 11 de Septiembre de
1MS6, Real orden de ~W de Octubre de
1907, Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pUblica de 1.0
de Julio de 1911 y demás disposicio
nes vigentes, en ~ladrid, ante la Direc
ción general de Puertos del )'Iinisterio
de Ohl'as públk<ls. hallándose :le ma
nifieslo pal'"'a conocimiento del púh1h~
el presupuesto, condiciones y planos
corresponrlirntes en rticho ::\finisterio
y en la Jt'fatnra r1e Obras públicas de
la provincia de Oyiedo,

Se admitirim proro."kione~en el Xe
gocia(;~ corres;)<'ndiC'¡·.:e del ),~:niste~;'o

de Ouras públicas. en las horlls húbi
les de oficina. desr:!1:' l'l día de la f~~ha

hasta ei dia 25 de Julio próximo, :y en
las Jefatnras de Obras núblicas en los
mismos dias v horas. .

Las P«'oposrciúne..; se presentarán en
pliego cerrado. en papel sellado "Ji de
la clase 6.", ajust<índose al modelo ad
junto, y la cantidad que ha de consig
narse previamente, como ga.rantía para
tomar parte en la subasta, será de
1.659,81 pe~elas_ ell metálic~ o efectos
de la Deuda públiCtl. al tipo que les
está asignado por las vigentes 'Clisposi
ciones, debiendo acompañarse a cada
pliego el documento que acredite ha
ber realiz(llio el deposito del modo que
pre.... iene la repelida instrucción y pó
liza de adquí:sición de los valores en
su caso.

.\ rada pd"'oposición se acompañaran(
debidamente legaliz<ldos, cuando pro
ced::l:

lo" (¡'dula personal dd licitador y
justiticación ,\e pago dl' Heliro obrer¿;
accid~nks y t:ontl'ilHIPiún.

i." Dn('U1l1ento~ tlue acrediten la
person:dilbd d"" mi:Slllo, si actúan en
nombre de otro.

3." Trahl1ldose dl' Sociedades, dücu_
mento~ qllt: justifiquen su existencia
ll:'gal o insaipdún l:11 el R~gistro

m~rcantil, su capucirlarl para celebrar
el eontcato y Jos que llutoricen al lü:i
tador para actuar en nombre de la
misma.

Igualmente se presentará la certifi
cación de in"ompatiJ..¡iJidad tl que se
refiere hl R~'al orden rk 14 de Diciem
bre de 19;¿8 y la rd:lti\-a al precio de
los jornales mínimos dl' la localidad.

En el caso que resulten dos o más
proposiciont's iguales, se verificara en
el acto licitación pOol:" pujas '9. la llantl,
durante el t{-rmino de quince minu
tos, entl'e los licitadores de aquellas
proposiciones. y si tf'rminado dicho
plazo subsistiese la igualdad, la 9.dju~

dicación se dE'ddirá por medio de sor.
teo.

Madrid, 2i de .Junio cie 1935.-EI Di..
rector generfll. X. de la I-Ielguera.

Jlodelo de proposición.

Don X. ~., "eeíno '_,' calle ,.. , nú..
mero ..., según cédula pecsonal núme
ro ... , enterado del anuncio publicadC)
con fecha ... de . _. último y de las
condicion ~s y req~lis¡¡ú!'i que se exigen
para la adjudicación en pública subas
ta de las obras del proyecto de rampa
varadero en el puerto de Llumeres
(Bañl1gue~), pro\'jnciu de Oviedo, se
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta su
jeeióp. a los expresados ("equisitos Y;
COnd¡ClOnes, por la cantidad de ....
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..o\quí 13 proposición qu.e S~ h.a ...
ga, admitiendo o mejorando, lisa y lla
namente, d tipo fijadu; pero advirtieu·
d.o que será des~(;bada toda proposi
Ción en que no Se eXjJrese detenida
mente la -<;an tillad, ,ell pesetas y cénti
mos, escnta en ldra, por la que se
compromete el pl-opunente u la ejecu·
ción de l:>s aL ras, así COIIlO toda aque
lla en que se aii;,¡da al~unll cláu:>ula.

Asimismo Se compro:nete a que las
remune,aC"Íollcs mili irr¡tl:; que hall d'?
pearcibir 1ú:; üL:'cro:; de caJa oficio y
categoría l;:ll1p:eadüs en las obras por
jOr.'l·aña leg~1 de tra1)3jo y por horas
i;:xtr::lOrd.na:'i,l!> nü Se¡,¡n inferiores a
los tipo,; tijndos po¡- ]u Junta creada
por Real orden de :!O de )'lan:o tIe 1929.
(Fecha)' firma ud ¡l1l:ojJonentt::.)

Cundiciones particul(lres y ecor..ómicas
que, I.1denuí.$ de las {w:ullutivas co·
rrespúndielltes y Je las gel:erales
aprobadas ]JO!' Rt:ul decreto de 13 de
Marzo de liJO;), /U111 de regir en la
contrata del p¡uyecl,o de rumpa va
radero el! d pl/é'f'tú de Llumeres
Bu.illIgues (Uufe(io}, Cl/YU presupues
to de cont['l,.(la asciende u la suma de
cinc'uenta 11 cinco mil trescientas
veintisiete pesetas veiJllicuatro cén
limos (55.32i,:U):

1.' Serán objeto de este contrato
las obras de rampa varadero del puer
to de Llumercs-13aiiugu~s.con sujeción

. al proyecto aprobado por Orden de 6
de Diciembre de 1 IJ34, a las condicio
nes tiel pliego de 1:Js genClrules para

. contratación de obras públicas y a las
que se insertan a continuación.

2." .Pueden ser contratistas de obras
públicas los españoles que se hallen
en posesión de sus derechos eh'iles,
con arreglo a las leyes vigentes, y las
Sociof:clades y Compañías legalmente
constituidas o reconocidas en España.
Quedan exceptuados: 1.. Los que se
hallen procesados criminalmente, si
hubiere recaído contra ellos auto de
prisión. 2.· Los queestu'l"ieren fallidos
en suspensi6n de pagos O eon sus bie
nes intervenidos; y 3." Los que estu
vieren apremíaúos ,como deudores a
los eaudales públicos en concepto de
segundos contribuyentes. Las Socieda·
des habrán de justiJicar su capacidad
jurídica para -celebrar eontratos. De·
berá a~ompañarse por todo licitador
cumplimiento de 10 prevenido en -el
Real dt:!,creto de (ide )larzo de 1929
y certificación relativa a incompatibi
lidades que ut:!termina d Real de~eto

de 24 de Diciembre de 11128.
3." Par-a tomar parte en la subasta

deberá eonstituir el licitador en la
Caja general de Dep6sitos o en alguna
de sus sucursales una fianza provisio
nal en metálico o en t:l'ec c0S de l~ Deu.
da pública al tipo que les está a:;igna
do por las 'vigentes disposiciones, ue
bit'udo en este último caso acol11j.Hlñar·
se la póliza de adquisici6n de los va
lores de que~stá formada .:,or el im
porte de 1.659,81 pesetas. Este depó
sito será devuelto a los licitadores a
quienes no s'e adjudique el contrato.

4." El rematante queda obligado a
otorgar ]a ,correspondiente escritura
ante Notario designado por el Colegio
Notarial de :\ladrid. dentru del térmi
no de un mes, contado desde la fecha
en que se publique J¡¡¡ adjudicación en
la Gaceta de Madrid ). se notifique al
·1ntil'u~do" .

Todos los gastos d~l cuntr~¡u, anun
~ios, honoracios dd Xotario, pago del
llllpuesto de Del'echos real~s; llegue o
no a otorgarse la escritura, serán de
cuenta de! adjudicatario. así como los
impuestos que legalmente se establez
can, y únicamente la Administración
habrá de satisfacerlos en caso de la
no adjudicación de la obra.

5." Antes del otorgamien to de la
escrHura debed el 3djudicatario con
signat" como fianza en Jladrid, en la
CaJa general de Depósitos. en metúlico
o dectos de la Deuda pública, el tipo
asignado por las disposiciones vigen
tes. el 5 por 100 del i;aporte del pre
supuesto de -contrata. con el aumento
presc:-ito t::n el Re:.ll decreio de 26 de
Julio de 1n6, si !JULilTE.' !U;,;UI' ~I ello.

En caso de amortización totl;ll o par
cial de los valores que constituyan la
fianza, el adjudicatario viene <lbligado
a reponerlo;; en la cuantía que sea ne
cesario. para que el importe de la ga
ranti~ no Se altere. E,sta sustitución
habrá de -collsignarse en escritura pu-
blica. .

6." La fianza no será devuelta al
contratista hasta que se apruebe la re
cepción y liquidación definitíva y se
justifique el pago total de la contribu
ción de subsidio industrial :;: de las
obligaciones contraídas por aquél, en
tre las .::uales Hguraran las de los da
ños y pCli-juicios y jornales y materia
les de acccidentes del trabajo, confor
me al articulo 65 del pliego general de
condiciones.

'7." Se dará principio a la ejecución
de la,; obras dentro dd término de
sesenta dias, contados dl'sde la fecha
del otorgamiento de la escritura de
contrata, y deberán quedar termina
das l'n el plazo de seis meses, a con
tar desde la fecha en que se dé co
mienzo a los trabajos.

8.' Todos los gastos del replanteo.
vigilancia y de liquidación serán por
cuenta del contratista.

9.- Se acreditará al contratista el
importe de 13s obras ejecutadas con
arreglo a lo que resulte de las certifi
caciones expedidas por el Ingeniero
encargado de las obras. El abono de
las certificaciones :;e hará en ffi'etálico,
Con el odescuento del 1,30 por 100 del
impuesto sobre pagos del Estado, asi
como los que establezcan las disposi
ciones vigentes.

10. En cumplimiento de 10 dispues
to en el Real decreto de 29 de Sep.
tiembre de 1926. se abonarán por el
adjudicaturjo, para satisfacer los gas
tos de inspección de la Administra·
ción. las cantidades o porcentajes que
en aquella disposición se citan.

11. En. cuanto a los plazos parcia,
les de ~jn:ución UI: las obras, se ten
drá en cuenta io que dispone el }.JUego
general ·de condiciones de 13 ue .:\Iar
zo de 1903 y la Orden de 27 de )!ayo
de 1932. Eslo no obstante, el contra
tista podrá desarrollar los trabajos ell
mayor escala que la necesaria para
ejecutar las obras en el tiempo prefi.
jade. Sin embargo, no tendrá derecho
a que se le abone en un ejercicio eco·
nómico rna~"or suma que la que conres
ponda a IJrorrata, teniendo en cuenta
la cantidad del remate y el plazo de
ejecución, sielldo las anualidades para
esta contrata las que se fijan en la .con
dición 1'3, de las que se deducirá la
parte corresp.ond!ente a la baja 5!ue se

\..Obtenga en ia sui:asta. Por lo tanto, los
uert'chu:s que el artículo -10 del ;Jliego
de condiciones gencrales COllct-d", al
contrati:;la, no se ~plicarán p::urti::" do
como J..¡as~ de la:; fecha; tIe Lts eerti
ticaciolles, sino Lle la época t::n que de
ben rr¡:alüal'se 10$ pagos.

l~. En las obras objeto de este con·
trlltu no tendr-á caracter obligatorio la
rescisión del mismo en los casos a que
se refiere el articulo 52 del pliegc. ...:~

condiciones gener3!cs, rnodificadC' por
RClll decreto de 25 de Ocluoce de l!:li2
:lO 16 de :\layo ole 1!l25. Y será potesta
UyO para las p,¡rtes contratantes, de
bienuo cualquiera de ellas ¡¡Hanarse a
la rescisión cuando la otra deciar!' q!.l~

quiere ejercer su derecho de rescina¡r
el con lrato.

13. Las aualidades para este con~

f¡¡-ato serán:
En el ejercicio de 1935, 55.327,24 pe

setas.
14. Con anterioddad al comienzo

de las obras y después de la adjudica
ción definitiva, el contratista deberá
valorar conll'adictorialllente con la Ad
ministración el in.-entario de los me·
dios auxiliares con los que han de eje.
cular las obras, a los efectos de lo es·
lablecido en el píil'l'afo siguiente;

Tanto en el caso de rescisi.ón, cual·
quiera que sea su causa, como en el de
no ten!llilarSe las obras, por incumpli
miento .jd contrato, la Administración
se rl'~.'I'\·a la facullad de incautarse de
la to\;,i¡uad o parte de los medios a~

xiliarcs empleados en las obras )T que
~u:zgase aprovechables en este instante
para la continuación de las mismas,
abonando al contratista, en -concepto
de alquiler de los medios auxiliares in
cautados, el 5 por lUO del valoc de la
tastlción contradictoria a que se refie
re el párrafo anterior.

Una 'iez terminadas las obras, serán
d~vueltos los medios auxiliares in-cau
tados al cúntratista, no pudiendo ser
retirados de la obra ducante todo el
curso de ella sin consentimiento de la
,\dlllinistmción.

15. El contratista qued-ará obligado
a la observancia de lo establecido en
la ley sobre el Contrato de t.abajo de
21 tie Xovicmbre de 1931, y además, a
10 dispuesto sobre Retiro obrero en el
Jieal tiecreto de 19 de ':Marzo dl;l 1919
Y Re¡;r,lamento paca su aplicación de
21 de Enero de 1'921 y Ley :r Regla
mento de Accidentes del trabajo de 8
de Octubre de 1\132 y 31 de Enero de
1933, respectivamente.

16. La contratación de las obras Be
hará con arreglo a la ley de 14 de Fe
brero de 190i, y, en su virtud, sola
mente serán ndmitidas las proposicio.
nes en que se ofrezcan artículos O eiec
tos de producción nacional, salvo los
casos que autocíce la vigente relación
de excepci.on~s.que se publican anual
mente en cumplimiento del articulo 2.°
de dicha ley.

A!.imismo, en la referida contrata
ción se tendrá en cuen~a el Reglam~nto
vigente para ]a .aplicación de la men
cionada ley, y muy especialmente lcg.
siguientes articulos de aquél: .

"Art. 13. Cuando se hayan -celebra
do, sin obtener postura o proposición
admisible, una subasta G concurso s~

bre materia reservada a la })ll'oducción
nacional, Se podrá admitir concurren~
cia de la extranjera en la segunda su
basta o segundo concurso que seCOD-
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vaque con sujeción al mismo pliego de
condiciones que sirvió de base la pri
mera .ez.

Art.14. En la segunda subasta o en
el segundo concurso previstos por el
artículo anterior, los productos nacio
nales serán preferidoos en concurren
cia con los productos extranjeros, ex
cluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda
al de éstos en más del 10 por 100 del
precio que señale la proposición más
módica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en la cela
ción vigente y productos que no lo es
tén, los pliegos de condiciones y las
proposiciones los agruparán y evalua
rán por separado. En tales contratos la
preferencia del producto nacional es
tablecida por el parrafo precedente,
cuando éste fuera aplicable, que se
har-á si la proposición por ella favore
cida resulta onerOS:l en más del 10
por 100, computado sobre el menor
precio de los productos no figurados
en dicha relación anual.

Art. 15. En todo caso las proposi
ciones han de expresar los precios en
moneda española, entendiéndose por
cuenta del proponente los adeudos
arancelarios, en su caso, los demás
impuestos, los fcansportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen
para efectuar la entrega, según las con
diciones del contrato.

Art. 17. Las Autoridades y los fun
cionarios de la Administración que
otorguen cualesquiera contrata para
servicio de Obras públicas deberán
cuidar de que las copias lit€ll'ales de
tales contratos sean comunicadas in
mediatamente después de celebrarlos,
en cualquier forma "directa, concur
so o subasta", .a la Comisión protectora
de la Producción nacional."

17. En to do 10 n o previsto especial
mente 'en este pliego de condiciones se
entenderán aplicables los preceptos de
la legisla-ción general de obras públi
cas, de la d·e contratacIón administra
ti....a :Y de legislación social.

18. Un ejemplar del pliego general
de condiciones habrá de remitirse a la
Presidencia del Consejo de l\iinistros.

19. En cumplimiento de lo precep
tuado en el articulo 5.° de la ley de 19
de )farzo de 1912, se hace constar la
existencia de crédito para el pago de
las obras que son objeto de esta subas
ta. según cectificaci?n que consta en
el expediente de suoasta de fecha ...

20. Este contrato es esencialmente
administrati...-o, y la resolución de las
cuestiones a que pueda dar lugar se
ajustará a la ley de Contabilidad, que
dando sometido el contratante a la ju
risdicción administrativa y contencio
soadministratiyo.

21. El contratista se comprometerá
a no reclamar indemnización alguna
ni tampoco rescisión del contrato, aun
que por acuetrdo de las organizaciones
corporativas de trabajo se a.umenten
los salarios a los operarios de las
obras.

)Iadrid, 27 de Junio de 1935,-El Di
rector general, ~. de la Helguera.

S-1539

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CARRETERAS-REPARACIÓN

Hasta las trece horas .del día 15 de
Julio próximo se ad~tirán en el ~e-

goclado de Consen-aci0n y Rcparaciú:l
de caLT(;tr:ras del ~lin¡slcI'íu I.!t;: Obros
públicas :y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la Penint;ula. a ho
ras hábiles de oficina. proposiciones
para optar a la' subasta urgente de 1;1:>
obras de reparación de explanación y
firme y ri-ego profundo asfaltico en los
kilómetros 15 al !fi,;:iOO de la carretera
de Jerez de la Frontera a .-\lgeciros.
cuyo presupuesto asciende a 30.OGU.UO
pesdas. debiendo quedar terminauas
en el plazo de cuatro meses. a contar
de la fecha de comienzo de las obras,
y siendo la fianza provisional de pe
setas 1.500,00.

La s:¡basta se verificara en la Dire...
ciun ge~aral de Can1inos, situada en el
:'\linisterio de Obras públicas. el dia
20 de Julio próximo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condicion¡,:s,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el
:'\linisterio de Obras pUblicas y en la
Jefatura de Obras publicas de Cádiz,
en los dias y horas habiles de oficina.

Cada proposición se presentara -en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechandose, desd,e
luego, la que no venga con este requl
sito cumplido.

El licitador acompaiíc.ra a su propo
sición la relación de remuneraciones
minimas en la forma que se determina
en el apartaJo A) del Real decreto-ley
de 6 de )Iarzo de 1929 (GACETA del 7),
y en el pliego de condiciones particu
lares y económicas que han de regir
en la COntrata de estas obras. "Cna VeZ
que le sea adjudicado el servicio pre
sentará el contrato de trabajo que se
ordena en el B) del mismo Real de
creto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" dcl
día siguiente) y disposiciones poste
riores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos pu.ede presentarse carta
de cesión firmada por el cedent<:: y el
cesionario :r reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no
reunir ambos requisitos.

)Iadrid, 22 de Junio de 1935.-El Di
rector general. Lino Ah-arez.

S-1498

Hasta las trece horas <lel dia 15 de
Julio próximo se admitidn en el ~e

gociado de Conservación y Reparación
de carreteras del Ministerio de Obras
públicas y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la Peninsula, a ho
ras háblles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta urgente de las
obras de reparación del firme y riego
superficial asfáltico en bacheos en los
kilómetros 2 al 21 de la carretera de
Jerez a Cortes, cuyo presupuesto as
ciende a 50.000,00 pesetas, debiendo
quedar terminadas en el plazo de Cua
tro meses a contar de la fecha de co~

miezo de 'las obras. y siendo la fianza
provisional de 1.50\l.OO pesetas.

La subasta se verificará en la Dire'::
ciór. general de Caminos, situada en el

1
~rinisterio de Obras públicas, el día
20 de Julio próximo. a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma :r condiciones de su pre·
sentación estarán de manifiesto en el
:'\[inisterio de Obras públicas y en la
Jefatura d~ Obrus públicas de Cádiz.
en los dias y horas hábiles de oficina.

Caela proposición se pl;eséntará en
pape! seEado de la clase sexta (4.50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, d-esechándose, desd.e
luego, la ql:e no venga con este requ~

situ cumpliuo.
El liCItadO!' acompañar>!. a su pro11O

sidón la rdaci6!:l de r~lluneraciont:s

minimas en al forma que se- determina
en el apartauo A) del Real decreto.ley
de 6 {i", :'lIarlO de 1929 ("Gaceta" del i)
y en el pliego de condiciones particu
lart:s y económicas que han de regir
en la cOntrata de estas obras. Una .ez
que le sea adjudicaJo el s-ervicio pre·
sentara. el contl'ato de trabajo que se
ordena en el B) del mismo Real de
creto.ley.

Las Empr~sas, Compañias o Socie
dades pro¡Júnen tes están obligadas ~l

cumplimiento del Re;11 decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
día siguien te) y disposiciones poste
riores.

En el acto de celebración de ]a su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta
de cesión firmada por el cedente y el
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no
reunir ambos requisitos.

:\Iadríd, 22 De Junio de 1935.-El Di
rector general. Lino Alvarez.

S-H99

Hasta las trece horas del dia 15 de
Julio próximo se admitirán en el ::\1;;.
gociadode Conservación y Reparación
de carTctcl'as del ~linisterio de Obr~ >
públicas y en todas las .J efatur:.!s de
Obras públicas de la Península, a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones

I para optar a la subasto urgente de las
obras dt· reparación de expalnación y
firme y riego superficial asfáltico en los
kilómetros ~O al 22 de la carretera d~

Arcos a Vejel" cuyo presupuesto as
ciende a 51.280,21 pesetas, debiendo
quedar terminadas en t"! plazo de cua
tro meses, a con tar de la fecha df' co
miem:o de l3S obras. y siendo la Ílan¡¡a
¡"rodsional de 1.53::\,00 pe~etas.

La subasta se verificará en la Direc·
ción general de C3minos, situada 0n <JI
:\lini"Sterio de 01.m;ls púLlicas, el dia
20 de Julio próximo, a las di.ez horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicione¡¡
sobre forma y condiciones de su pre·
sentación estarán de manifiesto en d
:\linisterio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Cádiz,
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición Se presentará en
papel ,·c11a<1o de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desecháildose, desd:e
luego, la que no venga con este reqm
sito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en al forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-le}~
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de 6 -de )!arzo de 1929 ("Gaceta" dd j)
Y en el pliego de condiciones particu
lares y económicas que hllJl de regir
en la contrata de estas obras. Una vez
que le sea adjudicado el servicio pre.
sentará el contrato de crabajo que se
ordena en el B) del mismo Real de·
s;reto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
oía siguiente) y diS(posiciones poste
riores.

En el acto de celenración Oe la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de plieg,s pu.ede presenlars.e carta
de cesión flrmada por el cedente y el
cesionario y reintegrada con pólj:w ác
1,50 pesetas, desechándose caso de no
reunir ambos requisitos.

Madrid, 22 'Cl.e Junio de 1935.-El Di
rector general, Lino Ah-arez.

S-1500

Hasta las trece horas del día 15 de
Julio próximo se admitirán en el ~e

gociado ··de Conservación y Reparación
de carreteras dd :l.Iinisterio de Obras
públicas y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la Peninsul~.. , a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta urgente de las
uLras de reparación de ex.planación y
firme y riego superficial asfáltico en
los kilómetros 32 y 33 de la carretera
de Jerez a Cortes y kilómetro 19 'Cl.e
.00,('(IS a Y~je:-, cuyo presupuesto as
ciende a 48.j19.í5 ;~esetas, debiendo
quedar terminadas en el plazo de cua
tro meses, a contar de la fecha de co
mienzo de las obras, y siendo la fianza
provisional de 1.461,00 pesetas.

La subasta se verificará en la Dir.;:;:·
ción general de Cam~nos, situada en el
~inisterio de Obras públicas, el dia
20 de Julio próximo. a las diez hOI"as.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre·
sentación estarán de manifiesto en el
Ministerio de Obras püblicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Cá.diz,
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la cl~se sexta (4,5U
pes.das) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desd.e
luego, la que no venga con este r~l

sito cumplido.
El licitador acompañara a su propo

sición la relaci6n de remuneraciones
mínimas en al forma que Se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 -de Marzo <le 1929 ("Gaceta" del 7)
y .en el pliego de condiciones particu
lares y económicas que han de regir
en la contrata de estas obras. Una vez
que le sea adjudicado el Sérvicio pre
sentará el contrato de trabajo que se
ordena en el B) del mismo Real de·
creta-ley.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están oblige.dR.s al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 19~8 ("Gaceta" del
día siguiente) y disposiciones poste
riores.

En el acto de celebración de la su·
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede pr·esenl?rs.e carta

de cesión firmada por el cedente y el
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no
reunir ambos requisitos.

Madrid, 22 de Junio de 193.1.-El Di
rectOr general, Lino Alvarez.

8-1501

Hasta las tr.ece horas del día 15 de
Julio próximo se admitirán en el Ne
gociado de Conservación y Reparación
de ~trelera,a del }1inisterio de Obras
pUblicas y en todas las Jefaturas de
üLras públicas de la Península, a ha·
ras hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta urgente de las
obras <le reparación de ex.planación y
firme con roca asfáltica artificial de
los kilómetros 90 a 92 de ]a carretera
de Teruel a $agunto, cuyo preSupucloto
asciende a 96.104,12 pesetas, debiende
quedar lerminada~ en el plazo de St:is
meses, a contar de la fecha de co
mienzo de las obras, y siendo la fiaIlza
prot·isional ~e 2.883,0{) pesetas.

La subasta se ,'erificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en el
}Iinisterio de Obras públicas, el día
20 de Julio próximo, a las diez boras.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el
Ministerio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras pú-blicas de Caste
lIón, en los días ry horas hábiles de
oikina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clas~ sexta ~4!50
pesetas) o en papel comun con poliza
de igual precio, desechándose, desd:e
luego, la que no venga con este requl
sito cumplido.

El licitador acompañará a su propo·
sición la relación de remuneraciones
mínimas en al forma que se determina
en el apartado A) del Real .(j~reto·ley
de 6 'Cl.e Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el pliego de condiciones particu
lares y económiC2s que han de regir
en la contrata de estas obras. Una vez
que le sea adjudicado el servicio pr~
sentará el contrato de trabajo que se
ordena en el B) del mismo Real de
creto-ley.

Las Empresas, Compañias o Soci~

dades proponentes están obligadas al
cwnplirniento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
dia siguiente) y disposiciones poste-

. riores.
En el acto de celebración de la su

basta y antes de empezarse la apertu
ra <re pliegos puede presentarse carta
de cesión firmada por el cedente y el
cesionario y ceinlegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no
reunir ambos requisitos.

Madrid, 22 de Junio de 1935.-EI Di
rector general, Lino Alvarez.

S-1562

Hasta las trece horas del día 15 de
Julio próximo se admitinin en el Ne
gociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del ~1inisterio de
01:ras públicas y en todas las Jefatu·
ras de Obras públicas de la Peninsu
la, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la subasta uro

gente de las obras de reparación
con firme e~pechl de riego asfáltico
superficial de los kilÓrr.etros 93 a 95

. Y 99 a 103 de la carretera de Teruel
a Sagunto, cuyo presupuesto asciende
a 40.782,11 pesetas; debiendo quedar
terminadas en el plazo de cuai:-o me
ses, a contar de la fecha de com.ienzo
de las obras, y siendo la fianza provi~

sional de 1.223 pesetas.
La subasta se verificará en Ja Di

rección general de Caminos. situada
en el Ministerio de Obras públicas. el
dia 20 de Julio próximo, a las diez
hOr'as,

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio.
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifle:ol0 en
el Ministerio de Obras públicas y en
Jefatura de Obras públicas de Cast~·

llón, en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio; desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su p!'o
posición la relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma que se de
termina en el apactado A) del Decre~

to-ley de 6 de :Marzo de 1929 (GACETA
del 7) y en el pliego de c(mdiciones
particulares y económicas que han de
t:egir en la contrata de estas obras.
Una vez que le sea adjudicado el ser~

vicio, presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el B) del mis
mo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas ai
cwnpUmiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

En ei acto de la celebración de la
tura de pliegos, puede presentarse car
subasta y antes de empezarse la aper
ta de cesión firmada por el cedente
y el cesionario y reintegpada con pó
liza de 1,50 pesetas, desechándose ca
so de TIO reunir ambos requisitos.

Madrid, 22 de Junio de 1935, - El
Director general, Lino Alvarez.

S--1503

Hasta las trece horas del día 15 de
Julio próximo se admitirán en el ~e
gociado de Conser..-aCÍón y Repara.
ción de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Penínsu
la, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la subasta ur
gente ~ las obras de reparación
de explanación y flrm~ con riego as
fáltico de penetración en los kilómt>
tros 74 a 77 de la carretera de Temel
a Sagunto. CU')'o presupuesto asciende
a 79.224,09 pesetas; debiendo quedar
terminadas en el plazo de cinco me·
ses, a contar de la fecha de comienzo
de las obras, y siendo la finza provi~

sional de 2,376 pesetas.
La subasta se verifkará en la Di

rección general de Caminos. situada
en el :Ministerio de Obras públic&.s, el
dla 20 de Julio próximo, a las die:.;;
horas.

El proyecto, pliego de condicione:>,
n..odelo de proposición y disposicio-
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nes sobre forma y condiciones & su
presentación estarán de manifiesto en
el Ministerio de Obras públicas y en
Jefatura de Obras públicas de Caste
116n, en los días y horas hábiles de
oficina. '

Cada proposición se pres.entará en
papel sellado de la clase sexta <4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio; desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas, en la forma que se de·
termina en el apartado A) del Decre
to-ley de 6 de )Iarzo de 1929 (GACl;:TA
del i) y en el pliego de condiciones
particulares y económicas que han de
regir en la contrata de estas obras.
Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el 8) del mis
mo Real decreto·ley.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1923 (GACETA del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de la celebración de la
tura de pliegos, puede prescntarse car
subasta y antes de empezarse la aper
ta de (lesión firmada por el ceden Le
y el cesionario y reintegrada eon pó
liza de 1,50 pesetas, desechándose ca
so de no reunir ambos requisitos.

Madrid, 22 de Junio de 1935.-El
Director general, Lino Alval-ez.

S--1504

Hasta las trec~ horas del día 15 de
Julio próximo se admitirán en el Ne
gociado de Conservación y Repara
ci6n de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Peninsu
la, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la subasta ur
g~nte de las obras de reparación
con firme especial de riego asfáltico
superficial de los kil6metros 75 a 77
de la carretera .de Puebla de Valverde
a Castellón, cuyo presupuesto ascien
de a 46.057,50 pesetas; debiendo que
dar terminadas en el plazo de cuatro
meses, a contar de la fecha de comien
zo de las obras, y siendo la fianza
provisional d.e 1.381 pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección general de Caminos, situada
en .el Ministerio de Obras públicas, el
día 2'0 de Julio próximo, a las diez
horas,

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones & su
presentación estarán de manifiesto en
el ~Iínisterio de Obras públicas y en
Jefatura de Obras públicas de Caste·
llón, en los dias y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se J,lresoentará en
papel sellado de la clase sexta <4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio; desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas, en la forma que se de
termina en el apartado A) del Decre
to-ley de 6 de 11arzo de 1929 (GACETA

del i) Y en el pliego de condiciones
particulares y económicas que han de
regir en la contrata de estas obras.
Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato de -tra
bajo que se ordena en el B) del mis
mo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socie·
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de U
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de la celebracion de la
tura de pliegos, puede presentarse cnr.
subasta)" antes de empezarse la aper
ta de cesión firmada por el cedente
y el cesionario y reintegrada con pó
liza de 1.50 pesetas, desechanduse ca
so de no reunir ambos requisitos.

~Iadrid, 22 de Junio de 1935. - El
Director general, Lino AIY(irez.

$---1505

Hasta las trece horas del dia 15 de
Julio próximo se admitirán en el :\e
gociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del :\linisterio de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Peninsu·
la, a horas hábiles de ollcina, propo
siciones para optar a la subasta ur
gente <Le las obras de reparación
con firme especial de riego a~ráltico

superficial de los kilómetros 0,162 a
2,600 de la carretera de la <1e :\Iadrid
a Castellón al Grao de Castellón, por
Aliaazora, cuyo presupuesto asciende
a 55.111,62 pes.etas; debiendo quellar
terminadas en el plazo dc cuatro me
ses, a co.ntar de la fecha de comienzo
de las obras, y siendo la fianza provi
sional de 1.653 pesetas.

La subasta se vcrificará en la Di
rección general de Caminos, situada
en el )Iinisterio de Obras públicas, el
día 20 de Julio próximo, a las diez
horas,

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
el :\Iinisterio de Obras públicas y en
Jefatura de Obras públicas de Caste
11ón, en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sdlado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio; desechándose, desde
luego, la que nO venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio·
nes minimas, en la forma que se de
termina en el apartado A) del Decre
to-ley de 6 de ~Iarzo de 1929 (GACETA
del 7) y en el pliego de condiciones
particulart::S y económicas que han de
regir en la contrata de estas obras.
Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio, prcsen tará el contrato de tra
bajo que se ordena en el B) del mis
mo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socie
daces proponentes están obligadas al
eumpEmiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del díu
siguiente) )" disposiciones post:H iores_

En el acto de la celebración de la
['Ta de pliegos, puede presentarse cal'·
sllLasi::¡ y antes de empeza¡-Sl' la aper
ta de cesión firmada por el cedente

y el cesionario y rein tegrada con pó'
liza dc 1,50 pesetas, desechándose ca
so de ,no reunir ambos requisitos.

:'.Iadrid,22 de Junio de 1935.-EI
Director general, Lino Al...-urez.

S-150G

Hasta las trece horas del día 15 de
Julio próxüno se allmitirán en el :\e
gociado de Conservación y Repara
cilán de Carreteras del :\linisterio de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de 01>ras públicas de la Penínsu·
la, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la subasta uro
gente de las obras de reparación
con firme especial de riego asrállico
superficial de los kilómctros 4 y 45 de
la carretera de Chilches a Cho\'az, cu
yo presupuesto asciende a 32.i21,18
pesetas; debiendo quedar terminadas
en el plazo de tres meses, a contar de
la fcha de comienzo de las obras, y
siendo la fianza provisional d,e 981
pesetas.

La subasta sr verificará en la Di
rección general ue Caminos, situada
en el :'.Iinisterio de auras públicas, el
día 20 de Julio próximo, a las diez
horas,

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de pro¡JOsición Jo" disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presen tadón estarán de manifiesto en
el Mínisterio de Obras públicas y en
Jefatura de Obras públicas de Cast~
llón, en los días :r horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel C'ornun con póliza
de igual precio; desechandose, desde
luego, la que no venga COn este requi
sito cumplido.

El licitador acompa ñará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas, en la forma que se d~

termina en el apartado A) del Decre
to-ley de 6 de :'IIarzo de 1929 (GAcETA
del 7) y en el pliego de condiciones
pai"ticulares y económicas que han de
regir en la contrata de estas obras.
Gua vez que le sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el B) del mis
mo Red dec.reto-ley.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplillTliento del Real decreto de 21
de Diciembre de 1928 <GACETA del dia
siguiente) y disposiciones posteriore~.

En el acto de la celebración de la
turo. de pliegos, puede presentarse .:a••
subasta y antes de empezarse la aper
ta de cesión firmada por el cedente
y el cesionario y reintegrada eon pó
liza de 1,50 pesetas. desechándose ca
so de 'no reunir ambos requisitos.

Madrid, 22 de Junio de 1933. - El
Director general, Lino Alvarez.

S--1507

Hasta las trecc horas del día 15 de
Julio próximo se admitirán en el l\e
gociado de Conservación y Reparadón
de Carreteras del )Iinísterio de Obras
públicas y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la Peninsula, a ho
ras hábiles de ofic.ina, proposicion~s

para optar a la subasta urgwte de las
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obras de reparación de explanación :r
firme con paürnento de hormigón mo
saico del kilómetro 260. tercer tramo.
hectómetros i, 8 Y 9 de la carretera
de Zaragoza a Castellón, cuyo presu
puesto asciende a 81.443 pesetas de
biendo quedar terminadas en el plazo
di! seis meses, a contar de la fecha de
~omienzo de las obras, y siendo la fian
za provisional de 2.443 'pesetas.

La subasta se verificara 00 la Direc
ción general <le Caminos, situada en el
Ministerio de Obras públicas, el día 20
de Julio próximo, a las diez horas.

E.! tJI"oye-cto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma :r condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto .:n el
~1inisterio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Caste-.
llón, en los dias y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se p'resentará en
papel sel!ado de la clase sexta (4.5ü
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desrle
lUego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciull1es
mínünas en la forma que se determina
en el apartado A) riel Real decreto-ley
de 6 de :\larzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el Pliego de condiciones pal'
ticulares y económicas que han de re
gir en ]a contrata de estas obras. rna
'Vez que le sea adjudicado el ser\"ÍcÍo

"poresentará el contratooo de trabajo
que se ordeoa en el B) del mismo Real
decreto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socieda
des proponentes e s t á n obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
día siguiente) ~. disposiciones poste
riores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos. puede presentarse caita
de cesión firmada po, el cedente y el
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose, caso de no
:reunir ambos requisitos.

"Madrid, 22 de Junio de 1935, - El
Director general, Lino Ah·arez.

S-·1508

Hasta las trece horas del dia 15 de
Julio próximo se admitir:.in en el Xe
gociado de Conservación y Reparación
de Carreteras del ~linisterio de O~r~s
públicas y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la Península. a ho
lras hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta urgente de las
obras de reparación de explanación y
firme con pavimento de hormigón mo
saico de los kilómetrGs 260 y 261 de
]a carretera de Zaragoza a Castellón,
cuyo presupuesto asciende a 81.443 pe
setas, debiendo quedar terminadas en
el plazo de seis meses, a contar de la
fecha de comienzo de las obras, y sien
do la fianza provisional de 2.443 pe
setas.

La subasta se verificará ro la Direc
ción general d-e Caminos, situada en el
}1inisterio de Obras públicas, el día 20
de Julio próximo, a las diez horas.

El proyecto, pITego de condiciones,
modelo de proposició~ :r disposiciones
sobre forma jo" condicIOnes de su pre-

sentacrón estarán de manifiesto en e-l
:\linisterio de Obras públicas )' eo la
Jefatura de Ob¡-as públicas de Cast~

llón, en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará ~n

papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechitndose, ..le;;,le
luego, la que no venga con este re·
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
minimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de :\1arzo de 19'29 ("Gaceta" del i)
y en el Pliego de condiciones par
ticulares y económicas que han de re.
gil' en la contrata de estas obras. Una
\'ez que le sea adjudicado el servicio
p'¡-esentará el contraTooo de trabajo
que se ordooa en el B) del mismo Real
decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes e s t á n obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaoeta" del
d~a siguiente) y disposiciones poste
rIores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta
de cesión firmada por el cedente y el
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose, caso de no
reunir ambos requisitos.

~radrid, 22 de Junio de 1935. - El
Director general, Líno Alvarez.

S-1509

Hasta las' trece horas del día 15 de
Julio próximo se admitirán en el ~e
godado de Conservación y Reparo;lción
de Carreteras del 1linisterio de Obr:ls
públicas y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la Península, a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta urgente de las
obras de reparación con firme especial
de riego asfáltico superficial de los ki
lómetros 42 al 45 de la ca1rretera de
Iglesuela del Cid a Alcalá de Chisvert,
cuyo presupuesto asciende a 61.291,55
pesetas, debiendo quedar terminadas en
el plazo de cinco meses, a contar de
la fecha de comienzo de las obras, y
siendo la fianza provisional de 1.838
pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción gener~l de Caminos, situada en el
~linisterio de Obras públicas, el día 20
de Julio próximo, a las diez horas.

El pl"oyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pl"C
sentación estarán de manifiesto en E'l
)Iinisterio de Obras públicas y el] la.
J~fatura de Obras públicas de CastE'
llún, en los días y horas hábiles de
oficína.

Cada proposiciOn se presentará e-n
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con poliza
de igual !precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este re~

quisito cumplido.
El li-citador 3compañará a su propo

sición la relación de remunp.raciOlles
minirnas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de )Iarzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el Pliego de condiciones par·

ticulares y económicas que han de re
gir en la contrata de estas obras. Una
vez que le sea adjudicado el servicio
presentara. el contratooo de trabajo
que se ordena en el B) del wismo Real
decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes e s t á n obligadas al
cumplimiento del Real de<:;:-eto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
día siguiente) y disposiciones poste
nores.

En ei acto de celebración de -la su
basta y antes de empezarse la apertu~

ra de pliegos puede presentarse carta
de cesión firmada por el cedente y el
cesionario y reinteg~da con póliza de
1,50 pesetas, desechándose, caso de no
reunir ambos requisitos.

~ladrid, 22 de Junio de 1935. - El
Director general, Lino Al....arez.

8-1510

Hasta las trece horas del día 15 de
Julio próximo se admitirán en el Ne~
gociado de Conservación y Repara~

ción de Carreteras del ~Iinisterio de
Obras públicas y en todas las Jefa·
turas de Obras públicas de la Iten
ínsula, a horas hábiles de oficina.
proposiciones para optar a la subasta
urgente de 1 a s obras de reparación
del firme coe macadam de caliza y rie-
go con emulsión asfáltica en los kll~
metros 20,800 al 24 de la carretem de
Burgos a Melgar de Fernamental, cuyo
presupuesto asciende a 50.027,52 pese
tas, debiendo quedar terminadas en el
¡plazo de cuatrO meses, a contar de la
fecha de comienzo de las obras, y sien
do la fianza provisional. de 1.500 pe
setas.

La suoasta se verificará en la Di
rección general de Caminos, situada
en el :'\linisterio de Obras públicas, el
dia 20 de Julio próximo. a las diez
horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el
:Ministerio de Obras públicas y en ]a
Jefatura de Obras públicas de Burgos.
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la cla~ sexta ~4:50
pesetas) o en papel comun con pollZa
de igual precIO, desechál1dos:e, desd.:e
luego, la que no venga con este requI.
si lo cumplido,

El licitador acompañará a sU pro
posición la 'I"elaCÍón de remllnera·~io·
nes mínimas en ]a forma que st= de~
tenmna - en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de ;llarzo de 1929
("Gaceta" del 7) y en el pliego de
condiciones particulares y económicas
que han de regir en la CMtrata de
estas obras. Bna vez que le se9 adju.
dicado el servicio, presentará ei con·
trato de trabajo que se ordena en el
B) del mismo Real decréto-!~y.

Las Empresas, Compañías o Sacie.
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaeeta" del.
dia siguiente) y dispos-iciones poste.
riores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la aper
tura de pliegos puede presentarse car
ta de cesión firmada por el cedente y.
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el cesionario y reintegrada con p6lizu
de r.~O pesetas, desechándose caso de
no reunir amLos requisitos.

:\ladrid, 22 de Junio de 1935.-EI Di·
'rector general, Lino Ah·arl:z.

S-H95

Hasta las trece horas del dia 15 de
Julio' próximo se admitirán en el Xe·
gociado de Conservación :r Repara
ción de Carreteras dd :\Iillisterio de
Obras públicas :r en todas las Jefa·
turas de Obras públic;;,s de la Peil'
insilla. a horas h::i.biles de oficina,
proposiciones para optar a la subasta
urgente de 1a s obras de reparación
del firme con macadam de silicea y
Tiego con emulsión asfáltica de los ki
lóml;:tros Sí a 89 dI;: la carretera -de Ca
rdón 46 los Condes a Ltmna. cuyo pre·
supuesto asciende a 50.043,96 pesetas,
debiendo Quedar terminadas en d pla
zo de cuatro meses. a contar de la fe
cha de comienzo de las obras. y siendo
13 fianza provisional de 1.501 p(;se·
las. _
" La subasta se verificará en la Di
:iección general de Caminos, situada
,en el :\Iiriisterio de Obras públicas, el
día 20 de Julio próximo. a las diez

,horas.
, ,El proyecto. pliego \le condiciones.
_modelo de proposición y disposiciones
,sob:-e, forma :y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el
:::iI~niste!"io de Obras públicas y en ,la
,Jefatura de Obras públicas de Burgos.
·~n los dias y horas habiles de oficina.

Cada proposición se ,presentará en
-papel sellado de la clase sexta (4.50
,pesetas) o en papel común con póliza
de iglÍal precio, desecl:láGdose, desde
,lqego, la que no venga con este requl
sHo cumplido.
, El ,licitádor acompañará :l su pro
posición 'la 'relación de remunerado·
nes mínimas en la fonna que s~ rlll
!ermin~ en el apartado A) del Real
(lec reto-ley de 6 de :\larzo de 1929
(U Gaceta" del i) Jo' en el pliego de
l¡ondicione¡; particulares y econümicas
WIe han de regir en la contrata de
estas obras. UIia vez que le sea adju
dicado el servicio. presentará el con
trato de trabajo que se ord€na en el
B) del mismo Real decreto·lev.
:' Las Empresas, Compañías -o Socie·
~ades proponentes están ohligadas al
.cu1"ll;plimiento del Real d('{'reto de 24
d~ Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
~ia siguiente) y disposiclones poste
.riores.
, En el ado de ce1ebración de la su·
basta y antes -de empezarse la aper
tura de piiegos puede presentarse car
:ta de cesión firmada por el cedente y
el cesionario)" re¡nt€grada con póliza
,pe 1,50 pesetas, desechsndose caso de
lIO reunir ambos requis:tos.,
_. Madrid. 22 de Junio de 1935.-EI Di~

iJector general, Lino Ah·arez.
- 8-1497

CARRETERAS--REPARAc!OX

, ; Hasta las trece horas del día 15 de
Julio próximo se admitirán en -el Ne
gociado de Consen'ación y Repara
Ci6n de carreteras del Ministerio de
Obras públicas y f'n todas las Jefatu
~B.$ de Obras públicas de la Península,

a horas hábiles de oficina, proposióo
nes par:ot optar a la subasta m·gente
ue las obras ue reparación con firme
especial de riego asfáltico superficial

,de los kilómetros 40 y 41 de la carr~·

lera de Iglesue1a {id Cid a _-\.lcali de
Chisvert, cuyo presupm:sto ascitmue a
25.821,82 p.ese'a's. debiendo qllNJ .... r ter
mbadas en.el plazo de tres meses, a
contar de la fecha del comienzo dt las
obras, y siendo la fianza provisional
dt i;-l,OO pe~tas.

La subasta se n~l'ifica!'ii en· la vi
n:ceiun gt:ncr¡¡1 ut: Caminus. si tuaúa
<.:11 el :'Iinbterio Je Obras puL] ieas, t:l
día 2U de JuJío pr0ximo. a Ja" di~z

hura".
El proyecto. pliego de conJ ¡danes,

modelo de proposición y tii::>IJOsieione"
sobre forma y condiciones de "u prt:
sentación estariUl de manifiesto en d
)linisterio de Obras púll!icas y t:n la
Jefatura de Obras pUblicas de Caste
lIún. en los díl1S y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentara en
papel sellado de la c:lase sexta (4,5U
~setas) o en pa~l comun con púEza
de igual precio, Jescchiindo:-,e, desde
luego. la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la fornla que se uetermi
na eil el apai'l;)uo _\.) del Real dccre·
to-Iey de íj de ~larzo de l¡;:¿Y ("Gace
ta" <lel i) y en el pliego de cOiluicio
nes particulares y económicas que ban
de regir en la contrat2. de estas oOras.
ena vez que le sea adjudicado el ser
\-icio presentará el contrato de tralJa
jo que se ordena en el B) del mismo
Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socie·
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decrt:to de 24
de Diciembre de 1Y28 ("Gaceta" del
día siguiente) ~. disposicioll(:S poste
dores.

En el acto de celebración de la su·
basta y antes de empezarse la aper
tura de pliegos pued~ presentarse car·
ta de cesión firmada por el ce,iellte
r el cesionario y reíntegrada con pó
liza de l,5U pesetas, desechándose casO
de no reunir ambos requbi to:;.

:\ladrid, 22 de Junio de 1933.-EI Di
redor general, Lino .-\lvarez.

S-1511

Hasta las trece horas del día 13 de
Julio próximo se admitirán t:ll el X1:

gociado de Conseryac.:.ón :r Repara·
ción de carn:terus del :'linisterio de
Obras público" y en todas lus Jefatu
ras de Obras públicas de la Peninsula,
a horas hábiles de oficin:J, proposicjo.
nes para Qpt:::r a la suba:;ta urgente
de las obras de reparación de expla
nación y firme con macadam de ce·
mento en los kil0mdros 1,8UO al 4 de
la caretera de )lanzanares a Infantes.
euyo presupuesto asciende a 136.651,05
pesetas, debiendo quedar terminadas
en el plazo de siete meses. a contar
de la fecha de comienzo de las obras. y
siendo la fi211za provisional de -1.099,00
peset<ls.

La subasta se ...crificarñ en la Di
recci6n general de Caminos, situada
en el ~!inisterío de Obras públicas, el

dia :¿ü de Juiio próximo, a ¡as w.~

horas.
El proyecto. P:lf;go ...le condiciones,

molielu d.: proj}u",iciün y d.i"posiciones
sobre forma y cOlHlíciolles de su pre
sentaüün estarán <1'1: ruanifie:>to en el
:\lini",tt;rio Je Obras publicas y en la
J d;;,tura dI;: Q1Jn.\s pu!:Jllc:,Js de Ciudad
ReaL en los dias y horas !lábiles de
oficina.

CaJa ¡..ropusición se preseillará en
papei "diado de la clase sexla (4,50
].J\::>eLts) u en papel comun con pollza
de io;u;jl precio, ..J.:sechándose, desd:e
lucgu, L que no H';¡ga cuu e;¡.tt: requI
sito <:ulI~')liL!o.

El licit·:.!dor ~jC()!111JaIi:li",í ;1 su propo~
sil'i0n Ja ¡'d<Jciull de n.:¡¡¡un~radolles

IIliniilla~ eu b furllla que S't" determi
na en t.:l aparlauo _-\.) Lid R(:al dtcre
to-I~\- de G de :lÍa;·zo Je 1929 r'Gace
ta" Jcl i) Y t'lI d plicgo tit: conl.licio
m:s particular<.:s y L"t:Or1umicas que han
de !'egir en la contrata ue cstU!; obras.
Cna YeL que lió sea adjl\llieado el ser
vido Ij¡·cst'nlJ.r:í. d cunlrJtu de traba
jo que :.;~ urden:.! en el B) del mismo
R{'al deITdll-lel'.

Le,,, J':mp:"t:s~s, Comp,iiií2S o Socie
d:H!,e;., l'rupoI1!.:nks e:.;tún obligadas al
cu¡¡¡pli'l:ici1to dd Real Jecreto de 24
de Diciembn: de 1928 ("Gaceta" dd
día siguiente) y dispusiciones poste
riores.

En el acto de celebración de la su
basta y ;¡¡lles Je -e¡r<pezarse la aper
tura de pliegos puede presentarse car
la de ('l-sión f¡:-mada por el cedente
:r el cesÍ<mario y reintegrada con pó
liza de LíU pesetas, ce:;.eehúndose caso
de no reunir ambos requisitos.

~ladrid. 22 de Junio de 1935.--El Di~

rector general, Lino Ah-arez.
$-1512

Hasta las trece hoy·as del día 15 de
Julio próximo se admitir~n en el Xe
gociado de Conservación y Repara
ción de carreteras del ~íinisterio de
Obras públicas y en toelas las Jefatu
ras de Obras I:Hlblicas de la Peninsula.
a horas hábiles de orlcina, proposicio·
nes p3ra optar a Ja subasta urgente
de las obras de rep3ración de ~xplana

ción :y firme con macadam de cemento
en el kilumetrú 1GS di: la carretera de
Puerto L:Jpiche a Ciudad Heal, cu:ro
presupuesto ust:iende a 61.318,00 pese
tas, debiendo quc-dur terminauas en el
plazo de cinco m~ses, a contar dÓj la
fecha lIe comienzo d.e las obras. J'
siendo la fianza provisional de pese
tas 1.83H.OO.

La su!Jasta se vníficará en la Di
recciün general de Caminos. situ2da
en el '\Iinisterio de Obras públicas, el
día 2U de Julio p¡·uximo, a las diez
horas.

El proyecto, pliego ue condiciones.
modelo de prUIJ0Sici6n Y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre.
sentación estarán de ma;¡ifi~sto en el
:\linhterio de Obras públicas y en la
Jefatura, de Ob¡'8S públicas de Ciudad
Real, en los días, y horas háliíles d~
oficina.

Cada proposici6n se 'presenl:'irá en
papel serIado de la cla:;e sexta H.5Q
peselos) o en papel comun con póliza
de igual precio,de¡;echándose, desde
luego. la que no venga con este requi.~
sito cumplid,o. . -
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S-15-20

El licitador a-co!npañ.aI"2 "2 su propc
sición la relación· de re:nun~racio~,es

mínimas en la forma que se determi
na en el apartado A) del Real decre·
to-Ieyde 6 de .:\larzo de 192!l· ("Gace·
ta" del i) y en el pliego de condieio~ ,
nes particulares y económicas que han

, de regir tc'n la contrata de estas obras.
. l:na vez que le sea adjudicado el ser

vicio presentará el contrato de traba
jo qu~ se ordena en od B) del mismo,
Real decreto-levo

Las Empresñs, Compflñias o Socie
dades propon;:ntes están obligadas al
cumplimiento dd Real ~;e('reto de ~4

de Diciembre d¡; lY2~ ("Gaceta" dd·'
día siguiente) y disposiciones poste
rio~es.

En ..1 acto <te celebradón de la su
basta y antes dI; empezar~e la aper
tura· de pliegos puede presental"se car
ta de cesión firmada pOI· el ceútmt..:
y el cesionario y' rejntegr:.Jda con pó-

'liza de 1,50 ¡.;t.'setas.. dt·st:ehándose caso
.ie no reunir ambos requb,it~IS.

}ladrid, 22 de Junio d~ 1935.-EI Di
. rector general.. Lino .-\Ivarez.

5-1513

Hasta las lrece horas dd Llía 1;;' de
Julio próximo se admitirán .I<n d ~e-.

gociado de Consl,:rv¡;tc.;ión }. Repara
ción de carrderas del :\1inist¡:rio de
Obras pUblicas y en todas las Jcf:.ltu·

. ras de Obras jJúbli..:as de la Península,
a. horas habiles de oficina, proposicio~

Jl~:o para optar a la ::>ulJa:.ttl ul'gentt:
de las obn:ls. do: substitución -dd flrme
actual por el de adoquinado elltn:: lus
kilómetros O,!lGí al 1,677 do: la can·de
ra de Córdoba a YilJa....idúsa por los
.~Fenalesl euyo lJresupuo:,lo a:sciellde a
185.949,8l pcsdas, ucuiendo quedar
terminadas en d plazo dI:: ocho m~st:s,

a contar dt::' la fecha de comienzo ..1e
las obras, :r siendo la tlam.:a provisio
nal de .1.57/),OU pesetas.

La subasta se .....¡;:rificará en la Di
l'e-cción general de Caminos, situada
.::n el :'\1inisterio de Obru públicas, el
dia 20 de Juliu próximo, a las diez'
,horas. '

:El proyecto, pliego .de condicioneli.
modelo de proposición y disposiciones
:iúbre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en·.el
)linisterio de Obras ,públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Córdo
ba, en los días y horas hábHes de
oficina.

Cada proposición se presentará en
'papel sellado de la clase sE:x:ta (4.50
pesetas) o en pap~l común con póliza
.de igual preClO. .desechándose, desde
luego, la que no venga con e~te requi
·sito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición hl relación de remuneraciones
·mínimas en la fornla que se determi
na en el apartado A) del· Real decre·
to·leyde 1) de ).larzo de 1929 ("Gaee
1a" del í)y ~n el pliego de condicio
nes· particulares :" I;:ccnómicas que han
de regir en la contrata de estas obrl:<s.
\.'na vez que le¡.¡ea adjudicado el ser
vicio presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el B) del mismo
Re::ll decl'eto.ley.

Las Empresas. Compañias {) Socie
·da'des proponente::; están obligadas al"

- ·cump·limiento del' Real· decreto. 'de 24

de Dicif;--:nbre de 1928 ('·G2ce!2" de!
dia siguientd y disposicioD":s poste
riores.

En el acto de celebración de la su
basta y an~es de empezarse la aper
tura de pliegos puede presenfarse.::ar
ta de cesión firmada por el cedente
y el cesionario y reintegrada con pó
liza de 1,50 )It'selas. des-echán-dose caso
de no reunir ambos requisitós.

~ladríd. 2'J de Junio de '1935.-El Di
re.-.:tor general, Lino Alvarel.

5-1514

Hasla las lrece horas del día 15 de
Julio próximo se admitirán en el ~e-

goda,jo de Conservación )' Repara
ción de carreteras del Ministerio de
Obra~ püblicas y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Península,
a horas hábiles de oficina, proposicio
Iles para op~ar a la subasta urgente
d", las obl'as de substitución del finne
ordinario por el de hormigón mosaico
en un tramu ue 119 metros que tiene su
origen en el kilómetro 34,830 de la ca
rretera Cuo::>ta del Espino a)l:Haga.
cuyo presupuesto asciende a 1·1.045,92
pesetas, debiendo quedar tennillada~

en el plazo de dos meses, a contar de
la fecha de cOluien2o de las obras, y
siendo la fianza provisional de pese
tas 421,00.

La ~u.basla se Yerificará en la Di
('l;.:ción general de Caminos, situada
en el }linisto:rio de Obras públicas. el
dja ::lO de J Lilio próximo, a las diez
horas.

El proyecto. pllego -de condiciones.
modelo de proposición )" disposiciones
sobre fOI'ma y condiciones de su pFe~,

senladón estarán de manifiesto en él
:\linisterio dt: Obras públicas y en la
.!efatura de Obras públicas de Córdo
ba, en los dias :r noras hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sex.ta. (4,50
pesetas) o en papel común con pólín
de igual precio, .desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
llÚnimas en la forma que se determi
na en el apa¡·tado A) del Real decre
to~le~' de 6 de Marzo de 1929 ("Ga<:e
ta" -del 7) y en el pliego de condicio
nes particulares y eco·nómicas que ban
da regir en la contrata de estas obras.
Lna vez que le sea adjudicado el ser
vicio presentará el cont¡-ato de traba
jo que se ordena en el B) del mls.lno
Real· decreto-ley. .

L9.s Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están· obligadas al
cumplimiento del Real· -decreto de .24
áe Diciembre de 19~8 ("'Gaceta" del
dia siguiente) y disposiciúnes poste-
riores. .

En el acto de celebración de la su
basta '}' antes de empezarse la aper
tura de pliegos puede presentarse car
ta de cesión firmada por el cedente
:r el cesionario y reintegrada con pó
liza de 1,50 pesetas, desechándose caso
de no reunir ambos requisitos.

:\Iadrid, 22 de Junio de 1935.-El Di·
rector general, Lino Alvarez. '

S-1515

CIRCUITO XACIONAL DE FIRMEs
ESPECIALES

Hasta las trece horas del jia 15 de
Julio próximo se admitil'én en Ja Je
fatura del Circuito :-';.ucional de Fir
mes especiales y en las de Obras pú
blicas de las provincias do: Segovia.
¡rladrid, A\·Ua, \"alladohd. b:I1'gos, So
:o"ia y Guadallljara, a horas hábiles de
oficina, vru¡Josiciolles para optar a la
subasta d-e l;;ts obras de riego superfi
cial bituminoso para la cO:jservación
del firme de los .kIlómetros 125, 130 Y
135 al 140 de la carretera de )1adrid
a Francia por lrún, provincia de Se
govia; cuyo pr~~uvuc,jto de con!rata
<I~ciende a 53.582,6u lJe~etas, si'-:ldo el
plazo dto ejtc'cucion ilasta :n al: Di
ciembre de 1935, y La fianza provisio
nal de 1.608,00 pesetas,

La subasta se ceit.'brará en ~Iadrid.

en las oficinas de este Circuito, calle
d~ Santa Catalina. número 7, el día 21)
d~ Junio, a las diez horas,

El proyecto. pliego de condicíones.
modelo de proposición :r disposiciones
sobre forma y condiciones dc su pre
sentación, e~larán ·de manifie;;,to en
esta Jefatura del Circuito Nacional de
l--irnlesespeciales, en los días y horas
hábiles de ofkina. .

Las ·proposiciones se presentarán en
p\ie-gos cerrados. en papel sellado de
sexta clase (4.;'0 pesetas), cen· papd
t:omún con póliza de iguaL clase;
desechándose, desde luegO. la qll~ no
venga eOIl e~l·e· requisito ·CUInpHdo.

E¡i licitador acompañara 'a Su .pro
. po~ición .la relacióa de remunerado
. nes ·JÍlinimas. en la forma que -se de
termina en el apartado A) del ·Real
decrete-ley de ti de· ::\larzo de 1929
<GACETA del í) Y en el pliego de con·
dicionesparticulares y económicas
que han de regir en la contrata· de es
tas obras. Una vez que le sea adjudi
cado· el serYicio, presentará. el con-

. trato de trabajo que se ordena en el
B) del mismo Real decreto-ley.

Los <¡ue !l.o actúen en nombre pro
pio deberán presentar los documentos
justificiltivos <le su personalidad.

Las Empresas, .compañías o Socie
dades proponen,tes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 2~

de Diciembre de 1928 (GA.CETA. del
25) y disposiciones posteriores.

Madrid, 21 de Junio de 1935.-El
Inspector Jefe del Circuito. Juan Arra
te y Ormadoal.

DELEGACION DE SERVICIOS DI
DRAULICOS DEL EBRO

Obras de conducción de aguas parll
abastecimiento de Torroja (Tarragona)_

Visto el resultado obtenido en la
suhasta de las obras de concucd.ón de
agua para abastecimiento 'de Torroja
(Tarragona) celebrada el dfa- 15 ...t.el
mes actual, ' . ' .

La Delegoción de Set'Yicios Hidráu
licos ud Ebro, en uso de su:> atribu
ciones. con fecha 17 del mes actual
acordó adjudicar w-flniti\'amente 'las
obras a D. Domingo oO!Jzález, domici
liado en Almenar, - pro,incia de Léri
da. que se I.":ompromete a tj~cutar las
obras con sujeción a los requ..i~itos y
condiciones. que se exigen en esta su·
~asta. por la can!idad de treinta y tres
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mil dento ochen ta )i una pesetas
(33.181).

Lo Que se ha.ce público en este pe
riódico oficial, de acuerdo con lo dis·
puesto en el párrafo penúltimo del
anuncio de la subasta, a los .ef.ectos
que en él se indican.

Zaragoza, 22 de Junio de 1935.-EI
Delegado, L. E. )Iontes.

S-559

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
BIDRAULJCOS DEL GUADL<\..o."'iA

Subasta dé. las obras de conducción de
agua para abastecimiento de Puebla
de Don Rodrigo. en la provincia de
Ciudad Real.

Hasta las trece horas del día 18 de
Julio próximo se admitirán en la De
legación de los Servicios Hidráulicos
del Guadiana, sita en Ciudad Real, calle
de Ramón y Cajal. número 2, segundo,
durante las hora,; de oficina, propolii.
ciones para e:>ta subasta.

El presupuesto de cOIltrata asciende
a.. i2.958,93 pesetas.

La cuantla de las fianzas para res
ponder de la proposición y en su dia
de la ejecución de las obras, será la
pl'eserita en el R~al decreto-ley de 26
de Julio de 1926, importando la provi·
sional. 2.188,77 pesetas y ascendiendo
la definitiva a 3.647,95 pesetas, salvo lo
prevenido en la regla tercer~ de dicha
disposición oficial.

La subasta st' celebrará ec la men
cionada Delegación el dia 19 del mismo
mes, a hlS treCe horas.

El proyecto, pliego de condiciones
partícula:'es y ~onómicas, modelo dt"
propo/>ición Y disposiciones sobre la
fOrIDl:l. .y presentación de pliegos, así
como las rdatin=ts a la subas la, -estaran
de manifiesto durante el mismo plalf l

y horas en la repe-tida Delegadón.
Ciudad Real, 23 d~ Junio de 1935.

El Ddegado, :>\icanor Rodriguez Fer
nál:ldez.

S-1527

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE ALMERU,

ll.EF,"-RAelÓX-c.ARRETER.\S

Hasta las trece horas del día 4, de
Julio próximo, se admitirán en la Je
fatura de Obras públicas de Almería
y en los Registros de la:. provincias de
Granada y ~lurcia, propúsiciones para
optar a la segUnda subasta de hi.s obras
de reparación de explanación j' firme
en los kilómetros 122 al 127 de la ca
rretera de segundo orden de )lurcia a
Granada, provincia de Almeria. cuyo
presupuesto de contrata asciende 11

51.538,40 pesetas, debifmdo quedai' ter
minadas en el plazo do: seis meses, a
contar desde la fecha de su comien
Z>J y siendo la fianza provisional d~

1.54 7 pesetas.
La subasta se verificará en la Jera~

tura de Obras públicas, sita en la A\'e~

nida de la Republica, número 39, piso
bajo, el día 9 de Julio próximo, a las
once horas.

El proyecto, pliego de condiciones
y modelo de proposic:ión estarán de
manifiesto en esta Jefatura y en el
:-;e,gociado de Consen'ación r Repara-

ClOn de Carreteras del :\Iinisterio de
Obras públicas, en los dias y horas h::i
Liles de oficina.

Las proposiciones s-e presentarán en
papel sellado de 3,60 pest"tas o en pa·
pel común con pólizll de igual pre
cio, desechándose, desde luego, las Que
al abrirlas no resulten con este requi
sito cumplidQ.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Decreto de 24 d~

Diciembre de 1!:I28 Y disposicioo,,:s
lJo~teriores.

Almeria, 22 de Junio de 1935.-El
Ingeniero Jefe (ilegiLle).

S-1484

JEFATURA DE OBRAS PUBLIC.-\S
DE AVIL\

Hasta las trece horas del día 11 de
Julio próximo se admitirán en elihl. Je
fatura dI:" Obras públic::ls y en las (je
-'ladrid, Toledo, Caceres, Salamanca,
\~aLIadolid y Segovia, a horas hábiles
de oficina, proposiciones para optar a
la ·primera suhasta urgente de las obr2s
de revestimit:nto con morl~ro asf.í.lti..;o
de los kilómetros 93,500 al 93,1:\70 y
encintado de los kilómetros !:I1.'::'OO aJ
Y~,8iO de la ('lU"retera de Sorihuela a
Avila, con bajas obtenidas de los pro
veCtos del plan general dt' con,;ena
ción por contrata. cu.....o pre~upueslo
asciende a ::t:LMS.í2 pesetas. siendo el
plazo de ejecución de cU<ttro mes!;;S y la
fianza provisional de 991.1 pt'st'las.

La subasta se celebrara en esta Jefa
tura dt" Obr;;¡s públicas. sítuad<t en lli
calle de Joaquin Costa. númt:ro :!9, el
(tia 1u de didlO mes de Julio, a. Il:lS

o::ce ho-ras.
El proyecto, pliego dI:' condkioues,

.mudelo de proposición y disp'lsidones
:>obre la forma y condiL'Íonl:s de su
!Jresenta...·ión estarán de manifiesto en
t:sta Jd~tula. en los días y horas há
biles de oficina.

Cada proposición se presot'ntar:í. en
pa lJe i sellado d~ cl:cl s~ sex.ta (4.50 pe
sdas) o en p¡¡pd común con póliza de

,igual pt·ecio. desechándose, desde lue'
go, la Que al abrirla no resulte con t~1
requisito cumplido, lo cual lle\"a consI
go el que una V("7. entregada la Pl'~'
posición al Oficial enl:argado de re....l·
birla no se puede adllliti:, ya en ningún
momento t-l subsanar la dd'idenL'"Ía que
en I:uanto' a su r!:"integro tenga.

Las Emill"esas. Compañias o Socie
dades proponentes, esfán obligados al
cumplimiento del Real d~creto de 1:!
de OCtubre de 1!:123 ("'Gaeet¡.¡'· del 13).

Los licitadores e s tá n obligados a
acompaña: (" a la' proposición el justifi
cante de haber cumplido las prescrip.
ciones relatlvll'S al régimen dd Retiro
obrero, según 1'tel'l1 dt'crdo de 21 de
EIlero de 19:21.

Avila, :;:5 de Junjo d~ 1935.-El In
geniero Jefe, Jesús Rsmón.

S-1526

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PROVINCIA DE BADAJOZ

CUERPO NACIOXAL DE INGE."UEROS DE CA·
MiNOS, C."N.... I.ES \' PUERTOS

Hasta las trece horas del día 8 de
,Julio pr6ximo se admitt'n proposicio·
nes en el Registro de esta Jefatura y

en los de la;.; de Ciudad Real, Córuo
bao Cácert:'s, Toledo, Huelva y Sevilla.
a horas hábiles de oficilIla, paraoptBl"
a ia subasta (.·on cargo a las hajas de
sublista de las obras de reparación de
explanl'lc·.ión y firme con segundo rie~

go y Laclleo en los kilómetros 4.50.0 al
11 ,~OO de la I"arretera de Badajoz a
erop::.lrnar en Yalverde de Leganés con
la c:k Puente _'-:ruda a Almendral, cU·
yo presuput""to de contrata es de pese·
tas 46.676,2U; siendo el pla;t;o de eje
cución de sds meses. u. contar de la
fed13 de comienzo de las obras, l' la
fian7.a provisional de LtOO,28 pesef2s.

L<I. subasta se \'eriflct::"á en la Jefi\
tura de Obra'i públicas de esta pro"In~

e ia, si ta .e 11 la I:a Il~ :.\luñoz Torrero,
número 15. segundo, el di~ 13 de Ju
lio pr0ximo. a las onee horas.

E: provecto, pliego de condiciones,
·~)'H1 lo (fe l>roposidón 'y dhposi~ionoes
sobr fOl·ma y t'ondiC'iones de supre.
sentadun t'starán de manifiE?stoen es·
ta Jefatura de Obras púolieas y en el
::'\.egociado de Reparación y Conser...·a
dón de Carreteras del :\[inisterio de
Obras públil:as, en los dí<l.S y horas
hábiles de oficina.

Las proposidones se presentarán
en papel sellado de Ja clase sexta
(4,;)0. pesdas), o en papel c'omún ....on
póliza de igual dllSc y precio; dt's~

t'dlándose, desde luego. 1a QUe al
:.rhl'irla no resulte con tal requisito
cumplido.

El Iieil::ldor ~l('ornpañará a su pro
posidón la n'ladón de las remupera·
("iones nlininUls. ton 1<1 forma qUE: de·
termina e-J apllrtado A) del Decreto
le\" de 6 dI;' :\I¡.¡rzo de 19~9 (GAcET.\.
d';l 7) y t'n d pliego de condk,iones
partkulares y (oconómlcas que han: de
n:gir en lu. ('olltl'ata dI;' estas obras.

ella vez que le sea adjudicado el
s~r\.'ieio, present:lrá el l,'ontrato de tra
bajo que se ordena t'1l d apartadv' B)
dt'l mísmo Del·rdo-le\'.

Las Empn·sas, COlllpañias: o' Socie
dades proponentes están obligadas al
l"umpEmit"nto del Heal de .... t·eto dd 2,t
de Vkielllbre L1e 19~8 (GACJ;T.... del día.
siguiente) y disposi..:iones posteriores_

Badajoz:, 22 de Junio de 1935. - El
Ingeniero Jefe, J. Gómez de Veltlseo.

5-1485

Hasta las trece horas dd día 8 de
Julio próximo se admitot'n proposid~~
nes en el Registro de esta Jefatura y
en los de las de Ciudad Real, C(,rdo
ba, Cáct:>res, Tol-edo, Huel....a y Sevilla.
a horas hábiles de ofidna, para. optal'
a la subasta con cargo a las' baja! de
subasta de las obras de re-paración de
explanación y firme en los kilómetros
26 al 33 ...- 38 v 39 de la carretera de
Badajoz Ji \,W;nueva dd Fresno, cuyo
presupuesto de ~ntrata es de ,pesetas
4tL69G,89; sie'ndo el plázo de ejecu

.ción de seis meses, a ,contar de la fe-
cha de comienzo de hlS obras, y la
fianza provisional de 1.400.90 peseta.!;.

La subasta se verificani. en la ,Jef.a~

tura de übras públicas de esta pro"ül
cia, sita en la calle ::\luñoz Tornero.
número 15, segundo, el día 13 de Ju-
lio próximo, a las once horas. ..

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposil'Íón J.' dispos:iclon'ea
sobre forma y eondiciones de su pre
sentación eshlrán de manifiesto en es-
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ta Jefatura de Obras públicas y en el
'segociado de Reparación y Conser;'a
ción de Carreteras del .Ministerio de
Obras públic3s, en los días :r horas
hábiles de oficina.

Las ,proposiciones se presentarán
en papel sellado <le la ciase ~exta

(4,50 pesetas), o en papel común con
póliza de igual clase y ;.>recio; des
e-crr.;;¡dose. d<:'sde Jue:;o, 1a que al
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido.

El licitador acompañar.í a ';'1 pru
posición la rdacióa de las remunera
CÍ0!U85 mínimas, .en I.~ forma que dé
tenm~a el apart",do Al del Decreta
ley de 6 de ~LJrzo de 1929 «i.-\CETA
del i) v en el ~'¡¡l'~ll de condiciones
particuiares y e~on¿;m¡"'a" que han de
regir en la coninila die' estas obras.

Una '-ez que le Si;a adiu"dicado el
sen:ióo, present2rá el COD '.rato de tra
bajo que se ordena en el 9tJartadQ B)
del mismo Decreto-ley.

Las Empresus, Cürnpañi3s o Socie
dades proyonentes eslún obligadas al
cumplimiento de) i-k:il decreto de! 2..
de Diciembre de 19:!8 (li ..... CE·fA del día
siguien le) y dbjJusicioIles posteriores.

Badajoz. 2:! de J un io de 19;J5. - El
Ingeniero Jefe, J. Gómez Je Yehlsco.

S-1486

Hasta las trece horas del día 8 de
Julio próximo se adm ¡ten proposicio
nes en el Registro de esta .ler3tura y
en los de las de Ciudutl Real. Córdo
ba, Cáceres, Toledo, J-I uel\':l y Seyilla,
::1 horas hábiles de andona, p3I"a optar
a la subasta con cargo a las bsjas de
subasta de las obras de rep:,m.::ciún de
explanación y firme ':'- riego ~upcrfici¡]l

asfáltico en caliente ~n los kilómetros
122 al 123,818 y 112 de la Ca¡Tctera
de Yenta de Culebrm a Castuera. cuyo
presupuesto de contrata es de ,¡ O.6i8,42
pesetas; siendo el plazo de ejecución
de seis meses, a contar de la fecha de
comienzo de las obras, y la fianza pro
visional de 1.400,38 pesetas.

La subasta se \'erjfkal'~ en la Jefa
tura de Obras púi>k:a:; de esta provin
da, sita ~n la calle 0,Luñoz Tornero.
número 15, <;e¡:;undo. el día 13 de Ju
lio próximo, i las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y djspo~jc.ionc,;

sÜ'bre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en es·
ta Jefatura de Obras públicas y en el
X.~gociado de Rl:'paración y Consen'a
C10n de Carrl:'teras del )finisterio de·

.Obras públicas, en los días y horas
hábiles de oficina,

Las proposiciones se presentarán
en papel sdlado de la dase Sf;!xta
(4,50 ~esetas), o en papel común Con
póliza de igual clase y precio; des

. echándose, desde luego, 1a que a 1
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido.

El licitador acompañará a su pro
'Posición la relación de las remunera
ciones mínimas, en lo forma que de
te~mi'na el apartado .".) del Decreto

'ley de 4) de ),tarzo de 1929 (GACETA
del 7) y en el pliego de condidones
particulares J' económicas que han de
regir en la contrata de estas obras.

Una vez que le sea adjudícado el
servido, presfn~arlÍ. el. contrato de tra
·baj(l que se ordena en el apartado B)
del mismo Dec.reto-ley,.

Las Empresas. Compañías o SoCie
dades proponen les están obligadas al
cumpl:miento dd Heal decreto del 24
de Diciembre dI;: 19:::8 (GACET.~ del día
siguien te) y disposiciones posteriores,

Badajoz, 22 de Junio de 1935. -El
In3eniero Jefe, J. Gómez de Valasco.

S-1521

JEFAHjI-L-\. LE OBRAS PL'"BL!CAS
DE LA PROYlSCIA DE CADIZ

C.'l.FlRETER\S-COXSER\'ACIÓX

Hasta I<!.s trece horas del ·iía 10 de
Juliu jJrúxí'no se r.d.mitirir.n en la JeJa
tura de Of..,¡·:;, :;..<¡::;<;:;.s de ~sla pro',in
cía y ti1 ¡,,;, C:l' ~;'·\·llla, ~\¡:da3a .. Hud
\a, "¡¡, horaS ~l;ii;¡ll:s ,dt: oUeina.,· propo
~iciones ¡Jara úpli:lj' a la primera su
iJa.:;ta urgen te con c<!rgo a ¡as tajas
oLJtenid~s en ~as ~lIbastas <le consen'a
ción (¡~ carrett:ras cdebradas en asta
Jefatura ei día :¿~ ce :~Iayo úi timo, d~
las ollr.us de <:ollSt:nación y exphma
dón uel firme de roca asfáJlka arti
ficial d.e los kilómetros 15, 16 Y 17 de
la c~1'relcra ,:i~ Al'cos a Ei Bosque, <.:u
:t·o ¡,,¡'esutJuesto asciende a 41.6i6,OO
peselUS, ljicndo ei plazo de ej~ución

de seis r:;.ese5 a partir -del <:ornienzo de
la obras y la fianza protisional de
1.251,UO pe:setas.

La subasta .sI: \'erificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Cádü:, el día
15 del mi:S de Julia venidero, a las on
ce horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo <le proposicion :r disposiciones
sobre forma y condiciones <le su pre
Sf;!n tación estar&rl de manifiesto en esta
Jdatura de Ob¡'¡¡s 'públlcas y en el :Se
gociado de COlbervaCÍón y Repara
ción -de carreteras dd )1ínisterio de
Obras públicas, en los días y horas há
biles dio:: oficina.

Las proposkilJnes se presentarán en
papel sellado ,je la clase sexta (4,50
pesetas). o en papel común con póliza
de igual preei0, desechándose, desde
luego, la que <ll abrirla no resulte con
tal requisito cumplido, lo cual lle....a
consigo que, una vez entregada lo pro
posición al funcionario encarga<io de
recibirla, no se pueda admití¡- ya en
ningún mamen to el subsanar la defi
ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga.

Las Empresas, Compañías o Socie
daUe~ proponentes están obligadas al
cum:plimiel1to del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
25) .Y disposiciones posteriores•

C:idiz, 15 de Junio de 1935.-El In
geniero Jefi!, Ignacio ),lerello.

S-1482

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVI:XClA DE CASTELLON

SUBASTA. URGEr.;-TE

Autorizada esta Jefatura pGr Orden
de 14 de ~Iayo ultimo, ha resuelto se
ñalar el día 10 de Julio próximo, a
las once horas del mismo, para que
tenga lugar .en las depenqencias de
est.. oficina la subasta urgente de las
obras de reparación de explanación
y firme con riego asfáltico superficial
para los kilómetros 4 al 6 de la ca
rretera de Puebla Tornesa a Albocá-

cer, con cargo a las bajas de sub3stas
del plan general.

Para tomar parte en dicha subasta
se admitirán pliegos desde la ins,e;-6
dón de este :anuncio, hasta las tree",
horas dal nía 5 de dicho mes de Ju
lio, en las oficinas de esta Jefatun..
y en las de Yalencia. TaITagona y Te
ruel. siempre. en dias :r horas hábiles.

Las obras que se sub2stan se ejecu
tarán en el plazo de cuatro mes.es, y
se llevarán a cabo sin interrupción
alguna U:la \'ez comenzadas.

El pago de las mismas tendra lugar
en dos aDualidades, cuyos importe~

son Jos siguientes:
Primera anuaiidad, 1935: 3.220/,2

I)eseta~.

Segunda anualidad, 1936: 16.1X!9,9:::
pesetas.

Imp~rte del presupuesto de contra
ta; 19.320 pesetas.

El proyecto, pj]Pg"os de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sohre presentación de pliegos es
tarán de mnn:fiesto .en esta J.efatura
durante el p,azo mencionado.

La fbnza pr0..·isio~al para tornar par
te en la suhasta será de 580 pese.tas.

Las proposiciones se presentsr2n
en papel senado de un importe de 4.60
pesetas o en papel común con igual
póliza; deso(>("hándose las que al abrir
las no resu!t~n con tal requisito cum
plido, lo CU2.1 Heya consigo el que una
....ez entre3ada la proposición al Oficial
encar:::ado de recibirla, no se pueda
admítir ya en ningún momento el sub
sanar la deftci~ncia que pueda conte
ner refe!'en te a su reintegro.

Las Empresas, Compañías o 5ocie
dades p!'oponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubie de 1923 ("Gaceta" del 13).

Los pliego,; de condiciones de este
proyecto deber{m considerars.e am
pliados con las disposiciones del Real
decreto-ley de 6 de ~Iarzo de 1929 y
Re~l orden de 26 del mismo mes, so
bre remuneraciones o salarios mini~

mas.
Igua]men te, los licitadores, en los

plie,gos que presen ten deberán decla
rar las remuneraciones rr:inimas que
están dispuestos a pa~ar por Jornada
legal de trabsja a los obreros de cada
oficio y categoría, bi~n entendido que
serán desecha.das aquellas en que ta
~s remuneraciones mínimas sean in~

feriores a los tipos !\jados po. la Jun
ta de esta provincia, constituida en
cumpl:mlento del articulo 1.0 de la ci~

lada Real orden de 26 de i\larzo.
Esta subasta q1leda sujeta a cuanto

k es aplicable de la Circular de la
Presidencia del Consejo de ~Hnistros
de fecha 15 de ~larzo de 1933.

Castellón, 24 de Junio de 1935.-El
Ingeniero JeIe, José P, de petínto,

8-1523

Autorizada esta J~fatura por Orden
de 14 o.e ·}ra~ro úHimo, ha resuelto se
ñalar el dia' 10 dll Julio próximo, a.
las once horas del mismo, para que
tenga lugar en las dependencias de
esta oficina la subasta urgente de la~·,
obras de acopios de piedra n1achace
da para reparación del firme. inclu:,:o
su .empleo en recargo~. para los kil6·
m-etro~. 237 al 242 de la carI'etera de
Zaragoza a Casteilón, con cargo a las
bajas de subastas del plan general.
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Para tomar parte en dicha subasta
se admitirán pliegos desde la inser
ción de este anuncio. hasta las trece
horas del día 5 de diCho mes de Ju
lio, en las oficinas de esta Jefatura
y en las de Valencia, Tarragona y Te
ruel, siempre en días y horas hábiles.

Las obras que se subastan se ejecu
turán en el plazo de seis meses, y se
lleyarán a cabo sin inter-rupción' algu
na una •..ez comenzadas.

El pago de las mismas tendni lugar
en dos anualidades, cuyos importes·
son los siguientes:

Primera anualidad, 1935: 8.4í5,Oí
pesetas.

Segunda anualidad, 1936: 42.375,05
pesetas.

Importe del Presupuesto de contra
ta: 50.850,12 pesetas.

El proyecto, pliegos de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre presentación d'f pliegos es
tarán de manifiesto en esta Jefatura
durante el plazo mencionado.

La fianza pro\'isional para tomar par·
te en la subasta será de 1.526 pesetas.

Las proposiciones se presentarán
en papel sellado de un importe de 4.50
pesetas o en papel común con igual
póliza; desechándose las que al abrir
las no resulten con tal requisito cum
plido, lo cual lleva consigo el que una
vez entregada la proposición al Oficial
encar~ado de recibirla, no se pueda
admitir ),a en ningún momento el sub·
sanar la defiCiencia que pueda conte
ner referente a su reinteqro.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimien to del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 ("Gaceta" del 13).

Los plie.qos de condiciones de este
proyecto deberán considerars.t> am
pliados con las disposiciones del Real
decreto-kv de 6 de :\larzo de 1929 y
Real orden de 26 del mismo mes, sO
bre remuneraciones O salarios mini
mes.

Igualmente. los licitadores. en los
pliegos que presenten deberan decla
rar las remuneraciones minimas que
están dispuestos a pagar por jornada
legal d~ trabajo a los obreros rle cada
oficio y categoria, bien enlenctido que
serán desechadas aquelI:c!s en que ta
les remuneraciones mínimas sean in
feriores a los tipos fijados por ia Jun
ta de esta provincia. constituída en
cumplimiento del artículo 1.0 de la ci
tada Real orden de 21) (lE' )Iarzo.

Esta subasta queda SI1;!'!'] a cuanto
ic es aplicable de la (" .... lar de la
Presidencia del Conse.;.', . \!inistros
de fecha 15 de )'1arzo ,1 .::3.

Castellón. 24 de Jun';j 1935.·--EI
Ingeniero Jefe, José P. de petinto.

S-1524

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROnNCIA DE LA CORU~A

GARRETERAS-~COXsF.R \'ACIÓN

Hasta las tn'ce horas del día 15 de
J(¡lio próximo. se admitirán en el Re
gistro de esta .Jefatura y en el de las
de Lugo y Pontevedra, a horas hábi·
les de oficina. proposiciones para op
tar a la primera subasta urgente de
las obras de segundo riego del firme
con emulsión asfáltica de las carrete
ras de tercer orden de Padrón a :-ioya,

Puebla a Corrobedo, Angeles a Noya,
(\oya a }lur05 y :\1uros a Corcubión en
sus tra'óesias respecti\'as de la Puebla
de Caramiñal, Riveira, ~o:ya )' Muros
(con cargo a las bajas obtenidas en los
proyectos del plan general), cuyo pre
supuesto de contrata asciende a pese
tas 39.646,37, debiendo quedar tenni
nadas en el plazo de cinco meses, a
contar de la fecha del comienzo de las
obras, y siendo ]a fianza provisional
para tomar parte en la subasta 1:le pe
setas 1.190.

La subasta se verificará en la Jt'fa
tura de Obras públicas de La Coruña,
Plaza de :Uaria Pita, número 13. pri
mero, el dia 20 del mismo mes, a las
doce horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicIO
nes sobre forma y condiciones de su
pres<-ntación estarán de mailifiesfo en
la Jefatura de Obras públicas (le La
Coruña y en el Negociado de Conser
vación y Reparaci6n de Carreteras del
~linisterio de Obras públicas, en los
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase 6.& (4,50) pe
setas o t'n papel comun con póliza de
igual precio, desechándose, desde lue
go, la que no "enga con este requisito
cumplido.

El ~icitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma .(me determina el
apartado a) del Real decreto-ley de 6
de :\lar20 de 1929 (G.....CETA dd ¡), Y se
atendrá a lo dispuesto en las Reales
órdenes de ¡ de igual mes (GACETA
del 8), 26 del mismo mes (GACETA del
2í) y la de 6 de Abril de 1929 (GACE
TA dd 12), Y en el pliego de condici-o
nes particulares y económ;¡:as que han
de regir en la contrata de estas obras.
Gna vez que le sea adjudicado el ser·
"icio, presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el artículo 67 ~'

sigui,'ntes de la ley de 21 de ~oviem·

bre de 1931.
Con arreglo a lo dispuesto en el ar

ticulo 43 del Reglamento general de
Retiro obrero obligato¡-io de 21 de
Enero de 1921, no se adjudicará la st:.
basta al contratista que no presente
documento acreditativo <le estar al co
rriente de los deberes qne dicho Re
glamento impone a los ¡ ~"f~nos.

Las Empresas, Com:: ''> o Soi'ie-
dades proponentes estil!' 'J.cJligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (G,-\CETA del 13),
Y al de 24 de Diciembre de 192& (GA
CETA del día siguiente) y disposiciones
posteriores.

La C<:..ruñ:::, 25 de Junio de 1935.
El Ingeniero Jefe (ilegible).

S-1528

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE CUENCA.

Rectificación.

En el anuncio de subasta publicado
en la GACETA DE 'MADRID de fecha 22
del corriente mes, en el Anexo úni
co, pagina 548, se expresa: Al cele
brarse el dia 13 del corriente la su
basta de las obras de reparación del
firme de los kilÓlndros 80 al 83..• ; de
biendo decir: 53 al 58,

Lo que se hace publico para cono·
cimiento en general.

Cuenca, 24 de Junio de 1935.-El
Ingeniero Jefe. José Pardo GiL

S-796

.1EFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PRüV1:\'ClA DE HUELYA

CARRETER....S-COXSERYACIÓX y REP.....RA
CIÓ:.<

Hasta las tre<::e ha.as del dia 16 de
Julio próximo s¡; admitirán proposicio
nes en esta Jefatura d-e Obras públicas
y las de Sevilla, Cádiz y Badajaz, para
optar a la subasta de las obras de re
paración del firme con riego bitumi
noso de los kilómetros 36 al 66 de la
carretera del Repilado a la F'Tontera de
Portugal. cuyo presupuesto de contra
ta asciende a 79.G95 pesetas y la fian
za provisional de :!,391 pesetas.

La subasta se- celebrará en la Jefa
tura <le Obras públicas de esta provio
ci2, sitg en la carretera Odiel, esqui
na a Sánchez Barcáiztegui principal,
el dia 22 de Julio. a las doce horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas, ~:l ks
días y horas hábiles de oficina

Los propce1entes están obli~~;:los :JI
cumplimiento del Real decreto-le,' de
6 de :\Iarzn d{" 1929 v Reales ¿.rden-es
de 7 y 26 de igual mes y demás dis
posiciones vi!!entes.

Las pl"OPosleioncs se presentarán en
papel sellado de 4,;:'0 .)esetlls o en pa
pel cot;nún con póliza de igual clase,
des~chandose, desde luego. la que al
abrlrl~ no resulte con tal requisito
cumplldo, lo cual l!e\'a consigo el que
una \'ez ffitrl>gada la proposición al
Oficial encargado de recibirla. no se
pueda admitir ya en ningtin momento
e! subsanar las deficiencias que en
cu~n;~n :1 su rf\int(l'~TO tl'n~a.

Las Empresas. Compañias o Socie
dades están obligadas al cumplimiento
del Real decreto de 24 de Diciembre
de 1928.

Huelya, 21 de .JunIo de 1935. --El In
geniero Jefe (ilegible).

S---1472

Hasta las trece horas dd dia 16 de
Julio próximo se admitidn proposicio
nes en esta Jefatura de Obras públicH
y las de Sevilla, Cidiz y Badajoz, para
optar a la subasta de las obras de re
paración del firme conries::o bitumi
noso de los kilórnet!""os 33 al 38 de ia
carretera de Gibraleón a Ayamonte,
cuyo presupuesto de contrata asciende
a. 61.596,30 peseta" y la fianza provi- .
slOnal de 1.848 pesetas.

La subasta se celebrará ~ la Jefa
t':lra <!e Obras públicas de esta provin
Cla, SIta en la carretera OdieI, esqui
na a Sltnchez Barc:iiztegui principal
el dia 22 de Julio. a las doce horas. •

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma ~. condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obr&~ públicas, en los
días y horas habiles de oficina

Los propo(Jentes están oblig~dos al
cumplimiento del Real decreto-ley ce
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Junio de 1935.
}Iiguel Ferniln dez.

5-1538

CANALES DEL LOZOYA

DELEGACrÓX DEL GOBIER.......O DE LA RE
Pl;BLICA

Apl'ohado el proyecto general de
o!J"as de arnplia~'ión y rnejora del
Abastecimiento de Madrid, al que ;)cr
tencee el grupo cuarto de obras, 'Tue
comprende obras de fábric}1 de la~ ;;a
!erías suministro de tubenas y jJlezas
especiales y colocación de éstas: orde
nado realizar por el sistema de con
curso la ejecución de las dos primeras
partes de estas obras )- aprobadas por
el :'\1inisterio las Bases para celebrar
lo con fecha 11 de Junio actual, esta
O¿legacion ha dispuesto anunciar con
curso par;) la ejecución de las obras,
cuyos titulas y presupuestos se inser
tan a continuación:

1. Obras de fábrica de la galeria
del Pacifico: 2.i24.367.84 pesetas.

2. Obras de fabrica de la galería
de las Rondas: 632.0~8,42 pesetas.

3. Obras de fábrica de la galería
de la carretera de Aragón; 1.5íO.2·32,66
pesetas.

4. Obras de fábrica de la galería
del Xorte: 858.G:)0.80 pesetas.

5. Obras de fabrica de la galería
prolongación de la de la calle de To
ledo; 1.304.231,2i pesetas.

6. Obras ~ fábrica de la galería
prolongación de la de la Carrera de
San Jerónimo: 66..3-43,81 pesetas.

Los proyectos, pliegos de cor;dicio~

nes y demás detalles se hallarán de
manifiesto, desde la publicación de
este anuncia, en la Dirección técnica
de los Canales del L07.oya, todos los
dias laborables, desde las diez hasta
las catorce horas.

Las proposiclones se admitirán en
la Secretaria de Canales, en las horas
de diez a trece, hasta el dia 16 de
Julio,

Dichas proposlclones habr2n de
presentarse ajustadas al modelo que
abajo se inserta, en pliego cerrado y
sellado. con sobre escrito expresivo de
su destíno a .este concursO y firmado
por el proponente. La presentación
será anotada en cl registro de cntra
da, ante los pre.sentadores, con el nú~

mero de orden que le corresponda,.
acompañadas dcl resguardo a la vista
que acred ite haber constituido en la
Caja de C~males O en la general de
Depósitos, a disposición del excelen
lisimo Sr. Delegado, el depósito pro
\'isional del uno por ciento (1 por 100)
del presupuesto total de contrata arri
ba mencionado, en metálico, en títu
los de la Deuda del Estado O de las
autorizadas -para este efecto, al tipo
fijado por las disposiciones vip;entes, u
obligaciones del empréstito de Cana~

les del Lozoya "'alorarlas a la par.
Las proposiciones deb.aran ser sus~

critas precisamente por los contratis
tas o por su~ representantes legalmen
te autorizados.

Con las proposiciones deberán pre
sentarse los documentos siguientes:

Primero. Poder suficiente del :!h'
ruante de la proposición para acudir.

1929 (GACETA del

Jur.io de 1935.
:.\Iiguel Fernán dez.

~15S7

12 de Octubre de
dia 12).

Palencia, 26 de
El Ingeniero Jefe,

Ha~la las trece horas del día [) de
Julio se admitirán en esta Jefatura ':i
en las de las pro....incias de Burgos,
León, Santander y Yalladolid, a horas
hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta de las obras
de reparación, con riego asfáltico,
del tinue de los kilómetros 6,500 al
9,:::00 de la carretera de Palencia a
Tórtoles, formuiado con las bajas de
subastas de reparaciones, celebradas
en esta Jefaturll el día 19 del actu~J;
cuyo presupuesto de contrata es de
43.406,75 lJesetas, y el lplaz<) de eje
cución de seis meses, y la fianza pro
visional de 1.302.20 pesetas.

La subasta se celebrará en la Je
fatura de Obras púbiicas de Palencio
el di a 10 de J u!io. a las once ~or:,s,

El proyecto, plit:go de condi':JOnes,
modelo de proposición y c.lispo~icio

nes jJara su presentación, estarán de
manifiesto en esta Jefatura de Obra~
públicas y en el Xcgociado de con
servación y nparación de carreteras
del Ministerio de Obras publicas, en
en los dias y horas h~ibiles de oficiIw.

Las pr{)posiciones se presentarán
en ¡papel sellado de 4,50 pesetas o pa
pel común COn póliza de igual c!ase
o precio, desechándose, desde Juego,
las que no venge\n con tal_ requisito.

EIl las proposiciones ~e hará cons
tar por el licitador que se compro
mete a cumplir lo ordenado en las
dis.posiciones de 6 de ~larzo de 1929
y de 26 de :.\!:J.rzo del mismo año, so
br~ contratación de obras y servi
cios públicos.

Las Compañías, Emprcsas O Socie
dades proponentes, e~tán obJióadas
al cumplimiento de la disposición de

de la carretera de Palencia a Tórto
les, formulado con las bajas de su
bastas de reparaciones, celebradas en
esta Jefatura el dia 19 del actual;
cuyo presupuesto de contrata es de
39.922,25 pesetas, y el plazo de eje·
cución de seis meses y la fianza pro
visIonal de 1.19í ,6j pesetas.

La subasta se celebrará en la Je
fatura de Obras públicas de Palencia
el dia 10 de Ju;io. a las once horas.

El proyecto. vliego de conJicj[)nes,
modelo de proposición y dis¡.)Qo;iciQ
nes p<!.ru su presentación, eo;tarán de
manifiesto en esta Jefatura de Obras
¡1lJ.b1icas :r en Id Ne.gociado de con
~erYación y reparación de carreteras
del :.Iiniskrio de üllras públicas, en
los dias y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se presen'tarán
ea papel ~el1ado de 4,5U pesetas opa
jJel común con póliza de igual clase
o 1Jrecio, desechándose, desde Juego,
la~ que no vengan con tal requisito.

En las proposiciones ~e hará. cOns
tnr- por el licitallor que se compro
mete a cumplir 10 ordenado en las
dislJOsiciones de ti de ~larzo de 1929
y de 26 de ~Iarzo del mismo año, so
bre contral3ción de. obras y ~ervi

cios públicos.
Las Compañias. Empresas o Socie

d,!(Jes proponente=-. están obligadas
al climplimiento ue la disposición de
12 dt: Octubre ut: 1929 (llACETA. del
olia 12).

Palencia, 26 de
El Ip.geniero Jefe,

Hasta las trere horas dd día 16 ie
JUlio próximo se lHlmit¡:-:'m proposlc-io
nes en esta Jefatura de Obras públicas
Jo' las de Se.... iIIa, C'¡diz y Bad.ajoz. para
optar a la subasta de las obras dc· re
paradón <Id f,nnc ('(H1 r\f>gü ~lsfa1tico

de los kilúmetros 36 R! 4;) de In car~c

tera de Hne1 ....a a S~mlúcar de Guadia
na. cuyo pr;:supuc'sto de contrata as
ciende a :;8.¡¡SLitJ ])e~etas y la flanza
p;'ln'is¡[)J~~d r~':: 1.76/).:)3 peset:::s.

La subasl<:!- se ccJo:hrará en la Jefa
fura ,-le 01>r<15 púhlic3S de psta pro·.. in
cia, sit3 en la C~FTeter~ Odiel. esqui·
na a Sánchez H~-H'rájzt~gui :¡r'Ín<:Ípal.
ci ,lía ~2 de .Julio. a las doce ho.ns.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo {Te proposición y dis¡losicio
&les sobre forr:la y condir:iones de Sil
;:'r~s;;:ntaci6n. cst<1rrm de r.1<Jnifiesto (·n
esta Jefatura de Obras públ¡("i';, FP. los
días y horas kihks n(' ofkin2.

Los propr.cwntes <'5t:.':n I)hl; ~:¡:los d
cumnlimiento ¡j::l TIe31 rle('ret(')-I,~y de
6 -de )larzo de 19:!9 y Reales órd{'il~s
de 7 y 26 de igual mes y demá;; dis
posic ¡Orles '."i,:::(cn tes.

Las proposi,-¡ones se presentarán en
papel sellado dI::: 4.50 pesetas o en pa·
pel común con póliza de igual clase.
desechandose. d~scle- luego, la que al
abrirla no resulte con tal requisito
cumpli<io, 10 cual lleva consigo el que
una vez enlr¡>g¡¡d8 la propOsición al
Ofki31 enr-argado de recibir~a', no se
pueda admitir ya en ningún momento
el subsanar [as deficiencias que en
cwm to a su reín ¡'O';rro ten,~a.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades están oblig<ldas al cumplimien
to del Real decreto de 24 de Diciem
bre de 1928.

HuelYll, 21 de Junio <:le 1935.-El In
geoiero Jefe (ilegible).

CARRETE~~S--BAJASDE SUBASTAS

Hasta las trece horas del día 5 .de
Julio se admitirán en esta Jefatura y
en las de las provincias de Burgo~,

León, Santander y Yalladolid, a horas
hábiles de oficina, proposIciones
para optar a la subasia de las obras
de reparadun, con riego asfáltico,
del firlllt: de los kilómetros 5 al 6,500

S-1473

5-1474

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE PALENCIA

6 de :\Iarzo de 1929 "!l' Reales órdl'-nes
de 7 y 2G de igual mes :r demús dis
posIciones vigentes.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellndo de 4.50 pesetas o en pa
pel comun con póliza de igual clase,
d~'sechimC!ose, desde lUEgO, la que al
abrirla no resulte con tal requis:to
cumplido, lo cual lIeya cO:1sigo el (lue
una vez ('~tregaua la p:-o;)n~ié'J;-¡ al
Oficial encargado de recibirla, no se
pueda admitir ya en nin,,;]n nHJmento
el subsanar las deficiencias que en
CU:1nto n su rein!p,-"o t~'!1:~a.

La:s Empresas, Comj)añ ías o Socie
dades están oblig:Jdas al cllmplimiento
del J"E'al decreto de 24 de Diciembre
de 1928.

Huelva.21 dl' Jun;() de 193;'i.-El In
gt.'cJi'~ro Jefe (ilegible).
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al concurso, cuando concurra en nom
b,e de alguna Sociedad o de persona
distin tao

Segundo. Certificación. en su ca·
so. sobre las inc()mpstibilidades a que
se refiere el Decreto de 12 de Octubre
de 1923. en el caso de que la propo
sición fuese hecha por Empresas, Com
pañias o Sociedades.

T-erc.ero. Declaración de los datos
especificados en el articulo 1.0. apar
tado a) del Real decreto-ley de 6 de
Marzo de 1929 y demás disposiciones
rderentes al Código de Trabajo, a la
ley de 21 de ::\o'l.·it;·mbre de 1931 y a
las que regulan en general las rela
ciones entr~ patronos y obreros.

Cuarto. Demostración del pa¡:;o de
las cuotas del Retiro Obrero Obligato
rio del personal que el proponente tie
ne a su servicio.

La apertura de proposiciones se ce
lebrará el dia 17 de Julio. a las doce
horas. en el Salón de Juntas de estos
Canales. Paseo de Santa Engrada. nú
tnero 127.

i\o se adoptará resolución alguna
en el acto del concurso, limitándose
a levantar acta notaria! de su resul~

tado que, en unión de las proposicin
nes presentadas, se someterá en la
forma reglamentaria a la resolución
del :Ministerio de Obras públicas, el
cual se reserva la facultad de adju
dicar la ejecución de las obras hl au·
tor de la proposición qt:e estime m:.'is
cOll'l."cniente. aceptándola lise.ment.e o
con prescripciones, o desecharlas to~
das si por cualquier circunslancia no
considerase ninguna aceptabl.e.

::\Iadrid.--'El Delegado del Gobierno,
Antonio Calena.

Modelo de proposición.

(Papel timbrado de cuatro pesetas
con cincuenta ('ént~mos (4,50),

Excmo. Sr. Delegado del Gobierno
en los CanHles del Lozo,,"a.

El que S11s('rihe , .. , vecino ne ._.,
provincia de ...• se.¡~ún cédula perso
nal número _._, CO:l domicilio en ... ,
provincia de .... calie de _._. núme
ro .... enterado del anuncio de Cana
les del Lozoya inserto en la GACETA
DE C\L'l..DR!l) de fecha .... abriendo con
curso de proposiciones para la ejecu
ción por contrata de las obras de fú
brica de las galerias que constituyen
las primeras partes de las obras com
prendidas en el cuarto grupo del pro
yecto de ampliación y mejora de las
obras y abastecimiento de ::\Jedrid,
conforme con el pliego de rondiciones
facultativas y el de condiciones par
ticulares y económicas. se comprome.
te a ejecutar ... (aqui se podrán hacl:"r
las propueslns de una o más de ]¡'lS
obras citadas en el anuncio; pero con
~i::n:1ndo separ:ld~llllenk~8ra cada una
el importe que constituye la oferta. no
admitiéndose agrupaciones, expresán
dose los in,port·es en letra).

Lugar. fecha y firma del propo
nente.

s-

JU:~""AADMI~ISTRATIVADE OBRAS
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

COXSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

Hasta las quince horas del dia 27 de
Julio próximo se admitirán en la Se-

cretaría de la Junta Administrativa de
Obras públicas de Santa Cruz de Te
nerife, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la subasta de
las obras de nue....a construcción del
trozo sexto de la carretera de Santa
Cruz de la Palma a Barlo....ento. en la
isla de la Palma. cuyo presupuesto
asciende a 792.011,26 pesetas. siendo
el plazo de ejecución de treinta y dos
meses. y su abono' en cuatro anuali·
dades. o sean pesetas 2:-,0.000 en el
:.:ño de 1935, y pesetas 180.670.12 en
cada año de 1936, 1937 Y 1938, :r la
fianzl1 pro"Yisional de 23.760,35 pese
tas.

La subasta tendrá lusar el 27 de
Julio próximo, a las diecisiete horas.
en el domicilio de la Junta, ante la
Comisión Ejecuti'l.'a de la misma y COl'.

arreglo' a las dispo-,?iciones v~g~ntes.

El proyecto. pliego de condICiones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estaran de manifiesto en
la Secretaría de esta Junta. en los
días v horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas). o en papel común eOIl pó
liza de igual precio, desechándose,
desde luego. la que no venga con este
requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas en la forma que se de
termina en el aoartado a) del Real
Decreto-ley tie 6" de ::\f:1rzo de 1929
(GAcETA del 'i) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas que
han de regir en la contrata de estas
obras. ena vez que le sea adjudicado
el seryicio. pres.entará el contrato de
trabajo que se ordena ~Il el b) del
11I ismo Real decreto-ley.

El rematante quedará obligado a la
o1Jsen-ancia de lo dispuesto en el vi
gente Código de Trabajo de 23 de
A¡:wsto de 1926, Ley de 14 de Febrero
de 1907 sobre protección a la Indus
tria ~acional. Real decreto sobre Re·
tiro Obrero de 19 de ~larzo de 1919 y
Reglamento para su aplicación de 21
de Enero de 1921. Real decreto-ley de
() de ~\!arzo de 1929. Real orden de 26
de )Iarzo de 1929, Ley de 4 de Julio
de 1932. Decreto de 8 de Octubre de
1932 y Reglamento de la ley 1e Ac
cidentes del Trabajo en la Industria
de 31 de Enero de 1933. Tllmhién
queda obligado el Contratista a onr
cumplimiento al Real decreto de 23
de :::'olarzo de 1925. por el que s~ eleya
al 20 por 100 para las obras y se...;i·
cios públicos que se realicen ,;tl ra
narias al margen del 10 por lÚO que
lJara protección :l la Industria ~',c¡o

nal establece la Ley de 14 de Feb' "I'v
de 1907. admitiéndose en el primer
concurso la concurrencia extra¡tjera,
y la producción nacional, añat!iellUO a
la Extranjera los derechos arancelarios
que. en caso de no h'alarse de r\l'~l to~

Francos, hubiesen de ~atísfacer.

Admitida en el primer concurso, con
arreglo a la condición anterior. la Con
currencia e}.tranjera y la producción
nacional, si resultase !a at!jvlicación
hecha a favor de la ~onel1rrencia ex~

tranjera. en r3zón a los mejores pre
cios que se proponen; cunndo la dife
rencia entre, éstos y los que se toma
ron para fijar los consignados en el

proyecto que sir'vi6 de base a la su·
basta, sea mayor del yei!lticinco por.
ciento (25 por 100) de los precios
propuestos en concurso. se procederá
a la revisión de los precios de las dis·
tintas unidades de obra en que entren
los e1ementos objeto del concurso, fi
jando los nuevos contradictoriamente.
mediante acta, partiendo del nuevO
precio del material propuesto en el
conc:urso como único precio elemen·
tal variable que determina el nuevo
precio de la unidad de obra corr.,.s~

pon diente.
Las Empresas, Compañias O Soei~.

dades proponentes están obligadas al
cum¡:..limiento del Re~¡ Decreto núme~

ro 2.113 de 24 de D:"::iembre de 1928
y Disposicione., posteriores.
• Santa Cruz; de Tenerife, 18 de' Junio
de 1935.-EI Gobernador Presidente.
P. D, .Tuan Rodriguez.-P. A. de hl.
C. E.; el Secretario-Contador, Elicio
Lecuona Díaz.

Jlodelo de proposición.

Don ...• ",ecino de ...• provincia
de ._., según cedula persoJlal núme
ro .... con domicilio e;t .... (pro':inda
de .. ,). calle de ... , número , entera-
do del anuncio fecha ._. de ... de _..
del corriente año. publicado en la G,,
Cl:.""T..... DE :\lADRID en .. _ de ... de . --; y
de ias condiciones y requisitos que se
exigen para las subastas de las obras
de _. _. se compromete a tomar a su
car~o la ejecución de las mismas. con
estricta sujeción a los expresados r~
quisitos y condiciones, pOI' la cantI
dad de ... pesetas.

(Aqui" la proposición que se haga.
admitiendo o mejorando. lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero advirtiendo
que será desechada toda proposición
en que no se exprese detenidamente la
cantidad en pesetas y cénti:mos. es-eri~
ta en letra, por la que se comprome
te el proponente a la ejecución de las
obras.)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones minimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoria empleados en las obras. por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 26 de ),larzo del
año 1929,

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económi
cas que, además de las facultativas
correspondientes y de las generales.
pertinentes, aprobadas por Real de~

creto de 13 de Marzo de 1903. han
de regir en la contrata de las obras
de nueva construcción del trozo
sexto de la carretera de Santa Cruz
de lu Palma a Barlovento, en la Isla
de la Palma, por su presupuesto de
contrata de pesetas 792.011.26.

1.0 De conformidad con lo dispues
to en el articulo 1.0 del Real decreto
ley de 6 de )1arzo de 1929, los lici
tadores quedan obligados a declarar
en las proposiciones que presenten las
remuneraciones mínimas que percibi
rán por jornada legal de' trabajo y
por horas extraordinarias que se utili·
cen dentro de los limites legales los
obreros de cada oficio ~~ categoría de
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los que hayaa de ser empleados en las
obras, adYirti{'ndosc que serán. desde
Juego, dcsechadas las proposiciones en
9ue t~les remuneraciones minim~ssean
mferIores a los tipos fijados por la
Junta constituida con arreglo a la Real
orden de 29 de )131'20 de 19')9

2.° El rematante quedará- ~bligado
a otor~ar l~ co.respondiente escritura
a!1 te ._""otarlo en esa capial, dentro del
termmo de '"ein te días, contados a
partIr de la ?-prob:leión del remate v
p:~\';o pa;;o de los derechos de ins~;
ClOn del anuncio en la GACETA DE )1.-\
D~IO. Y Botetin Olicial de esta pro-
VlnCla. '

3.~ Antes del c~orgamiento de la
escrItura. deherá el rematante t'on~i"",

nar. como fianza, el 5 p(1r 100 del ir~
porte del presupuesto de con~rata. con
el aurl1ento pn:scrito pO!" Real decreto
de 26 d~ Julio de 1926, si hulliere
lugar a él; dicha fianza deberá in,
gresarse pa¡'a abonar en la Sucursal
d6': ls. C~ia general de Depósitos de la
provillCl8..

4:' La fianza no sed devuelta al
contr~i,sta ha.sta que se aprueben la
recepclOn y !Jquidaciún definitivas \"
se justifique el p"go total de la coño
tribucipn de subsidio industrial :r de
los" ?ano!> y perjuicios, si los hubiere.

o, El rematante queda obligado a
presentar a esta Junta administrativa.
antes del l:omienzo de las o1{ras, el
contrato de trabajo a que se redere
¡;l articulo 25 del Código de Trahajo
de 23 de Agosto de 1926 en el cual a
más de las estipulacion·e; preceptuadas
por la citada disposición se coasi"na
rá los plazos en que habrán de r~ali.
zarse !os pagos de jornales. Asimismo
es obligaciólrl del contratista entregar
a cada obrero que en la obra se em
plee una cartilla en que con,¡ten la
obra de que se trata, el nombre del
obrero o empleado, servicios aue és
tos prestan u oficio que ejerzan y la
fecha del co~trato de trabajO a que
se refiere el prImer párrafo de esta con
dición. En dicha cartilla se conSI';'
narán todas las liquidaciones de s~
larios que se hagan al obrero con se
paración de las remuneraciones co
rrespondientes a la jornada le<1al de
trabajo :r a bs horas extraordi~arias
que hubiera trabajado, y tendrá una
n~m.eració~ correlativa :r correspon
dIendo a esta. serán numerados los
recibos que de tales cartillas habrán
de facilitar los obreros al contratista
como justificante de haber cumplido
ta.l obligación.
.?" Se dará principio a la ejecu~

Clan de las obras dentro del término
de cuarenta días, a partir de la fecha
de la aprobación del remate, y deIJerán
quedar tenninadas en treinta y dos me
ses, a contar desde su adjudlcacion.

7.° Los gastos de inspección y vi
gilancia, así coma los de liquiuación
serim de cuenta del adjudicatario ):
se descontarán de las certificaciones
mensuales o de la liquidación, con su
jeción a lo dispuesto en el Real decre
to de 29 de Septiembre de 1926, Real
orden aclaratoria de 24 de ::\lavo de
1927 y en el Real decreto de 29 de
Septiembre de 1929.

8." Se al:reditará mensualmente al
contra lista el importe de las obras eje
cutadas, <"0!1 arreglo a 10 que resulte
de las certificaciones expediJas por el

Director Técnico, y su abono se efec·
tuará previo el descuento del 1,30
por 100.

9," El abono al contratista del to
tal de las ~bras ejecutadas, valoradas
a los preCIOS de contrata hecha la
deducción de la baja obte~ida en la
suba.sta, si la hubiere, y .el descuento
a que se refiere la condición octava
se eféctuará con cargo a cuatro anua~
lidades, o sean pesetas 250.000 en el
año 1935, y pesetas 180.670,42 cada uno
de los años de 1936, 1937 Y 1938.

10. El cox:tratista queda obligado 2.
la observancia de lo dispuesto en el
vigente Código de Trabajo de 23 de
Agosto de 1926, Ley de 14 de Febre
ro de 19()7 so~re protección a la In
dustna X aciona!, Real decreto sobre
Retiro Obrero de 19 de )Iarzo de 1919
y Reglamento para su aplicación de
:, ¡ de Enero de 1921, Real decreto-ley
de 6 de ::\[arzo de 1929, Ley de 4 de
Juiio de 1932, Deereto de 8 de O<:tubre
y Reglamento de la ley de Accidentes
de Trabajo en la Inscustria de 31 de
Enero ole 193.\ Real orden de 26 d.e
.:\larzo de 192:;. También queda el con
tratista obligado a dar cumpIín;iento
al Real decreto de 23 de ~larzo de
1928, por .el que se ele'"a al 20 por 1UO I

para las obras y servicios púb !i('os
que se realizan en Canarias el mar'"'en
del 10 por 100 que para protecció';; a
la Industria :;\acion al .establece la Ley
de 14 de Febrero de 1907. admitién
dose en el primer conCL!rSO la concu
rrencia extranjera, los derechos aran
celarios que, en caso de no tratarse de
Puertos Francos. hubiesen de satisfa·
cero

11. Admitida en el primer concur
so, con arreglo a la condición anterio':"
la c~l:cul'rf:~('ia extranjera y la pro~
ducclOn naCional, si resultase la adju
dicación hecha a favor de la concu
rrencia extranjera, en razón a los me
jores precios que se propone'1, cuan·
do la diferencia .cntre éstos y los que
se tomaron p~.ra fijar los consignados
en el pro)-ecto, que sirvió de base a
la subasta, sea mayor del veinticinco
P?r ciento (25 por 100) de los pre
ClOS propuestos en el concurso, se pro
cederá a la revisión de los precios de
las distintas unidades de obra en que
entren los elementos objeto <l.el con·
curso, fijando los nuevos contradicto
riamente, mediante acta. partiendo del
nuevo precio del material propuesto
en el concurso, como único precio ele
mental variable que determina el nue
\'0 pr.ecio de la unidad de obra co
rrespondiente.

12. Todos los gastos ds replanteo
y liquid..tción serán de cuenta del con
tratista.

13. En todo lo no previsto en este
pliego de condiciooes se en tenderán
ap.licables los preceptos de la Legisla
ClOn general de Obras púbEcas. las de
contratación administrativa y de cal'ác
ter social.

Santa Cruz de Tencrife. 13 de Junio
de 1935.-El Gobernador Presidente.
P. D., Juan Rodriguez.-P. A. de la
C. E., el Secretario-Contador, Elicio
Lecuona Diaz.

S-1522

.JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE PONTEVEDRA

Reparación de carreteras.

Hasta las trece horas del día 10 de
Julio próximo entrante se admitirán.
proposiciones en el registro de entra·
da de est~ Jefatura y en los de las
provincias de La Corlllla, Lugo )
Orense, a horas hábiles de oficina, pa
ra optar a la primera subasta urgen
te de las ODras de reparación de ex·
pl<mación y firme de los kilómetrO$
62\:1 al 633 de la carretera de Barban
tiño a Pontev.edra, con riego superfi
cial de betún asfáltico, con cargo a
las ba1as obtenidas en subastas de re~
paración en esta provincia, cuyo pre.
supuesto de contrata asciende a la
cantidad de 50.232,00 pesetas, siendo el
plazo de ejecución de seis meses, a
cont.ar del cOI~i~nzo de las obras, y
la fianza prO'i"ISlOnal de 1.506,96 pe
setas.

La subasta se verificará en esta Je
falu_ra (calle de Benito Corbal, núme
ro ::>4), el día 15 del referido mes de
Julio, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones
modelo de proposición y disposicione~
soIJre forma de su presentación, esta
ráñ ae manifiesto en esta Jefatura y
en el ~~go~iado de Consen'ación y
ReparaclOn .¡;e carreteras del )liniste
río de Obras públicas, en los días y
horas habiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
papei sellado de sext<:l clase, de 4,50
J:!es~t;3s, o en papd comú.n con póliza
ae Igual clase y precio, desechándose,
desd~ luego, la que al abrirla no re
sulte con este requisito cumpliljo, lo
cual llevará consigo. el que una vez en
tn~gada la proposiciun ai oficial en
cal"gauo de recibirla no se puooa ad
mitir ya en ningú.n mom.,nto ni sub
sanar la tldiciencia que en cuanto a
su reinteg~'o tenga.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones
mínimas a los obreros, en la forma
~e determina el apartado a) del De
creto-ley de 6 de :'Ilarzo ~e 1929
("Gaceta" del 7~ debitmdo acreditar
los licitadores estár al corriente en sus
obligaciones patronales respecto al
Retiro obrero. Lna ..-ez le sea adjudi
cado el Eervicio presentará el contra
to de trabajo que se ordena en el b)
del mismo Decreto.ley. .

Las Compañías, Empresas o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimienLo del Decreto de 21 de Di
ciembre de 1828 ("Gaceta" del dia si·
guiente) y disposiciones posteriores.

Pontevedra, 25 de Junio de 1935.
El Ingeniero Jefe, Antonio Fernández
Zarza.

5-1533

Hasta 13s trece horas del día 10 de
Julio próximo entrante se admitirán
propesiciones en el registro ue entra
da de esta Jefatura y en los ocie las
provincias de La Coruña, Lugo y
Orcnse. a horas hábiles de oficina, pa
ra ?ptar a la prim~ra subast::: urgen
te <.le las obras de reparación dI:: los
kilómetros 4, 5 Y 9 de la carretera de
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Pontevedra a Cangas, con riego super
flcial de betún asfaltico, con cargo a
las bajas obtenidas en subastas de re
paración en esta proyincia, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a la can
tidad de 9.244,00 pesetas, siendo el
plazo de ejecución <le seis meses, a
contar de la fecha -del comienzo de
als obras, y la fianza pro'\-'isional de
2i7,32 pesetas.

La subasta se ....erificará en esta Je
fatura (calle de Benito Carbal, núme.
ro 54), el dia 15 del referido mes :de
Julio. a las once horas.

El proyecto, pliego de- condiciones,
modelo de propusición " disposiciones
:>obre forma de su >.·l>l:ntación, esta- I
ránde manifiesto ;.. ~sta Jefatura y
en el l\~gociado de Conservación }"
Reparación 'lie carreteras del :\1iniste
fío de Obras pUblicas, en los 'días y
horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se pres.entarán en
'. papel sellado de sexta clase, de 4,50

·pesetas, o en papel común con póliza
. d1; igual clase y precio, desechándose,
. desde luego, la que al abrirla no re·

ImIte con este requisito cu....npliljo, lo
cual llevará consigo el que una vez en
tregada la proposición al oficial en
cargado de recibirla no se pueda ad·
mitir ya en ningún momento ei sub
sanar la deficiencia que en Cuanto a
su reintegro tenga.

El licitador aco~pañará a su pro
posición lu relación de remuneraciones
mínimas a los obreros, en la forma
que determina el apartado a) del De
creto.ley de (; de ~larzo l\ie 1929
("Gaceta" del í). debiendo acreditar
los licitadores estar al cord~::lte en sus

.. obligaciones patronales re:>pecto al
Retiro obrero. Una vez le sea adjudi
cado el servicio presentará el contra·

. to <le trabajo que se ordena en el b)
del mismo Decreto-ley.

Las Compañías, Empresas O Socie
.;lades proponentes están ohligadas al
cumplimiento del Decreto de 21 de Di
de...-:obre de 1828 ("Gaceta" del dia si
guiente) y disposiciones posteriores_

Pontevedra, 25 de Junio de 1935.
El Ingeni~ro Jefe, Antonio Fernández
Zarza,

S-1532

JUNTA DE LA CIUDAD UNIYER
SITARlA

(.

CONCURSO NÚMERO 62

~a Junto. de la Ciudad Universitaria
abre un concurso para la construcción
y suministro de, las vitrinas que han
de colocarse en los distintos locaies

. del edificio de la Facultad de Farma
cia. con arreglo al pH~gCl de condicio
nes y planos redactados al efecto por
la oficina técnica, documentos que po
drán ser examinados en las oficinas
de la Ciudad l.:niY-ersitar:'a tocio:> los
dias laborables de cinco a ocho de la
tarde, hasta el 9 de Julio próximo, fa
cilitándose a los c'Oncursantes que lo
soliciten, copias de los mismos previo

.pago de los gastos que dichas copias
originen.

Podrán tomar parte en este concur
so las Entidades o Empresas españo
las que cumplan lQS requisitos señala
-dO. en 81 articulo 1.9 del plie{Jo de

condiciones generales para la contra
tación de las obras de construcciones
ch-iles.

Las proposiciones deberán ser acom
panadas del recibo de depósito en efec~

tiYO en la Tesoreria de la Junta de la
Ciudad {;niversitaria por la cantidad
de 1.000 pesetas C'Omo fianza pro"isio
na! para tomar parte en este concur
so, pudiendo ingresar previamente di
cha cantidad en la cuenta corrien te
que la Junta tiene abierta en la Cen
tral del Banco de España y prcseñtar
el resguardo correspondiente. Se acom
pañará además la declaración de jor
nales minimQs y demás requisitos que
pre~cribe el Decreto-ley de 6 de :'lar
lO de 1S29 j" la certificación de no
existir ninguna de las incompatibili
dades que señala el Decreto de 2-i de
Diciembre de 1928.

Las proposiciones estarán suscritas
por personas o entidades españolas,
debiendo mostrar los representantes
los documentos que los acrediten co
mo tales. Se unirá también a la pro
posición una relación de las oLras que
los proponentes tengan ejecutadas.

Las proposiciones deberán presen
tarse bajo sobre cerrado y lacrado,
di:-igidas al Secretario oe "fa !unta _oe
la Ciudad Universitaria, entregáno.Q
se en las oficinas de la misma antes
dE:' las dieciséis horas del dia 10 de
Julio próximo.

La Comisión de obras o persona que
se designe en representación del Se
cretario jO del Arquitecto Dirctor de
la Ciudad universitaria. se reunirán
el mismo dia a las diecisiete horas,
procedi~ndoseaute un Xotario, que le
\"lmtará el acta corrfspúndiente, a la
apertura de los pliegos pl"esentados,
pudiendo asistir a dicho acto los con·
cursant~s o sus representantes.

El adjudicatario o adjudicatarios
quedan obligados a eíevar a escritur.a
pública en el más breve plazo POSl
ble, el ~portuno contrato de la adju
dicación de las obras, así como a de
positar en la Tesorería de la Junta
de la Ciudad Uni....ersitaria, antes de
la firma de la escritura, la fianza de- I

finitiva igual al 5 por 100 de la cifra
de la adjudicación. en metálico o en
valores de cualquiera de las Deudas
del Estado computada con arreglo a
la cotizDción oficial del dla de la fir
ma del contrato.

Al dep'Ositar esta fianza podrá el. ad
judicatario retirar la fianza pro\'lsio
nal o dejarla como parte integrante de
la fianza definitinl.

Correrá a cargo del contratista el
pago de la escritura de contrato y su
copia, el de los derechos que pudie
ran de....e~garsc y cuantos gastos e im
puestos se establec!eseil por razon de
las obras que se contraten, sin que
por estos conceptos pueda exi~irse pa~

go alguno a la Junta de la CiUdad Uni
versitaria.

La Junta de la Ciudad Cniyersitaria
reser....a la facultad de elegir libremen
te, entre las proposiciones presenta
das, una o más si lo juzga con....enien
te, pudiendo igualmente desecharlas
todas.

;\Iadrid. 27 de Junio de 1935.-EI
Secretario accidenlal, ::\1. l.ópez Otero.

S-1530

COMAKDANClA DE CARABl:SEr:OS
DE BARCELONA

Debiendo celebrarse pública subasta
COIl carácter local. kn virtud de lo dis
puesto por el )linisterio de Hacienda.
según orden comunicad;;¡ por la Sub,
secretaria en 13 del corriente mes, re
gistrada al número 128, al o~jeto de
cont!"atar las obras de pavimentación
y adaptación de ras:mtes de los patios
del Cuartel Central <le esta Comandan
cia, sito en la calle de San Pablo, DÚ~
mero 9:2. de esta capital, conforme al
p!"oyeclo y presupuesto aprobado, por
la cantíúu.ú d~ 3 -4 _.¡ ti 1 ,52 pesetas
ftr<'inta \" cuatl'O mí! cuatrocientas no
"erlta y. una pesetas cin<:u<'nta y dos
céntimus),a re~!lizar dentro del año ac
tual, se convoca a los que desetln to~

mar parte en Lt licitación, que tendrá
lugar el día 16 de Julio próximo, en el
despacho de~ Coronel de la primera
Zona, habilitado en el citado edIfi
cio. bajo la Pnsidenci;;;. de aquél y
ante el Tribunal co:npetente, a las once
horas, en cu~-o lugar se h all a n
de manifiesto, todos los dias labora
bles, de las nueve a las catorce horas,
el pliego de condiciones, planos, pre~

supuesto y demás documentos r~lati

VOs a la obra.
La subasta se efectuará con arre

glo a los preceptos del Reglamento de
Obras del Cuerpo de Carabineros, apro
bado por Real orden de 12 de Xo~

yiembre de 192 i; a lo pr~\'enido en 1..
ley de la Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública, de 1,0 de
Julio de 1911; ley de protección a la
Industria Xacional de 14 de Febrero
de 190í, Reglamento para su ejecu
ción; Real Jec reto núrnero 7H de 6
de ~Iarzo d~ 1!:l~9. suhistente por De
creto dx 24 ue Junio d~ 1931; Real
orden CIrcular número 96 de 10 de
Febrero de 1930; articulo í." de la Or·
den circular de la Presidencia del Con
se:o de :\1inistr-os de 15 de :.\Iarzo de
19"33 (GACETA nÚLuero 78), Y demás
disposiciones complementarias ..igen
tes.

Los que opten a la subasta entregarán
en las oficinas de esto. Depedencia los
pliegos correspondien tes, duran te los
horas de nueve a catorce, hasta el día
anterior al seJ1alado para dicha subas
ta, como también en la primera hora
en que se constituya el Tribunal de
subasta y ante el luismo.

Las proposiciones se presentarán ba·
jo pliego cerrado, en cuyo anverso E-t:
consignará: "Proposición para optar a
la subasta y ejecución de las obras
de pavimentación y adaptación de ra
santes de los patioi del Cuartel Ceno
tral de la Com.andancia de Carabine~

ros de Barcelona", cuyos pliegos se
ajustarán en 10 esencial al modelo in~

serto a continuación. Acompañará el
licitador los documentos que justifi
quen sU personalidad, y con la cédula
personal y poder, si precisare, cuando
represente a otra perSOIlH, ~l reguardo
que acredite haber constitui.:io en la
Caja general de Depósitos o en cual
quiera de sus Sucursales de provin
cias el dep6sito de 1.724,57 pesetas
cincuenta y siete céntimos), por lo
menos, correspondiente al 5 po:' 100 del
tipo de subasta, como garantía provi
sional para responder de la proposi
ción, y. ai un mismo licitador presenM
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S-1543

COMA.NDANCIA DE CARABI~"EROS

DE ~gLAGA

Don José :\rarqllés Mesías, Coman·
dante primer Jefe accidental de la Co
mandancia de Carabineros de :\íálaga,'

Hag-o saber: Que a las diez horas d~!
día 18 de Julio próximo se proceden
a la ....enta en pública subasta de la fa·
lúa de propulsión Dl.e-cánica de. esta
referida ComandanCia. denomlOada
Jlarqués de Rodil, y sus enseres. po~

haber sido declarada inútil para el ser·
vicio a que estaba destinada en .el
puerto de la capital; cuya embarca
ción v eiectos se adjudicaran al mejor
lidtador que se pres.ente en dicho. a.c
to, el cual tendrá lugar en la escalma·
ta cen~ral, entre los muelles de Gua
diaro y Cáno.as, donde está expuesta
l:Il público.

Dicha embarcación. c;,;:;o casco es
de madera forrada de chapa de cobre
hasta su linea de flotación. está dota.
da de un motor de tipo marino marca
·'Hispano-Suiza". de cuatro cilindros
y d.e cuatro tiempos, con potenda de
15 a 20 HP. que. desarrolla una veloci·
dad de nueYe a diez millas por hora
v consume 400 gramos de es.encia por
caballo-hora.

El casco está dividido en tres de.
partamentos. para el motor y bañera
destinada al timonel y tripulación.. con
dos asientos longitudinales, capaces
para seis pe-rsonas, en la parte de proa;
la camareta. capaz para ocho perso
nas. en el centro y una pequeña bao
ñera para seis personas, con un asien·
to transversal a popa; un soporte de
bronce para el asta de la bandera; u.n
cornamusa dI! ídem, para amarre; en
el interior de la camareta dos extintu·
:-es de tipo marino marca "Pyrone";
Jos largueros pasamanos sobre ésta;
un klaxon; dos toletes deo horquilla de
metal y dos rlOmos de madera de haya;'
una defensa de las llamadas de guir·
nalda, de cáñamo. con sus barriletes y
250 kilogramos de hierro fundido, en
lingotes par"" lasLre. así como un an
dote para fondear, cOn su correspDn
diente amar:-a de cáñamo; un bichero;
un cuLo dt hierro; un achicador de
mader", de mano; .::inca cojines; un
rnartiJio; un cincel; cinco llaves; cua·
tro idem de tubo; uu alicate; dos des
tornilladores; un punzón: un levanta·
válvula;;; dos aceiteras y dos bujias eLe
re c ll.IT1 bio.

Todo lo anteriormente descrito ha
sido ,"alo.ado en 4.500 pesetas; que
dando oéJli~ado el adjudicatario de la
subasta a sufraga l· adem:h 30 pesetas,
iroport'€' de los honorarios del Perito
que hizo la valoración )" los gastos que
ocasione la inserción de este anuncio
ttn la GACETA DE :\1ADRID .1 Bolett.n ()fi..

se expresarÍ\ si acude por sí e repre·
sentando a otra persona o entidad, en
cuyo caso acompañará el poder de,?l~.
rada bastante por el Letrado mU.:\lCl
pal) ; bien ~Il terado del plieg<>. d~ con
diciones facultativas y economl\:oad
ministrati....as. asi como del proyecto
para construir un grupo escol!u'_c:n el
barrio de Pozocaeche (Basaurl). se
obliga a su cumplimiento y ejecución
por la can ti dad total .' _ (en letr~ ~' ~n
número), con sujeción a las condlclo·
n es que sir'\'en de base para la cele.
braciól1 de la subasta.

Subasta de obras.

.Modelo de proposición.

AYUKTAMIEXTO DE BASAVRI

Don .. " de ", años. vecino lle ....
con domicilio en ._" número ..., PI
so .. " con cedula personal de .. _ d:l
se, tuifa _... número __ ., expedi d3
en. o" el dia .•. d~ ... de 193... (aquí

nombre y apellido del poderdante o
el titulo de b <.:aSl:l o razón so(,:iu!.
~(;ompañal1do a la proposidón el (;0

rrespún di~l1te poder Qotarial.
$--1487

Cumplido lo dispue:;to -en el ar
ticulo 26 del Reglamento de Contra
tación municipal. se anuncia al pú
blico, en conformidad a lo preceptua
do en .el artículo 162 del Estatuto mu
nicipal y 2,· del Reglamento antes ci·
tado la subasta de construcción de un
g['up~ escolar de carácter nacIonal
en el barrio de Pozocoeche, de este
termino municipal, bajo el presupues
to-tipo de ciento cuarenta y siete mil
seiscientas setenta peselas y St'senta
céntimos (l47.6iO,60L

La subasta se celebrará en el Salón
de Sesiones de esta Casa Consistorial,
a las diez he>ras del día sigui.ente há
bil en que se cumplan veill te de apa
recer i~serto el ~dicto cú:Ttspondien
te en la GACETA DE ~hDRHJ_

Para tomar pl:Irte en la subasta ha
bra de· consignar-se pre'iamente en la
Depositaria de este AJunt:uni~nto. en
la Caja genen¡1 dt D.epósitos o en sus
Sucursales, la cantidad de side mil
trescitmtas ochenta .Y tres pesetas y
cincuenta y cinco céntimos (7.383,55>,
suma .equivalente al ;) por 100 del ilu·
porte minimo de licitación.

Las proposiciones se presentaran en
pliego cerrado. suscritas por el pro.
pio licitador, o por persona que le·
galmente h: representt: por medio de
poder declarado bastante por el Le
trado municipal, reintegrado con Tim
bre provinci91 de 1.70 pesetas. )" ajus
tadas al modelo que S~ inserta a.l final.

Si se presentasen dos o más propo
siciones iguales, más ventajosas que
las demás, en el nÜs.mo acto se vlt!rifi
eará licitacionl:s por pujas a la llana
durante el plazo de quince minutos.
y si pasado el mismo subsistiese la
igualdad, la adjudicación se realizará
'por sorteo.

Los pliegos podrán presentarse en
la SecciónlOunicipal de Fomento. du
rante el plazo comprendido entre el
5iguient~ hábil al en que se publique
este edicto en la GACETA DE }LWRID y
t.-l anterior en que haya de celebrarse
!a apertura de pliegos, todos los días
laborables, de once a una.

De la presentación de cada pliego
se extenderá .el oportuno recibo a ~u

presentador, debiendo reunir el mis- I

mo las condiciones de garantía que
más satisfagan al presen tador.

Será. obligacióu del rematante pa
gar todos los anuncios relativos a la
subasta y toda dase de gasto" que
ocasione la formalización del contrato,

Las condidones facultativas )- eco
nómicas, asi como el proyecto podrá.
examinarse en 111 Sección de Arqui
tectura, donde S~ nalla de maaifieslo•

Don F. de T. y 'r., domiciliado
en ... , y cuIl rt,:sidencia en ..., pro
vincia d~ .. ,' t:álle o plaza ...• núme
ro ... , enterado dd anuncio iPublica~

do en la GACEl'.'\. DE :\1ADRlD (o Boletin
Oficial de la Generalidad) de fecha...,
para la contratación de las obras de
pavimentadun y adaptación de ra.
santes de los patios del Cuartel Cen
tral de la Comandáncia de Carabine
ros de Barcelona. dd pliego de con
diciones y presupuesto que en el mb
)nO se alude, se compromete y obli
5a. con sujeciun a las cláusulas del
mismo, a h~t(:~r las obras compren
didas en el presupuesto de dicho pro
yecto en _.. pesetas(1a cantidad ha
de e;"prt:Sarse en letra); acompañan
do, en cumplimiento de lo dispuesto
en el citado anuncio, la cédula per
sonal corrit::'llt~ de ._. ChiS@, núme
ro __ ., expedida en ... a ,_, de ... de '.',
así cOmu t;!tl recibo de la contribución
industcial o de utilidades que le coo
rres:pondlj satisfac~r (o certificado de
alta. en su caso) y resguardo del de·
posito de ganlll tia. manifestando y
consignando al mísmo tiempo que 10:.
.materiali:s que 1w. de proporcionar
para la ejecuciún de las obras pro
ceden de ... (se expresa las fábricas
o establecimientos nacionales de don·
dt"' .s~ adquieran).

(Fecha y firma d... l proponente.)

Obsel'l)I_;cioHes.-Si se firma por po·
d<.:1", se: e;qJló:Sá C<.lIUO alltefirrua el

Modelo de propo::Jición.

ta~e mas de un:;l. ca da cna de ellas ten
dr;; su correspondiente d~pósito; log
jusiifÍL"<.:nlt's de ~Ill"ontrarse al cGrrien
¡;;: t"D Ia~ contribuciones d~ Indu~td::.l

" de L"tilidad.f'S. según los (;aso~ v
h's que exíg~ t:I D~creto de 24 de 'ni
cit'mbre de HJ:18, sobre incompatibili
dades, si el lieitador se comprendiera
..::n lo que dicho D~cn:to establ~ce, pa
n:!. demOstru, que no le afectan sus dis
J-Iusj¡;i0n~s; Y. ¡Jor último, si d licita
dor fues~ patrono deberá justificar
talllbién lo prevenido en el articu
lo 43, número :1." del Decrdo de 21 de
Enero de 19~1 p:lra régimen de Retiro
ubrero obligatorio.

LEn el caso de que dos o más !Jro
J1oskii3p.es sea.l i¡,;uales• .en d WislllO

acto S~ verificará licitación por jJU

)<lS a la llana, durante d término de
15 minutos, entre los autorts de ellas.
:r si terminado dicho plazo subsistiese
la igualdad. se decidirá la adjudic9~

cion por llledio de ~ort~o. Las propo
sü:illn",s deberán ir extendidas en pa
pel s~llado dio: la clase sexta.

ena. ve<:: n:caida la adjudicación ).
a¡'¡l"obada é::.la lJor h Superioridad,
s.er:í c..:omunicada ofidallllcnte al con
tr~tista. quien en el plazo de un mes
deberá constiluir tI devósito de la
fianza definitiva ud contrato, cuyo
importe ha de ser, por 10 menos, el
10 púr lllU en metálico o en ....alores
del EstaJo. adillisitles para este ob
jeto con arn';.;lo a las dis.posiciones
vigenit::s, de la cantidad porque haya
sido adjudicado el servicio; debien
dI) quedar constituidos los depósitos
seña1ado~ a di5;.;osición de la Subse
creturla dd ':\linisteriú de Hacienda.

Barcelona. 22 de Junio de 1935.
El Teniente Coronel Intern:nto:t· (ile
gible) .
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daZ de esta provincia, asi como el de
\'oz pública.

~Ililaga, 22 de Junio de 1935.-EI
Comandante, José ~larqut:s.

5-1531

ADMINISTRACION PROVINCIAL

TRIBUNAL ECOXOMICOADMI:1'HS
TRATlVO DE LA PROYlNCL\

DE PO~TEVEDRA

Por el prt.--sente edicto y de confor
midad con lo dispul:'sto tm d articulo
::n del Reglamento de proc'edimiento en
las reclamaciooes eeonómicoadminis
trativas de 29 d~ Julio de 1924, se h;:H:e
saber a D. )..lanud Yázquez Alberti,
que pOI' término de quince dias y para
que durante ello;;. alegue por eS<Tito en
papel dI:' octava clase. en la forma dis
4Juesta por el articulo 63 dd citado Re·
glamento y proponga la prueba que
creyere conveniente. tiene de manifies
to en la Secretaria de este Tribunal el
expediente y la rer.lamaciún ~con.ómi

coadministrati,'a que formuló salici tan
do se le asigne en d padrón del año
1934 "la (~~dula personal que en justicia
le cOrresponda satisfacer.

y se le ad\'iel'te que pasado dicho
plazo .de quinee dias, baya o nO en,,

,cuado ~I tramite dI: alt:gaeiones, con
•. ·tlnu"3.l:á el cun;o dI:: la .:xpresada recia

maciún.
Ponli;\'edra, 17 de Junio de 1935.

El Presidente del Tribunal (iJegihle).
P-479

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE VALLADOLID

Habiéndose extraviado los resguar
dos de los depósitos ·').iecesllrios en
metalico sin interés", constituidos en
esta Sucursal de la Caja gene-,-al de
Depósitos. por "el Secretario judidal
D. Alfredo Suúrez IneIan, cOn feeha
9 de Octubre de 1931, IJujo 10:<; nú
meros 849 y ¡¡5u de entrada, )- 300 Y
301 de registro, por valor de 1.500
pesetas "cada uno, como fianzas pres
tadaspara garantir la libertad de Ju
lio Azofra Sanz y Cecilio Herrero Gar
cía, procesados ett sumario núm. 42
de 1931. del .luzgado de instrucc:ón
del distrito de la ..\udiencia, de Ya·
lJadolid, se anuncia en este periódi
co oficial para oír las reclamaciones
que sobre el partieular pu€'dan pre
sentarse. dentro del plazo de dos nw
ss. y para que, llegando a conocimien
to de la persona que haya podilio en
t'Qntrarlo~, se sirva entref(arlos en d
~egociado de Depósitos de la lnter
\-ención de esta Delegación de Ha
cienda dentro del referido plaZO. a
contar desde el siguil'llte día al en
que aparczca illst:rto rste anuncio l'n
la GACET,'" DE ~1."'))IH¡) Y en el Ruletin
Olirial de esta prü"incia. pues de lo
contrario quedarán nulos y sin nin·
gún valor ni efl'cto los referidos res
guardos, expi dil'n dos~ lo;; (~orrespon·

diente'> duplicarlos. de conformlcad
con lo dispuesto en el :Jrticulo 31\ del

\"igenle Reglamento de la Caja gene
ral de Depósitos.

Valladolid. 1i de .Junio de 193;i_
El Delegado de Hatienlb., P. D., Cé
sar G. Lle Quiros.

P-48{)

+---~--.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

POTASAS IBERICAS, S. A.

Se a visa a los sl:'ñores sus¡:riptores de
Potasa" llJli:rkas. S. A., '-lue hall suscrito
las :W.OOO aCl'ioncs dI:' la última emisión
númel-ús 40.001 a tiU.UtlU, que el Conse
ju de _\"dminbtradón \lt: la Sociedad ha
deciliido que el saldo del importe de
la suscripción. o sean p<;.'setas :.!50 por
acción, s~a llamado al pago. '

Dicho !Jago d~berán t:iectu3rlo los
señores sllsaiplorl:'s antes del 15 de Ju
lio de 193'>, jJróximo; bien por renleSll,
en ('f~~th'o o cheque. a la oficina de
la Sodeuad, en Ban:e1una. Diputaciún,
239. segundu 3 A; bien pur ingreso .en
su cuenta cOITiellte en d Banco Es
pañol de Cl'édllo, Fontandla, 1, Bar
celuna.

Los accíollistas extranjeros podran
ef-ectua¡' el pago en francus franceses,
al c:1mhio ofici¡t1 ¡"H:'sct¡:¡s-fn1Iw0~ dd
dia tle la ~ntl'ega. Pudran igualml::llte
dectuar sus ~lltrl:'gas en la oficina de
la Sudctlad ~1l Pad~. 51 rue Pierre
Charron. la cual se t:JH-ar¡5al'á dI:: su
tI'anSfl:'l-<;llcia a Ban:l:'!ull:J.

.:\laJri,J. :l8 tll:: Junio de 1!J3:j.-EI Pre
SiUl"llte dd Cunsejo de Administración,
U. Boucha)'er.

X-345i

MO:s"TE DE PiEDAD Y CAJA
DE AHüR1W:S

Solicitado duplitadl) ':el resguardo de
I;:mp('I1O de :J tlllIjas en lli Cenlral, nu
mero 19.5Y9, pul' l.:!;)U IJ~sdas, t'echa
1." Junio de 19:{5, se anuncia será e;.;
pedido. unul:.inLlose el ll¡-jmi tÍ\'o si du.
rante treinta dia~ desde huy nu se pre.
senta ret:!lilllación Wt cuntrado.

.:\Iaddd, :!8 u~ .Julliu de HI35.-Por
el CO!ltatlor, J. Giraldts.

X-3'!53

CO)lPA~IA DE LOS FERROCARRI.
LES DE MALLOaCA

Contrato para el suministro de carbón
a esta Compañía.

La COlll¡Jllii.ia de los Ferrocarriles
dI:' ~lallun:a anuncia un contratu para
el :;uminüitro de carbón que neeesita
para sus IOC01l1otUl-as, lJaju lus siguien·
tes condiciunes:

La Ci.l.~a suministradora ~e compro
metera a entregal' <IGualmente a esta
Compañia tle los FelTucarl'i les de ~la

Horta, ;u calltidad de seis mil tonela
das d-e carLon aglomerado de buena
calidad, dando pl'l::do ucl mismo pal'a
entrega en una de esta:; trl:'s formas:

:.1) Subre 1l111dle tlc PlIlrua.
IJJ SUbl'C \"agoll muelle Pa.lmu.
C) Apilado en nueslros alm.aL:enes,
Debe hacen'e constar- qm: caso de

deeidirse la Comp3ñia pan.! t"sta últi
ma fOl'l1lu ..jc entrcgi.l, lus ¡,; i.Io,; tú" lte

transporte dl'sue el ffiu<.'l!e a los alma·
cenes, correrán de cuenta tle la exprr.
sada Cumpañia dI:: 1(Jo,; FelTO{:arriles de
)..lallor":3, la que faciiitará lus \"tlgo·
nl::S necesarios para dlu.

El suministru se efl:'l'tuará median te
entt'€'g3s trimestrales eh: mil a mil qui

"nientas toneladas, que Ilodrán Si::r all
men tadas hasta do;, mi 1, si así se es ti
ma conn:nientl:', peru cOll intervalos
ba~tafltes para que, dando por sentado
que el COll:.umo mcn~llal rle nuestro fe
rrucarril es de 5UO a 7UO toneladas,
tenga la Compaii'ia sielll[Jre I::n de1Jv
sito una exístt'nda nu inferior al
cunSUllIu ajJruúJllauo U~ tres llles~s.

s~ excluir<in (;0mO fel'has de entrega
las cumprendidas ent:"e el 15 de Sep
tiembl-e y d 30 de :\o\'iembt·c y el1t1"l:
el 1:' de :\1:J.\"0 v d 30 de .lunio_

Este cunlrato- tenúrá inmediata .,.¡.
gl"nda y sera de duradull ilimitadO!,
lJUdiendu ser libremente rescinúiúo a
,"oluntad de una ('.u<l1'-luil·ra de las val
tes conll'atantes Ill'C';W a\"Íso dado a
la otra con sl:'is 111CSl'~: de anticipación
a la fl"..:ha en qlle se desee Jado pUl'

tenniuadu.
~licl1lras esté \"igente el contrato que

se l"t.:lt:Lr-e. la [ulllpaiiia JI: los Ferro
carrilt=s de :.'.Iallor('a se compromete a
no elu¡.Jlcal" ¡Jarll t'1 COI1:-.Ul1\u de sus 10
cOlIlulorus O[ro ('al'lJón que el quo:= pro
Cl::da <le la ta~a sUlllinlstradura II la
que aqlll'l se utuJ"ga¡'¡¡.

El lJugú del ~Ulllillistrú lo det"!uani.
la CtJlupltlliu de Ivs FClT(¡\"arTiles dI:
:\lul1url"ll. ll\edÜJn\e tt'allsfer"·n<.:ii.l~ 1ll1::11·

suales, l,;lllliel1zandu la pl'illll::J'a ell lus
dias 1U al ~;J -Ld lll<:~ siguiente al ell
que haya r",óbidu la prlllleJ'u rellle~a

de Cf\rbr"Jll V los slll"esivus aDOn'.'s se
lla¡'án de ::¡Ü en ::Iv Jill", lu:> lIleSI:S su
Ce~l\-us.

r.t IJn:eiu l"íj:.d\l quedar'él sujeto :.l las
osc:lIaciones qu-e ¡';lIcdlln intI"UUlIl"ir- l~n

IIl.tS o en Illl'I1,)S eil '11 tasa Ia~ Jisj)u·
sÚ'ioues ofiviales em:.lI1.\das de la Su
J)t:rilll'iüau.

Pai'a dctcrllúl1ar el Jle~u dd eurbón
r~l'i!Jid0 ::>oc tU¡,lal'¡} l:UHlu IXlse el 1'<:,,,u
que acuse la basn¡Ju illstaluda en la
estaclull de Pa11l1i.l , dcL.idalllellte com
probada.

El plazo l)ara b admisión de !JI'OJJO·
sil:iollcS al ¡Jl'e~t'llte contratú finalizara
el pruxilIlll día IV ele: Ju¡io. a la~ \'ein
üellut¡-u.

Pulmll de :'olallorca, 1¡ de Junio de
11l3;l.-J'u¡' la CUIH¡.Jalli¡¡ ue los Ferro
c¡J,lT¡ics de ~hl1l(Jrca: el Dire¡,;tol- Ge
rt:ote, H. BI:;¡lll"s TurtOS'l.

FUERZAS H1DRAIJLICAS DEL ALTO
PiRl~EO. S. --\.

El Conseju de ,.l,.dlllhio,;lrac-i1"¡1l de e~ta

Suei(;u;~d, tun\" ~~n a IL., ~lcdul:_"tas '_1;

la lllisllla a Junta c;ellerul l'xtraol'dina
ri<l que Se rtlllli¡':i ell "a domidlio su·
dul. en ~Iadr'id, Prinl'i[Je dI:: \'el'g:ll-¡¡,
núlllel'o .-lll, el u:a :W de J uliu próximo,
a J:.I) l,:illL't) d~ la larJe,

Ordl:'n dt'1 día.

\'l:'l1la ud lllOnlt: dl' la Sueicdad y
l'DS:J llllejll ele Erilavall.

~l:Jdrjci, ~j' de .Junio dI:' lY3;'_-cl Ad
lIIilJi~trad(jr-Dl.'le~:Il¡o, J, LiJlo Sanz,

'x-34ül
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LEGAL & GENERAL ASSURANCE SOCIETY LTD. LA GUARDIAN

OPERACIO~""ES REALIZADAS EN ESPAXA co~rPA~ÍA DE SEGUROS SOBRE L.~ VIDA, DE A.."1ÉRIC.\

Balance de situ.ación de la Sucursal española al 81 de Balance gene.al de la Compaiiia en 31 Diciembre de 1934.
Diciembre de 1934.

PESETAS DÓLARES
ACTIVO

Efectivo en Caja . ¡¡5.55 ACTIYO

Valores mobiliarios.

Fondos públicos del Estado espa.ñoL .

Saldo activo de las Cuentas con las Con¡pal'das
reaseguradoras.

iCuen ta de reserva de riesgos en curso a su
-cargo _ _ ..

329.062,30

88,20

Hipotecas sobre bienes inmuebles ..
Fondos públicos .
Bien~s inmuebles .
Caja :r Bancos ..
Préstamos sobre póliz:.ls __ .
Intereses y alquileres vencidos .
Primas pendientes}" otras partidas del Ac~

th'o " .

42.001.5:39,68
12.313.744,03
16.231.635,74
3.513.590,04

22.626.856,09
3.,096.892,81

3.680.844,60

103.467.122,9-9
Deudores diversos.

PASIVO

2.921,05 I
Cuenta de Pérdidas y Ganancias en 31 Diciembre de 1934.

Saldo de las cuentas con las Agencias .
Pérdidas ~. ganancias .

PASIVO

)eservas técnicas.'

Besen'as de riesgos sobre primas en curso
(sin deducción de la porción reasegurada).

2.556,08
16.787,55

349.269.60

Resenas para seguros :r rentas ..
Extra reservas y otras obligaciones .
Heserv2 de siniestros a pagar ..
Resernls de beneficios a asegurados ~ .
Beneficios a satisfacer en 1935.. _ ..
Garantía y fondos de beneficios .
Capítal social .

77.278.043,00
16.961.951,03
1.011.624,91

141.396,07
2.4 i 5.000,00
5.399.107,98

200.000',00

103.467.122,99

Acreedores diversos.
DóLARES

PESETAS

349.269,68

18.895.38
Casa :\falriz.. 327.269,25

Cuenta ele Pérdidas 1I ¡;r.:.lluncias de la Sucursal española
en 31 Diciembre 1934.

16.159.542,42
2.167.3"89,20
1.16-1.218.13

3·Líí4,12
1.334.932.33
2.23"2.954,34

23.093.810,54

DEBE

Primas elel ejercicio .. _ .
Intereses sobre hipotecas y ron dos públicos.
Intereses sobre préstamos a asegurados .
Otros in tereses _ _ .
Alquileres .
Otros ingresos 1 •••••• 1oI••••• '.' 1II •••••••• "' ••• "

HABER

18.455,63
198,45
241,30

Lambert Brothers, Soco Ltda '"
Compuiiías rease.;uradoras .
Impüestos a pagiH· .

DEBE

Gastos de Administración del ejacicio.

Gastos de inauguración. 5.964,50
Gastos de pruducción................... 1~.832,í6
Gastos gt"llerale:;........................... 4.2:l9.65

Primas abon:Jd:lS a las Compañias reasegura-
doras .

Reservas técnicas.

Resen'as ae ri~s!.:os sobre primas en curso de-
ducida Li ¡'v:·l.'i(~n reaset{llrada : ..

30.026,91

264,60

2.832,85

Sini(',;~ros del ejercIcIO .
Seguros \·encidos ..
Rentas y otr'.:s pagos ..
Dividendos ..
ResC9te~ .
Comisivnes, honora¡'ios médicos, gastos de

.-\gencias :r de inspección ..
:Sueldos, alquileres. anuncios. impresos, etc.
Impuestos del Estado :r otlos gastos ..
Gastos sobre bIenes inmuebles .
Otros gastos, ganancias y pérdidas .
Acción a reservas .

3.205.433.08
425.629.45

1.363.625.25
3'.443.382,72
4.607.112,64

2.019.647,83
807.125,96
515.991,52·
948.434,36
980.511,92

4.776.915,81 -

23.0l}3.810,M

HABER

Pr:m:¡;; <e; l'jcrcicio, netas de anulaciones y
l·t't(J~'!~(J";' •....• •.••• _•..•.•••..•••. 0 _ ••••• ' ...

Dift':-elll';;l ijor alza cotización valores .
Saldo (lL'll~j(J:'_ ..•.•.••.••.•••..••.• l •••• _ ~+

33.124,36

8.763,26
7.573.55

16.787,55

Cuenta de Pérdidas y Ganancias en 31 Diciembre de 1934.

/
I

PESETAS

DEBE
33.124,36

Delegación General LarnbEl't Brothers Sociedad Ltda-
El Gerente lilegible). ' .

X-3428

Sumas pagadas por si¡niestrus, seguros ven
cidos y rentas:

Por. seguro$ de capi.tales, caso de muerte y
ffilxto .. 342.¿J35,:W



Gaceta de Madrid.-Núm. 180 29 Junio 1935 Anexo llnico.-Página 78i

Beneficios a asegurados:

Sumas pagadas por dividendo!' en España....••

Rescates de pólizas:

J')::SETAS

15.0-13,05

COMPAGl'."lE D'ASSUR.A~CES GÉXtRALES CO:;\TRE
L'¡:SCE!\DIE ET LES EXPLOSIO~S

Balance general del ejercicio de 1934.

FRANCOS
ACTIVO

Contribuciones .

Reservas matemáticas de primas
en 31 de Diciembre de 1934:

Fondo legal para fluctuaciún de valores __

Otras reservas:

UO·L729.56

4.743.94U.1U

:!.262.533,04

10.06;).769,54

10.026.396.98
tl6;1.;,:>0.23

11.:\73.131.38
fj71.1 ;,~A8

113.742.503,52
17.832.365,28
11.67·t.615.24
15.1S3.773,i9

143.ú54,11
42.000,00

34..107.336,75

40.000.00U,OO
S.OOO.OOO,ÚO

2G3.üUlJ,OO

3::U02.:Wl.64

23.131.EJ;'.,n
4.230.6::17.!H

123.S2L8.W.93

1::!.I)92.í93,9~

3.0UO.OOU.QO

Rentas del Estado francés ... 11..t05.655.41
Oblígaciones de ferrocarriles. 4·t,S70..! i2,24
Yalores diversos 11.911.606,10
Yalores en depósito en el ex-

tranjero 45.601.i59.7í

Inmuebles .
Depósilos en las Compaii.ias de Reaseguros.
Cuentas corrien tes en diversos Bam·os .
Caja ..
Efectos a cobrar .
Diversas cuentas deudoras ..

Capital socia!.. .
Rescn'a estatutaria .
Beneficios reservados .
Provisión para eventualida-

des diyersas .
Re~erva inmobiliaria .
Parte de primas nO adquiri.

das en 31 de Diciembre de
1934 .

Provisión para la pérdida so-
bre valores ..

Resen'a de cambio .

TOTAL....... 1\J:{.I1üU.fi48,r,9

TOTAL 193.06U.648,69

PASI\'O

Cuen(u de Pérdidas y (;a[la¡¡r:i().~ del ejacicio dI' 1¡'¡;¡-!.

Reserya para pensione.,; ~\ viudas d\:' guerra
y a empleados jubilados .

Reserva para el impue:;to es¡.¡ec ¡al establt'·
cido por la ley de 13 de .Junio de 1!l'L·,.

Depósitos de las ColllplIiiia:-i de Heasl'.CiU·
ros ..

Caja de Previsión del Personal dt· b Como
pa¡íía .

Siniestros a arreglar o nu pilgauoS a conse·
cuencia de oposiciones .

Beneficios a pagar a los ~~'iiorl's ..\("~'ionj.,;.
tas .

Obras de Benefi..:encia .
Di\'ersa~ ClIentas acn:eclor;~s ..
Saldo de la cuenta ue PérL!ilLls y Canai1Ci:ls.

34.495,60
11.067,50

21.528,00
346,40

i58.84S,OO
17.178,00
20.526,10

2J8.917,62

1.4iOA85,H

1.009.735.00
16.178,5-1

20.098,60
3.030,80

11.366,20

2.282,00
23.190,00

98·1.263,00

56.618,00
1.511,60

18.307,20
125.000,00

J7,480,82

Gastos generales de la SucursaL ..
Gastos de Banca.......................•
Intereses .

H.lliER

Reservas matema/icas de primas
en E.O de Enero de 1934:

Reserva para dh'idendos "bonus".
Iclem íd. id. no pagados ..
Idem íd. siniestros en suspenso ..
Idem id. fluctuación de valores .
ldem de partidas fallidas .

Por seguros de capitales, caso de
muerte y mixto ..

Por seguros de capitales, caso de
.... ida .

Traspaso de primas ..

Traspaso de primas .
Fondo legal para fluctuaciones de alores .

A.plicación a diversos fondos de
previsión:

Los habidos en el ejercicio ..............••••••••••
Intereses sobre préstamos devueltos .

Gastos de .4dministración en el
eje.rcicio:

Por seguros de capitales, caso de
muerte y mixto 756.416,00

Por seguros de capitales, caso de
vida 2.432,00

Por seguros caso de muerte, mixto y de vida...

Produclos de fondos invertidos: 1;,.:::G9..t :;,),.JS
~-,1.1 ~~H.": ~~~.~.:.;~

lLUli~,.3.~:: :;

;n.15i:HU S:'.til}

::n :.L777.UGS.!-l-t

FR.-I.,r:üS

TOTAL .

IXGRESOS

Saldo del ejercicio anterior .
Parte de primas 110 adquir'idas en 31 de' Dí·

ciembre de 1933 .
Prim3s ele 193-1 netas c!l' :l!llJlacÍones (illl·

puestos cOfllprcndiue."l .
Siniesll'os por liquidar en :n de l)ic:icllibre

de 1933 ..
Siniestros a cargo de les re:\st·gtlr:\lju .:~ .
PI"ol1l1do de los fonclos in'."(~l'tidlh..... "" ..

41.306,65

2i·L997,72

11.138,35
44.584,00
15.026,QO

101.873,00
643.90

125.000,00
47.480,82

Para dividendos "bonus" ..
Idem íd. no pagados .
Para siniestros en suspenso ..
Para fluctuación de valores .
De partidas fallidas .

----
Primas del ejercicio:

Intereses de préstamos , .
Idem de valores mobiliarios ..
Diferencias de cotización ..

57.519,21

iO.748,35
Pérdidas y ganancias:

Las habidas durante el ~jercicio .
------

GASTOS

',in{fs(rns del ejercicio:

1.470.485,47

La Guardián, Compañia de Seguros sobre la Yida, de
América. Sucursal española: el Director, F. Kubusch.

X-3Hí

.\rre¡llados t;7.-t:{~.Y.-,:.!,í~

A (lrreglar 1~.::!Uti.2H.4()

l¡¡C.G·I1.Hi,l~

Comisiones.. :!U.::>VIi.;Jo3.19
Gastos generales y sueldos Lie ios '::;'IJIt'~l'
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PESETAS

TOTAL........... 5.573.299.94

TOT L. 319.532.802,78

Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercicic. de 1934
para la.~ operaci/jllcs de España.

42.907,415.85

227.881.337,99

307.364.610,87

90.500.122,23
4.668.012,00

38.986.3j!/.28

61.774.298.47

26.207.159.20
1.876.484.61
2.527.155.22
9.067,416.81
3.229.200,01

42,436.796,04
10.82~.317,17

33.247.299,49
7.220.411,76

12.317.196,15

101.241.575,64

132.031.540,61

Accidentes del Trabajo ..
D~recho común ..
Primas pagadas por adelan-

tado. Inmuebles .

Provisión para siniestros a
pagar:

Titulos ..
:\letalico en las Agen-c ias .
Primas en las Agencias ..
Otras rese I"\" as. (Titulas) ..

Reservas lécnicas a cargo de los reasegura
dores.

3." Reaseguros aceptados:

Titulas y met.álico en fian·
za en las-' Compañías -ee-
dentes .

Titulos :r metálico en depó
sito en las Compañías ce·
dentes Vida .

Resen'ss matemáticas a -car
go de .los retrocesionarios.

Títulos y metálico en los
Estados Unidos .

2." En el ex.tranjero:

Títulos afectados a las fian-
zas y reservas .

~Iet;Ílico en Caja y Bancos.
:.\Ietálico en las Agencias .
P~'imas en las Agencias .
Inmuebles .

ralores en garantía de las reservas técnicas.

Reser\'as mafemátícas.-Titu10s:

1." En Francia. rColonius ~. paíse~ del
!Protectorado fran cés:

1.152.493.57

221.342.82
235.219,93

1.182,83

4.650,&5
179.651,30

1.300.914,54
1.1 74.382,03

719.182,88
573.278.i7

'!5.558.759.25
90.974.861,31

33.102.201,64 I

35.857.764,91

1.700.000,tlO

1.193.529,98
1.009.003..94

22.811,96
12.666.139,48

1.165.490,;31

13.997,04

DEBE

dos y pariicipacione<; del personal en los
benencios .

Primas cedidas en Reaseguro .
Parte de primas no adquiridas en 31 de Di-

ciembre de 1934.. ··················
Impuestos y tasas diversos en Francia y en

el extranjero ···· ..
Reserva para el impuesto especial estable

cidú por la ley de 13 de Julio de 192,j ......
P~rdida dc cambio sobre monedas extran-

jeras .
¡Perdida sobre '.-cnta de valores .
Aumento de la Reser"\"a para pensiones a

elnpleados .
Saldo del ejercicio .

Sinil'sl¡-os j):lgados .
Prin~a: cedid<ls l,:n reasegnro .
ComIsIones .
Gastos generales .
Resen'a de riesgos s-:bre primas

el', curso .
Deducida la porción de rease-

ro locaL ..

H.-\BER

RescI'\',( para siniestros pendientes de li-
ql.1ida::ión o pago del eje!'"dcio de 1934 .

Conl,'ílJudones e irnpu::stos .
Fondo legal para fludwl<:ión de "alores ..
Inmueble pbza del Callao, 1, ~ladrid (Amor-

tización lr;':<ll) ..
Saldo ,lcl"[;:cdor .

FRAl'COS

ACCIDE:'-o'TS·VOI.-:~\IARITl:\IES-RISQ CES DIVEflS-RÉ.-\.SS URANCES

Balance acne¡'(/[ del ejercicio de 193·!'

------
TOTAL. 756.575.715,25

4.800.000,00
2.000.000,00
3.420.000,00
4.300.000,00
1.322.639,82
4.500.000,00

24.000.000,00
2.000.000,00

99.074'.371,86

Partes de primas pagadas
par adelantado ~. 48.963.368,68

Reservas para siniestros a.
pagar 50.111.003,18

Reservas:

Capital .
r'ianza en la Caja de Depósitos .

PASIVO

Legal .
Para eventualidades diversas .
Ir.:mobilíaria ..
Pérdidas. sobre cambios .
Primas a la emisión de acciones .
Acreedores dudosos .

AmortiJ.ación de la pé,dída sobre valores
moÍJúiarios:

24.940,76

3.366.063.50
93.960.56

351.72il.53
497.087,26

10.614,13

5.573.299,94

1.095.233,91

133.671,29

TOTAL .

Saldo del e:el"cicio anterior .

De riesgos en curso en 31 de Diciembre de
1933 .

Para sini~:sll"os pendientes en 31 de Dieiem-
1Jn: de 1 !l3~L .

~rimas del ejercicio deducidas anulaciones y
e.~türnos, impuestos :r accesorios compren-
dIdos .

Intereses ~obre valores y varios .
Comisiones sobre rease~uros cedidos .
Siniestros sO!Jl"l: n'aseguros cedidos :: .
Benejkio venta valores .

Reservas:

Francia,IColonias y paises del Protectorado:

Para provísiones de los ag,e·
garados 4.641.363,08

ACTIYO

}reUlko ('11 Clj3 y en B:mcos ..
Valores l:n ,ca:'ailtia de la t1a¡¡¡m (.-\ccidentes

(:e'l Tnd¡;:jo) .
':a101'('s en.. d"jlusito en la Caja de Depósit'C/s.
\ :.l1:)res ai(~«us a la Caja de Pre\'isión de

los emplea,:os .
Idem en depusitas .
DelldOl'l:S \'urios .

13.281.j27,90

2.900.806,71
511.42í.45

6.216.833.00
22.562.084,61
33.jj5.099,01

Reservas matematicas .
Otros valores .
Complemento amortización.

Reservas técnicas.

8-80.626,85
23.832.043,86

4.272.584.05
28.985.254,76
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452.427.5'71,62

250.572,54

333.43·1.787,04
438.707,96

13.51.:'>.OU1,40
11.126.510,92

48.023.090.50
ií.67Ul'99,12

107.155.40-8,08

12~.98·L236.02

3.565.157,iO
76.777.556,04

1.458.780.13

139.812.;73,25

673.660,40

Primas;

Reembols.os de Compañias de rease
guros;

Resen'as anterio ....es (31 Diciembre 1933) ;

TOTAL. 1.142.204.088,60

I:;\GRESOS

Saldo anterior ..

Provisiones de los asegurados ..
Intereses de los fondos colocados .
Re('ursos cobrados .

Partes de prima 'pagadas
por adelantado .

R e s e r y a s matemáticas
Vida .

Idem id. Derecho común.
Iclem id. Ley .
ldem íd. en el extranjero.
Idem para siniestros a pa-

gar ..
Partkipa-ción de los ase-
~rados .

Comisiones ..
Siniestros ..

Segur-os 168.601.947,50
Reaseguros 169.832.839,54

Beneficios a pagar a los accionistas.. .•.• 9.000.000,00
Saldo acreedor 443.177,00

24.604.761,62

219.5t5.682,10

:!22.065.S2S.92
·lU./91.3!J2,63

\).377.388.69
218.60·"45

153A99.6ü7,CO
1.311.í:t9,21

3"89.648.45
9.000.000,00

443.177,00

37.060.389.00.
83.056.S38,12

4.113.038,35
89.82S.974,tl5

845.079,.50

369.243,17

10,448.919,51
12.078.135,91

1.500.017,68.

80.125,18

128.320,17

56.266.059,99
128.091.528,92

3i.iOS.240,01

Sobre reaseguros aceptados:

Para partes de prima paga-
das por adelantado .

Jlatemáticas Vida .
Para siniestros a pagar .

.-\.·creedores arios .
Caj3. de Previsión de los Empleados y Agen-

tes de la Compañia .
Fondo común de fianza .
Fianzas y depósitos ..
Úlmpañias de reaseguros .
Actos ·de beneficen-cia .
Eeneficios a pagar a los accionistas .
Ganancias y Pérdidas .

Para partes de prima paga-
das por adelantado .

Para siniestros a pagar .
JIatellláticas Derecho común
Idem Accidentes del trabajo.
Para participación a pagar a

los asegurados .

En el extranjero:

Para provisiones de los ase-
gurados .

Para partes de prima p:;lga-
das pOr adelantado .

Para siniestros a pagar ..
:.',latemáticas .
Para participación a pagar a

los asegurados .
Fondos de previsión en Bél-

gica .

FRANCOS

TOTAL.................. 756.575.715.25

Cuenta de Pérdidas y Gan.am:ias del ejercicio de 1934.

29.090,32

(jf:(l.r.%,4 i
SR7.7;-,:¿.H
146.;)-11 ,16

1.23~.fj40,i4

471.IJ20.00

Saldo del ejercicio anterí,)r..... 102.95;'>.iB
Sum~s pagadas por siniestros y ;lastos para su

arreglo 2.C30.173,15

P¡"'f:T.-\S

200.315.947,50

Reser.-as en 31 de Diciembre de 193-1:

DEBE

TOT.-\L........................ 1.142.20·1.088.60

Cuenta de Pérdidas y Ganancias en 31 de Diciembre de
1934 de las operaciones en ESjJaI1a.

125.G9·L989,62

Gastos de Administración del ejcrci-cio:

~ornisiones de cobro .
Gastos generaJes .
Co.. tribuciones .

Partes de prima pagadas
por adelantado a cargo
de los reaseguarodores. 48.963.368.68

R e s e r vas matemática'>
\"ida a cargo de los re-
trocesionarios 101.2-11.575.64

Reserva para siniestros a
,pagar a cargo de los
reaseguradores 50.111.003.18

De primas so1.lre rjes~os en cur-
so Derecho común................ 576.7::1(1.0;'.

De primas ~o1.lre riesgos en curo
so C. Ley .-............... o;"if;.? O'!. G9

De siniestros pendientes de lí
quida·dón O pago Derecho co-
mún .

462.465.1-1 L;¡O
192./1 ¡,Si

192.214.953,1:3
145.729.786,80
86.566.119.:IB
32.149.836.ü9

205.273.839,84
122.182,14

1.39·1.483,94
6.651.847,96

925.204,68

438.707,96
420.000.00
500.000,00

132.843.214,04
128.091·528,92

4.11~.ne,35

89.828.974,05
1.500.017,68

GASTOS

Primas cedidas y retrocedidas .
Comisiones ..
Gastos generales y sueldos : ..
Siniestros pagados .
Participaciones pagadas a los asegurados
Pérdidas en cambios .
Pérdidas en venta valores .
Partes de prima pagadas

por adelantado 103.775.368,5ú
Reservas para siniestros a

pagar .
Jdciffi matemáticas Vida .
Idem id. Derecho común.
Idem íd. Ley .
ldem íd. en el extranjero.
Participaciones de los ase-

gurados .
Provisiones de los oe.segu-

rados ..
Reserva inmobiliaria .
Créditos dudosos .
Fondos de preyisión en

Bélgica .

Actos d-e heneficenda ..

Reservas anteriores (31 Diciembre 1933)
ll. -cargo de los reaseguradores:

Partes de prima pagadas
¡por adelant(!do .. .... ..... 52.057.095,37

Reservas matemáticas so-
bre retrocesiones Vida.. 98.609.866,63

Reservas para siniestros a
pagar 41.5H.991,13
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PESETAS PESETAS

TOTAL.............. 7.267.78·1.27

HAEER

Para primas en suspenso :r Proyisi·one') de los
asegur:;.dos ._. __ .. _ ,__ .. .. __ .. __ o

Fondo legal para tluctuación de valores ..
Saldo acreedor _ _.. __ _..

607.860.11
- 1.165.786.14

1.261.080.00
2.956.00

557.926,03

584.330,00
676.750.00

De siniestros pendientes Derecho
común _ _ .

De siniestros pendientes oC. Ley..

Reservas anteriores (31 Didembre 1933) :
De primas sobre riesgos en cur-

so Derecho -común .
De primas sobre riesgos en cur-

so C. Ley .

Participación de los asegurados .

1.142.710,00

119.078.40
11.072.00

254.91-1,16

671.150.00
De siniestros pandientes de li-

quidación o pago C. Ley ...

Primas del ejercicio. netas de anulsciones y
extornos. impuestos comprendidos ..

Productos de los fondos invertidos ..
Reaseg'.lros ace,p!:ados _ __ .

4.757.983,64
77.074.79
2.903,70

TOTA.L........................... 7.267.784,27

)Iadrid. 26 de Junio de 1935.-El Delegado 6weral, L.
Ch. Gibert.

X-3414

X-3448

.JUZGADO DE PRI~ERA IXSTA~CIA

NUMERO 6. DE BARCELONA

Por el presente :r en ....irtud de Jo
acordado por el señor Juez de prime
ra instancia numero 6, de esta ciudad,
en providencia de este dia dictada ~n

el procedimiento judicial sumario con
arreglo a la ley Hipot';!Caria, promo·
vido por Matilde LIusá Durán, contra
Juan Llusá Durán, se saca a publica
subasta, ¡por segunda ....ez y término de
veinte días. el siguiente inmueble es
pecialmente hipotecado:

ürbana.-Porción de terreno, que
afecta la figura de un pentágono, si
tuada eil el termino de Toca. de super·
ficie aproximada 2.i15 metros 50 deci
metros, equivukntes a 71.873 palmos 85
décimos cuadrados con la casa. com
puesta de planta baja y dos piso~. cu
bierta de teja árabe barnizada, sin nu
merar. en parte de dicho terreno cons
truida, la que con frente a Este ocupa
4.708 palmos. iguales a 177 metrOs SG
decímetros cuadrudos.

Lindante en junto. casa y terreno del
que aquella se halla rodeada pOI' iodO!s
partes: al Este. frente, ClXl la antigua
carretera que dirige de esta ciudad de
Vich hoy calle de Juan L1us:.i: al Sur.
con ~estante finca de que se s(';,;r(';:;,l:
al Oeste, con tierr:ls que posee D..hse
Roqueta, y al :\'orle.. con una pieza de
tierra que perte!H:ciú a D. Jacinto Brú
Sala, luego a D. Salvador Yalltieo1"Íob,
ha\" mediante camino que cunuuce DI
Bs'lneario Roqaeta.

Para la celebnlCiún {iel ¡'enwte. se h~
señalado el di3 2G üe Julio prúxirno,
a las once. en la S:.la :mdiL'<llcÍ(1 de estt'
Juzoado :'jito en el Pllbdo de Ju~tj

cis.~ala' derecha, advirtiéndo:'jc:
Que dicho inrllll(:ble s:lle a subasta

con ia rebaja del 25 por 100 del precio
fijado en b e~crituI'a rle pn~~tamo. o
sea bajo el tipo de ochenta y dos mil
quinientas pesetus.

Que '10 se admitid postlll';;¡ algllnrJ
que se~ inferiG. a dichu tipo.
. Que podrán hacerse a ca!id;;¡cl de ce
del remate a un tercero.

Que los autos y la ct;:l,tificadón del
Reg:stro a que se n'nNe la regla ('u;:¡r·
ta del articulo n1 de la ley Hipoteca
ria. estarán de mall1ifiesto en Secreta·
ria.

Que se entenderá que todo licitador
:aceptu como hast,mte la ti tu ladó:l. y
que i:.ts e:::r¡:ws o gra\-ámer¡es :;mterio
res) ln~ ¡;: L·fL"ll'ilt:'S al crl'dito del ac·
toro (,;:n:¡';:;:l"::': 'illhsiskr.tes. enten
dj~iH~O~t" {::'t" ti ; c:j:~l1untt: I()s 3c(~pta

y queda subrogado en la responsabili.
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Que para poder tomar parte en la
subasta ha de con~ignarse previamen
te en la mesa del Juzgado o en el es·
table-cimiento destinado al efecto una
cantidad igual. por lo menos, al 10 por
100 del rderírlo tipo.

Barcelona, 20 de Junio de 1935.-EI
Secretario judicial, Antonio Codorniu.

X-3446

DECA).¡'ATO DE LOS JUZGADOS DE
PRmERA I~STAl'CIA E INSTRUC

CID); NU)1ERO l. DE MADRID

En virtud de providencia dictada
con esta fecha ,por el señor Juez de
primera instancia numero l. Decano.
~Ie esta capital. Secretaria de D. Anto
nio Aguilar, en los autos de procedi
miento sumario promovidos p al' el
Banco Cen1r~l. contra D..Lorenzo Ro-

, mán ),Iarquilln. se anuncia por el pre·
i sente la vent,} en pública subasta, por
I tern'ra vez y "in suj('ción a tipo al~u·

no. de la siguiente finca:
ena casa f;dLrica en la villa de To.

mello,>ü, calle de Alfonso XII, de or
den, compuesta de portal. pasillo, dos
cuartos dormitorios, sala. alcoba, cc·
c:l:1;;¡. cuadl'3 . .iaraiz, corrido, bodega y
cueva en el subsuelo de la parte de·
recha con tinaja, pajal'. codna desti
nalla a lavadero: otra bodega con ti·
n:Jj<Js, h~lbitn"ion donde está colocada
una ('aldera de vapor, dos locales que
contienen inst~lIados los aparatos para
destilución de alcoholes :lo' fabricación
de a~uardjentes dnicos. corrido desti·
nado' a depósito de alcoholes. tres de
partamentos y cinco ;pozos para de·
pósito de orujos, descubierto y mitad
de noria con su andaraje :lo' albercas.

, en comunidad con D. Julián )larlinez.
quedando también medianera la eerca
de Saliente con finca del Sr. 'Iarlínez.

Ocupu una superficie de 2.7~ metrOs
cuadrados. y linda: por derecha. en
trando. o Poniente. con casa fábrica de
Felipe Espi:lOsa: izquierda. o Saliente,
con otr;) d~ .Tuli:in ~b.rtinez. y espal
da. o }kdiodí:l. con otra de Felipe Es
pinosa y Bonifac\o Jiménez.

El remate tendrá lugar en la Sala
audielléia del expresado Juzgado, sito
C'n !'l calle del General Castaños, nú
mero 1, d día 24 de Julio próximo,
a las once de la mañana, previnién
dose a los licitadores:

Que la referida finca sale a suba!ita

sin sujeción a tipo alguno, y para to
mar parte en el remate habrá!:! de con
signar previam€llte ellO por 100 efec
ti'\'O de la cantidad de l~o.OOO pesetas
que sirvió de tipo ;para la segunda su
basta.

Que los autos y la certifie..dón del
Registro a que se refiere la regla cuar~

ta del articulo 131 de la ley Hipoteca
ria, están de manUlesto en la Secre
taría del refrendante, entendién d o s e
que todo licitador acepta como bastan-o
te la titulación aportada.

y que las cargas o gr-a'\'ámenes an~.

teriores y los preferentes, si los hu_o
biere. al crédito del actor. continua
rán' subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y qued~ subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado en :\Iadrid a 12 de Junio de
1935.-El Secretario. Antonio Aguilar.
El Juez, José González.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3, DE MADRID

F.o "irtud de lo acordado en pro·
videncia dictada con esta fecha por
el señor Juez de primera instancia nú
mero 3, de esta capital, en autl?s se
guidos a instanda del Banco HIpote
cario de España, contra doña Josefa
Carmona )Iuñoz, como adquirente de
finca hipotecada por D. Tadeo Solló'r
:\'avarro, sobre secuestro y posesión
interina de dicha finca hipotecada ro
garantía de un préstamo de cuatro rnil
pesetas de capital, sus intereses y cos
tas, se saca a la venta en publica y se
gunda subasta, expresada finca. que es:

En Sevilla. - lTna casa habiración,
sita en la ciudad de Sevilla. calle par
ticular denominada ,"oluntad, marcada'
coo el número 12.

Consta de un~ soja planta con tre. .
habitaciones, cocina :r patio.

:.\Iide una superficie de 82 metros 50 .
decimetros cuadrados, y linda: pOi' la
derecha de su entrada, con el nú:uero
10: por el fondo, con la fábrica de .
materiales de construcción número .!5
de la calle Evangelista, :lo' por la iz
quierda, con Ja finca de que se ~e
gregó_

Para cuya subasta, que tendrá ~ugar

doble y simultáneamente ante p.ste Juz
gado, sito en la calle del Generai Cas
taños, número 1. ~. e:¡ el de primera
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X-34GO

instancia de Se\'illa que corresponda, se
ha señalado el día 29 de Julio pJ1Jximo,
s-las once- de su mañana, bajo las si
guientes condiciones:

Primera. Servirá de tipo para esta
segunda subasta la cantidad de seis
mil pesetas, o sea con la rebaja del 25
por 100 que sirvió de base para la an
terior, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes de
dicho precio, idebiendo los licitadores
para tomar parte en la subasta con
signar previamente ellO por 100 de
aquella cantidad. sin cuyo requisito no
serán admitidos.

-Segunda. Si se hicieren dos poslu
ras iguales se abrirá nueva licitación
entre los dos rematantes y la consig
nación del precio se verificará a los
ocho dias siguientes al de la aproba
ción del rema te.

--Tercera. Los autos y los titulas de
propiedad, suplidos por certificac ión
del Registro de la Propiedad, se halla
rán de manifiesto en la Secretaria del
que refrenda, entendiendose que los li
citadores se conforman con dIos, sin
derecho a exigir ningunos otros,

y que las cargas o gravámcn~s an
teriores y los preferentes al crédito
dr;¡l actor continuarán subsistentes, :i
que el -rematante los acept3. y queda
sllbrogado en la .respollsabihdad de los
mismos. sin destinarse a su extinción
el preeio del remate.

:\Iadrid, 2i de Junio de 1935.-El Se
cretario, Pedro Pérez.-El Juez, Crsi
cino GÓmez.

JtiZGADO DE PRIl\IERA IXSTANCIA
NUMERO 10, DE MADRID

En los autos de secuestro que se si
guen en el Juzgado de primera instan
cia número 10, de esta capital, ~-- Se·
cretaria de D. Cándido García Caama
ño .para hacerse cobro de un présla
m~ de cuatro mil pesetas. hecho a doña
Antonia Castellar Sánchez, hoy contra
doña Araceli Escobar Castellar, en la
escritura base de los mismos, promo
....idos por el Pr-ocurador D. Huperto
Aicúa, en nombre del Banco Hipote
cario de España, por providencia dd
día de ha)" he acordado sacar a la
venta en pública subasta, por primera
vez las fincas perseguidas en dichos
autos, y que son las siguientes:

-En Orce: Prirnera.- Un pedazo de
tierra secano en igual término, al si
tio Corral de Gregorio, de cuatro hec
táreas, 47 áreas, 19 centiareas y 20
céntimos, dentro de la cual y compren
diendo la misma existe una cu~va para
ganado.

Segunda.-Un haza de secano en el
mismo término en la Cañada de la PUt:
bla Y sitio la Cueva de D. Pablo; su
cabida una hectirea. 86 áreas, 41 centi
áreas y 18 centímetros.

Tercera.-y un peda:lO de tierra de
secano en el 111~;;mO término en igual
cañada y al sitio o paraie de los :\'l:a
jales, d~ 14 hectál'eas, :S1 áreas, una
centi~rea y 44 uedmelros.

Para su remate, que será doble y si
multáneo en las. Salas de audiencia de
este Juzgado :r en el de igual clase ue
Huéscar, se ha señalado el dia 16 de
Agosto próximo venidero, a las doce
de su mañana.

Lo que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose:

Que indicadas fincas salen a subasta
la primera en la cantidad de dos mil
,p('setas; la segunda, en otra,; dos mi:
pesetas, y la tercera, en cuatro mil
pesetas.

Que para tomar parte en ésta deb~

rán los licitadores consigo al' previa
mente en la mesa del Juzgado o en
el Establecimiento destinado al efecto
una cantidad igual, por lo menos. al
10 por 100 de las sumas porque di
chas fincas salen a subasta, sin cu~-o re
quisito na serán admitidas sus propo
siciones.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la
cantidad tipo de subasta.

Que si se híciel'en dos postUr'3S igua
les sobre alguna de dichas fincas fe
abrirá nueva licitación entre los dos
rematantes, siendo preferido el que lo
haga por todas en ju"to.

Que los autos y titulos de propiedad
de las fincas. suplidos por certillca
ción del Registro de la Propiedad co
rrespondiente. se hallan d~ manifiesto
a los liictadores en la Sec!"etaría del
inf¡'ascrito, entendiéndose que todo li
citador acepta como bastante la titUl:l
ción de las fincas, sin tener derecho a
exigir l1inguna otra.

Que las cargas o gravámenes afl:':
riores y preferltntes. si los hubiere. al
el·édito reclamado en estos autos, con
tinuarán subsistentes, entendién d o s e
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

:.\1adrid, 24 de Junio de 1935.-EI Se
cretarío, Cándido Garcia. - El Juez,
:.\Iariano Luján.

JUZGADO DE PRIMERA l:;\Sl'AXCIA
NUMERO 11, DE M.ADRID

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia número 11, de esta
capital. en autos de secuestro promo
vidos por el Banco Hipotecario de Es
paña, representado por el Procur::r-dor
D. Alfredo Correa, cootra D. )lanano
Zazurca Pala('ios. en reclamación de
un prbtamo de SO.OllO peset;,J.s. se saca
a la venta en pública y tercera su
basta. por término de quince dias, la
siguiente finc[;., si la en Zaragoza:
~Fin<:a urbuna.-Dedicadu en parte a

videnda y parte a indu~lrja en la ca
rretera de Hut"sca. partido del Raba!.
situada en la ciudad de Zaragoza, de
cabida tres fanegas Y un cuartel de tie
rra, equivalente a 1G áre~s 68 centi
áreas' que linda: pOI' el l'or-te, Sur y
Oeste: con el de Braulio Yillacampa O
sus hel'tdel'os llll:uiante senda; por el
Oeste '\ Este ;::on aCl~uia en el térmi·
no. de'cuyos'límites se han l.:onstrllÁdo
las siguientes edificaciones:

L'TI pabellón de ladrillo y cubierta
de tejavana, de 10 melros de frente por
28 de foodo, o s~an 280 metros cua
drados de superficie.

AUosalÍo til anlerior, si¡·viendo de
medianil el muro pared del lado Este
del mismo, otro pauellóa de iguales di
menslones y {'()nstrul'ción: pegante o
adosado al ante¡-jor )Jor su ¡aJo Esk.
cuya pared o muro es medianil, otro
pabell'0n de iguales dimensiont:s )" cons
trucciÓll .

.-\.dosado al anterior por su lado Es-

te, siendo medianil la pared de est{l
lado, otro pabellón construido con iguá.
les materialr-s, que wide 30S metros
cuadrados, res;.¡1tando de sus lineas qué
son 11 metros d~ frente por 28 de follJ'<
do; estos. cuatro pabellones. como fá~
dlmente se deduce dr;¡ su descripciÓUJ

I form[;.n un solo cuerpo de 41 metro'
de frente por 28 de fondo. con cuatrd
grandes puertas de ~ntrada, una para
caja pabellón o departamento por la~

parte que mira al Su;', que es por don'"
de el campo o finca descrita antes;
confronta con el campo de herederos
de Yi11l1cam_pa.

En eilos se lH~lIan instalada la roa·
quin3ria y demás necesario a la indus·
tria :r sirven de talleres y almacén de
materiales, propios de la ¡¡cisma, limi
tando por toJos sus lados con t-erreno
propio de la finca en que se hallaban
enc1a\·ad()s.

La r-de¡'iua su1>asta se celebrará do·
ble y simulLíne;lment~ en la Sala au"
(.Hencia de ('~le dicho Juzgado. sito en
la callt: dd General Castaños, núme
ro 1, :r en la del de igual clase de
Zaragoza. \:'1 lija 31 de Julio próximo,
a las doce, con arreglo a las siguientes
condiciones: '

Primera. La expresada 5ubasta se
celebrará sin sujeción a tipo.

Segunda. Para tomu" parte en la
mismn {!eh(';-ún consign:ll' los licitado
res ellO por 100 LId tipo de la segun·
da subasta, o ~::l. d 10 por 100 de
120.000 pesdas.

Tercera. Si se hicieren dos postu"
ras iguales se aLdl';l nueva licitación
eolre los dos rematantes.

Cuarta. La consignación del predo
se H~rificnd a los {Jeho djas siguientes
al de la aprobación del remate,

Quinta, Que 1o, litu18S. sup1i1ios por
certificaciill1 dd Recíst.o. se hallaran
de manifiesto en !:l 'Escribanía del ac
tuario, y que los 1:citadores deberán
confol'marse con c1lus. sin que tengan
derecho a exi,,;il' P.Íng:unos otros.

Que- las c::rg::s o .;;¡:lyámencs ante
riores y prde:-l'nks, si los hubiere, al
crédito del actür, ('onlinu:1i'ún subsis,
ten tes, entcnf;il'ndosc que d rematante
los acepta :: qUl~da subrog2>do en la
I'espons::bilidarl [f~ 1ns mis:11os. sin des
linarse a su ('xtinciún Id p¡-ccio del re
mate.

Dado ~ :-'f:)(lrirl a 20 de Junio de
1n:3;;.-E! StCreLll'io, Luis :\[oliner, 
\'isto bueno: el Ju("z de prime,a ins
tancia. r;:¡ipc de .\rín.

X-3158

JL'Zc_-\no DE PRI:'-1E!:.\ L":-'T.AXCIA
:-n;:UERO 19. DE .MADRID

En vÍl·ttld de fll·O\'jc.h'¡;cia de.' est:, fe
cha. did~ltia plll' t:l ~l'fl:),' .;ut:z de ~)ri·

mel'a ins:'u:v.:;a llÚ:.1C"I"O !~~. de est~ ca
pit~L en ~n~i(:s 1¡1¡(·~;) o('.it.:vu::yO que ~:"Ior

las ]"('g;:!S lkl :¡rlictl],) nI de la ley
Hipotl.'c:\r-~:;. ¡i'·.''.l ('j P!·\lcilr~~1.1or don
Cl'!edoni,) L:'p" ;; St')'r:lc1i11o~, en repre
sentuc'¡':':1 nc' d::;',;l TC"('S:1 d,· :'-lo\"a v
Lópcz del (':,,~¡;ll). C-(I!~tl'a dOlia 'Car
'llen .ien·z :-l,,-j¡j:lllO_ se saca u la venta
en púb¡;e:l :; :(-:-'-c.-:-:< 'llb8St1. sin suje
ción a tin". '.'! ::!,n~¡elJle si:.!:IJÍente;

L'na u':'hl'S:l d('n''':J!¡n~1du ,- Rubiales,
sil:, eTI (,1 ¡:'[',':;n', j,¡:-isclicclm1;1! de
Fm'nles de lhlh'l, ;-::¡'¡¡do judicial de
Benav{'¡He. prO\'!llCi:l de Z:mlOra. com
puesta de D.on!l' y de ve,;a, cuy;: ca
bida es Je Lllili fa:l ....gns y c!:"Jc,:, cde-
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JUZGADO DE PRIMERA INSTXXÓ.\
NUMERO 2, DE SEVILLA '

l"rbana.-Casa número 4 de la calle
de :Fu~nterrabia. de la ciudad de Irún,
con sus antepuertas; la (':Isa consta de
bodega, planta baja, tres pisos altos,
desván y tejadl>. y ocupa 150 metros
cuadradus de terreno ;;·)lar· los l't:stan·
tes 26 mdros 30 decim~tro~ (~uadrad()s
forman las dos antepuertas y estas y
la casa lindan: por su frente u Oeste.
con la calle dI:: FucnteIT.wia; espalda,
oEste r der~ha, o ::'\urte, con ,propie
dad de JeSllsa Lazcano. y por la iz
quierda, o Sur. eon la casa número 2
y su patio de doña Jesusa Am:án.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sa
la audienci:ld~ este Juzgado, sito en
el P¡¡,lacio de Justicia el dia 31 ue J·l~

lio próximo; a las once de la maihr;;.¡,
y Se previene a los lieit:.Hlores:

QUl" la r~f-erida finca sa le a pri mera
subasta por primera ,'el; en el tipo
p¡¡,etado en la escritura, o sea en cien
mil pesetas.

Que no ~ admitirá postura que no
cubra el indicado tipo de ci~l mil pe
setas.

Que para tomar parte en el remate
han -de consignar previamente los·lici
tadores, cuando menos. ~! 10 por 1lJU
de indicada dfra, sin cuyo requisito no
.senin admitidos.

Que los autús y la certifkae:ón dd
Registro a que se n:fiel-e la I"l'gh.l enar
ta del artíeulo 131 de la ley Hipo~<:('a~

ria, estan'in de manifi~sto en SE.-Cft:
taria.

Que se entenderá que to.do lieif~H10r

ac't'pta como })¡lst¡mlc .la .tituladúJl.
\' que la~ cargas o gravámenes :,In

terior!;::; y los prefe¡'entes. :;i lüs'hubic
re ál crt~ditó dd úetor.· cüntiiluhrán
subsistentes, entendiéndose .que el· Tt:
matante los acepta y qU("(lasu1Jrogndo
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinar!ie a su extinción "el precio
del r~rriate.

Dado· eri San Sehastián a 25 de Ju
nió de 198;).-Ante mi tilegible).1....EI
Juez, :\I:muel Pino .

X-3462

Por el presente que se expide en n1t-
ritos de los autos de ('onCllrsO necesa
riode acreedores de D. :\lanuel Ah'a
rez Ossol'io. y en cumplimiento a lo
dispuesto por el señor Juez de prime
ra instancia del diStrito numero 2. que
en la Junta de a(Tt"edl)n'S de dicho con
cursado cele~rada en el día de ayer, 24
de lo!) I.'ornentes, se ha ttmido· por
nombrado como síndicos del referido
('om'urso a D. ,\lejandro :\Iiranda Otal.
D, Luis AI\"arez Ossorio y Fernándéz
Palacios y D. Lenndro López Ayala,
todos de esta vecindad. previniéndose
al mismo tit:mpo, que se haga entrega
a los síndicos de cuanto conesponcta
31 concursado D, )Ianuel Al\'arez Osso
:río Fernández Pa lacios; bajo apel'eibi-

I miento, de lo que hubiere lugar en de-

j
' recho.

Sevilla :I :!;¡ de Junio ti", ~n5. - El
, Secretario, ~l. Priego,

X-3449

JUZG_\DO DE PRIMERA INST~-\.NCIA

DE POZOBLANCO

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2. DE SA~ SEBASTIAN

El Jl!:!gado de prirne¡'a instan-cia nú
mel'o 2. de los de esta ciudad. en vir
tud de providencia dictada en el. dia
d~ hoy en d procedimiento judicial su
m:¡rio dd articulo 131 de la ley Hipo
t=aria. promovido por el PrO('urador
D, Olegarío "~rbidt:", en nombre de la
So('it:"dad:\lerl..'anLil .\nónima Banco de
l¡oún. ('oolra D, León San Emeterio h·
quierdo, hoy sus hert>deros en recla
mación de un préstamo hipotecario, ha
acordado S'<'l'31' a la venIa en pública
subasta, pOI' primera vez, la finca hj·
poteeada, y cuya descripción es la si
guit:nte:

En virtud a lo a('ordado por provi.
dencia de tosta fedla en la· pit'Z3 sepa
rada formada para hacer la d~lara

l"Íón de her't'tieros t-n juicio abintestato,
seguido de olido, a bienes de doña Inés
Herruzo Roddguez, Se anuncia larnuer
te intt:stada de dieha señora, de se
tenta y .dos años dt' edad, natural. de
esta ciudad, hija de Juan y de )lanuela,
de estado solter:I, ocurrida el día 1u
del cOITiente. llamándose a los que se
nean cun dt:recho a la herencia, para
que eompare:<:can a rechunarla aote
t"ste J uzg¡¡,do, dentro del t~rIllino' de
treinta días; bajo ap~rcibiruiento que,
de no verificarlo, les parara el perjui
cio a que hubiera luga!' en derecho.

Pozoblanco. :,!t> de Junio de 193;•.-El
St'Crdario, :\liguel Orellana. - Yista
bueno: el Juez de primera instancia in
terino (ilegible).

X-3.t53

mines de tierra. o sean 95i h~ctáreas, cientemente, en ocasión rl~ obten~r por
40 ar~l:!s y 10 centiárea~. siendo las primera vez eel,tiflcadón de la insl'l"i·
qUI:: constÚuyen ...1 monte 1.069 fane- dón de su nrwilllif'nto en d RegL.trv
gas y 11 celemines. con 19.500 end- ci\'il de esta dudad. se vió sorpf1...ll-
nas. y las de la vega. las 406 fanegas dida al V4:r que aparecia inscrita con el
'O, sds celernint:s restantes. que sin'en nomure de _\ngela. y como esta dr-
para pas·tos; existe dentro de dicha eun:>tanda. aparte la gran pert!.l:ha·
dehesa y junto a la vega. una en nita l'Í.Jn qUe le J.l roduce en orden a su es-
dedicada a San Juan. edificada sobre tado civil, ¡'ela('iones de familia y P-I-
ún Úea de 1.200 pies; y próx.imo a la trimoniales, por haber contraido ma-
irüsma. un ca~erio de planta baja y trimonio con d nombre de :\Iuia, apa-
,¡"Ita. para habita('ión del guarda y del recer con tal nilmbre en la inscrip-
..rn·ndatario. que oeupa una circunfe- dun de nacimiento de SU hija Ana y
t(Glcia de 1ti.OOO pies, con inclusión de haber otorgado testamento con igelal
tin patio dt" 5,000 en el interior del nombre. pu~de contribuir a q u e sea
mismo y ad~tl1ás un cOITal. que equi- confundida con otra hermana de do-
\;..len 'a 12 areas, 41 cen'tiáreas y 54 ble 'dnculo lIiunada Angeles. natural
úecirnetros cuadrados. o :L~41 metros de )láJaga. incoa el oportuno eXI*"
cuadrados e o n 54 deeimet¡·os; linda diente en solil'itud de autorización para
toda la dehesa: por Orienk. con dehe- {'ambiar dicho nombre de Angela por
~a de Escorrien; por :\kdiodía,' (.·on el d", :\Iaria que siempre ha utilizado.
tierras dIO vecinos de Ftlentesde Ro- y con el fin de que en t~rminO de
pt:l y cvll la Hapa de :\!orall:'s; YP¡'Yo- tres meses puedMn presentar su opo-
nienl~. eon Sotillo de San Cnstobal skión a 11 t e este Juzgado cuantos se
sa de Escorrión; por ~Iediodía, con erean con der~cho a ello, se expide el
la raya de Santa Colomba. dehl::sa de presente qUI:: se insertará en la ··Ga-
Yebús r dehesa de YaldelapUl<'rta, eeta de :\Iadrid" )' "Boletín Oficial" de

Para la subasta regirán las siguien- esta ('¡udad.
tes condkioncs: Dado en .\Idill::l a. 21 de Junio de
Prim~ra. Para tom3r parte en ella ¡1935.-El Secret:uio, Enrique l.alagu-

habrán de cvnsignar pr~\'ial\1ente los n~ Fl J Ucz José :\sensi
licitadores ~n la mesa del Juzgado o . ,-- • . _. • X-3456
en la Caja gl::nc:ral dt:' DeJ;'ósit?s, le.
c9.lntidad' de treinta y side ml1 qUlll1en·
tas pesetas,

St:gunda. El prt"dll del r~mate ha·
brá, de hacerse efediwI dt:ntro dt" los
ocho días siguientes al de su aplooa
don.
'Ten'era. La sub.. sta se ceiebrará en

la Sala audiC:Ill"la de este Ju:<:gadQ. sito
en la calle del Geneml Castaños, nú
rúeI'ú 1. tJ dia 29 de Julio próximo y
hora dIO las onn::.

Cuarta, Los <lutos y la ecrtiftc¡¡ci¿'n
del Registro a qUto se rcfitol'e la I't;,gla
cuarta del ar1kulo 1:n de la It:y HlpO
kcaria. se lwllan de manifiesto en, I,a
Secretaria. entendiéndose que tod~ 11('¡
tador ac~pta como bastan 11= la titula-
ción. .

Quinta. Las cargas o gl"a.v<unenes
anteriores y los J.ll'eft'rl::ntes. SI los hu
biere al cr~d¡to del adoro continu:I¡":in
subsi~1l"ntes. entendiéndose qUt" el re
matan tt: Jos al"epta y ql:eda subr.og:Ido
en la l'~spOflsaLilidad de los nllsrnos,
sin destin{jrse a su exti.nciun el precio
del rema\<:_

~hHirid. 19 de Junio de 193;.,-Ante
roi Ramir-o Lúp-ez. - Visto bueno: el
Ju~z. Arturo Péi"ez.

JUZGADO vE PRIMERA l~STANCIA

DE MELILLA

1)on .Jo~é A.'sen.si '{arí~l. AhogWll),
JUt:z mJ,.'l1idpaJ. t'11 fundunes dd dt'
prirntra inst:mcia dc :'Ilelilla_

Hagv l>abe¡": VUl:" doña ~la"¡a hura
)loreno. \'t''-'illa de t.'sta dudad. 1.';;1"'1'1:1.
!ó;in profesión especia 1 y IIl;¡ Y o l' dI:
edad, se ha prest'lllado eSl'rito ~r, ('sIc
Juzgado. lI<ll'it'ndo constar que ha l!tí
!izado SiE"Illpre dieho llomlJI"e to'fl t')ti,.s
los al'1os dE" su t'stado civil, sientin lJor
él un¡~nirnt-mente eonodda ~; qu.: re-
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JO-819i

JO-8196

ALGECIRAS

JUZGADOS DE PRIMERA IXSTA:SCIA

En ,,¡rluu dt' lo urdt'nado por el se
ñor J[I('z dt:" in"rru... dún número ¡-l, de
esta t"ÍlIll:.It..I. en ll1t-ritos de cumpli
mientu tlt· ;:je<:lltul'Í<l de s .... ntencia, di
manante de l'nusu númt:ro 164,1'0110
13.;-)19 di: 1!J3:!. SU¡'I'~ att'ntado, l·o~.tra

'.Ii;,l.lld CalTiún Tomas, hijo de. :'o1igud
\" de Antonia. natur';il de Es¡JinaI'do
¡,'lurda), l'asado, de pl'Ofesión jorna
lt:ru. de L"ll<lrt'llta y tl'<:,s ::tilo:s de E'dad,
domicilbdo últimaIlH'lltt:' en esta ciu
dad, ni 11 (. Holanda. li9. bajos, se cita
y llama para ·que l.:UIllparezca ante este
.Iuzgado, silO en t:'l P:\lacio de Justicia.
dentro del t~rlIlillU de cinco dias, al
ex prc-,at!o lJel1a dlJ. (:ün objeto de l.:um
plir t:I l't'sto de 1.1 pe-na impUt;..;ta por
1:' St'l.:~~iúIl st'lo:lInda de esta Audiencia
prudn.:ial t'o·n feeha 30 de- Octubrt'
dl' 193:1; bajo a!JeI"l'ibÍl"i~'1~" de pa
rarle el IJe'I'juicio a qUl' hubiere lugar.

Barc~lona, 31 de :\Ia\"o de 193:.,-El
Secretario. l. 1""6rtulas:-\'bto bueno:
el Jw.'z d .... instruL'ci"l], (ilegible),

1(\ I/',HIQ....op.-....._, .

En virtud dt= !ü ordenodo por ·el
Sr. Juez de instruedón del Juzgado'
I¡úm .... ro l-t. de tosta eiudad, en méritos
d~' elltllplimien to de ejeeutoria de sen~

renda. dinwIHllIle de causa numero
·¿ti. rollo ,L7ti3 de 1933, sobre abusos
ut:shones!o,>, contra c"arbto DUI'á Ta-

Don Enrique Cid HLliz-Zorrilla, Juez
de inst¡'ucdón del vartido de Arandliil.
de Duero.

Por tI lJre~ente se r:ita a Carlos Gar
cía :'.ligud, domiciliado últimamente
en \"adocolldes. y <.'uyo ul:lual parade
ru se iglHJra, ¡Jara que comparezca an
lit esk Juzgado el día 26 de Julio pró.
ximo, a lu:s Ol1c .... de su mañana, a fin
de recihirle ded.. ral'ión, pues a:>Í lo
len;;:o acordado en pi"I.Jdden .... ia de es
ta {celia. Jidad;¡t t'1l t'l sumario nútut:!
ru til dt: 1n~ súLre estafa al \'ecino
dt.' Yadot"ondes Gregurio tiil Serrano;
aperdbiéndoJt' que, d~ no hac'edo, se
decretal'a su dt:'Í~nción,

AranJa de Du~ro. :H de Junio de
1!:13;),-1'] st'L'rdUrio. P. H.. Isidoro
,-\.lonsu,--EI Jue:L. EllI'ique lIil.

JO-S200

IHRCELO.\':\.-Jl·ZI~ADO~C~IERO U

AR_-\.:\IH DE DL'ERQ

J0-8Hl9

Por el presente edicto, se dejan sin.
efecto las requisitorias publicadas en.
el ··Boletín Ofid.al" de esta provincia.
en d de 1"" dt: \'alooda J' en la "Ga
ceta de :\l~drid", foedll:lS 21. 29 Y 22 del
pl'óximo pasado :\layo, respectÍ\'amen
te, rderentes al pro(:es~do Tomás Ca
lldll Juancs, de treinta y cineo años
de edad, soltero. hijo de Eustaquio y
de Frandsca, natural de Salamanca;
por haber sido eaptunldo d m~sm,) en
\'al ~·ncia.

Pues asi 10 tengo acordado en CUIll
plimiento d~ carta-orden de la ilustrí
sima Audit:'ncia pn.Jvincia.l de ~sta ciu
dad. dililal1antt:: del sumario que en este
Juzgado SI;' siguió, COn el número 5$
dd año W3-l, POI- t."1 delito de estafa,

Dado en Alil'antt;' ~ 20 de Junio de
1!:135,-EI Jut'z. Lino :\brtin.-El Secl'e-
t::lrio, lndalt:"l'iü Linart:':S,

.lO - Xl!H:¡

"~LIc.-\.~TE-Sl."l'

Don Isidro Raso Barrios. Juez de ins
tnll'dón elel p:H'ticto dI:" AJgeC'il·as.

Por medio dd presentl'. J"l\('go a las
'\uloridades \' ordt:'no a lo:', Agt'flte'\ de
i~ Polkia judidal pro~·e.tan <\ la bus
t-a y )'e~c¡lte ctt" un (-;1" ..·'11} ¡":1 nl\n. l"if"

ea t!)n'e afios. alzada l,;):.! ll1e-lI'os, caso
taño enr:clIllido. dt, buen,l l:lHlina. r;lZll

españt..la, hierro p, musln izquierdo.
lue-ero conido, raya tle mulo ffi lodo
d dorso. calz:Hlo de los pies. hit'no de
El Ft-nix :\grÍl'ola. letra e, numero 4,
en el muslo d('rt:eho: pro.pil'Chllt d~'
Fl-aneiseo Pozo ,-\rjona. sllhstraido ot'l
:sitio Tt:'jar 11<:' P<J~lIe. J~ e,;te- lédnino.
d dia 1-1 dt.'1 al'1ual. pon¡¡'nd"lo a dis
posiciún de esle .1111.gado y prucedit:'n·
do Íllmbit-n :;l I:l delendún e11;' los aulo
rl.'S dd hedlo y pos<:"ed{)!'es ilegitimos.
pues asi lo t('ngo acorna·io rll el su
mario que instt·uyo. ('oCl ..1 nillJlerO 1::10
de' 193.), <¡c,bre burIl).

Dado en "-\.lgecil'¡ls a 17 ti.· ,Il!ni" Oc'
193:1.-El .Juez, Isidro Ra:S,),-E1 "",en'·
lario· (ilegilJlt:l.

Don Isidro Raso Ban'ios, Juez de ins- .
tl"Uf.:'ciÓn dd ¡Jal'lido de _-\ 19l"{.·i ras,

Por medio del prest:'lIle. rut=gu a las
Autoridadt:'s y ordroll a ILos ,\~entes dI:
la .Policía judicial procl'd::IIl a la bus
ea. y rli.'scate de una carkra suostraida
al \'t'cino de Los Barrios J uall ,-\ \'ala
Martin, en esta ciudad. el dia lO' d...¡
a.-tual v d~ la suma de 400 pesetas
q~~ c~ritt::lÍa, asi como UII titLlIIJ de
Guarda jurado, una cédula Pt'I'snnal y
otros documentos \' a la dett:'lIóón de
los autores del he/dio y poseedort:'s He
gíthnos, que st'ran pUt'stos :J mi dispo
sici¿'n. pues asi lo tt:lIgu :.Il'ordacto ffi

t-¡' sUll1ario que instruyo, l'''n el núme
ro 168 de 193.). sobrl:' hudo,

Dado en Al~ecir:~s a 1'2 de Junio d-e
1935,~El Juez~ Isidro Raso,-EI Sel'l'e
tado (ilegiLlel.

Don Li nO ~Illrtín Carn iC'l'I'fl, .IlH'7. de
instrucción del dhtrito del Sur. dI,' A lí
cante.

Don Isidro Raso Banios, Jut.'z de ins
trucción de este partido,

Por mt:dio del pI'esente. ruego a las
.\utoridadt:'s y ordeno a los -\gentes de
la Policía judicial procedan a la busca
':i rescate de una arne1'ie::lna negra, pan·
talón casi negro con rayas claras y
camisa de pen"al con rayas colo:r claro
y dos cédulas personales t.'xI,edidas en
"alenda el año pasado a nombre de
Andrés Chust :'.Iartinez y señora, subs
traído todo dIo del domicilio de dicho
seiior en esta ciudad el dili H del ac
tual, y a la dett:'nción de lus ~utores

del hecho y poseedort:'s ilegítimos, que
st.'rán puestos a lui disposk;ón. pues
así lo tengo ~l'ordado en el sumarío)
que instruyo. r.:on el lIl.iml:rO 1t;;) de
1935. sobre 'l'oLo.

Dado en Algedras a 9 de Junio de
1935.-El Juez. Isidro Hasu_-El Set:re
taLio (ilegible).

:MADRID

JC-657

AUDIESCL-\S PRonNCULES

ADWNlSTRAOON DE JUSTICIA

Don Enrique Torres Estrada, Ofie!::,l
de Sala, Letrado de los Tribunales.

Certifico: Que ante hl S*X'ción segun~

da de esta Audiencia pro\"indal. Rela
loría·Secretaría de D. Rafael Garcill.
"aldés, se tramitan unos autos seguidos
por D. Francisco Salido Fabra, con do
ñ"a Emilia López }' López yel Ministe
rio fiscal, sobre dh'orcio, en los cua
les 'se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento }' parte disposith'a
dicen asi:

"sentencia número 35.-En la villa
de Madrid a 31 de :\19.\'0 de H134. \"is
tos los presentes autos' sobre divorcio.
tramitados con arreglo a la lt.'Y de 2
de ~arzo de 1932, pron~dent~s del Juz
gado número 6. <le esta capital, y pro
movidos por D. Francisco Salido F9.
bra, mayor de edad y vecino de esta
l:upital, representado por el PI'ocura·
do. D. Adolfo )lorale:s y defendido por
d LetI'ado D. Jligud )Iartínez Acadu,
('ontra doña Emilia López ~' Ló~z, re
presentada en los Estr::ldos vor su i:l
l:omparecencia durallt~ 1<1 sustanciación
del procedinÜl"nto, ~Il el cual ha sido
también val·t~ d ~1inistedo fiscal, y

Fallamos que estimando la d':ffianda,
debemos declar::lr y tÍ.:elaramos haber
lugar al divorcio vincullir solicitado
por D. Francisco Salido Faonl, ). en su
consec:Iencia decretamos la disolución
del matrimo;lio existente entre el mis
mo )' su esposa Emilia López y Lópt=z,
declarando culpabh: a ésta, a la que se
le imponen todas bs costas -dI:! pleito,
quedando los hijos habidos en el ma
trimunio en podt:r dd m¡¡l"iüo, C0l1luni
que~dl" oficio esta I't~soludón, una vez
firme. al Registro eh'U en que aparece
b~o el ::Isiento del matrimonio de los
espo:;os, y en el de nal:irniento de Jos
misllloó's. Por el estado út= rebddia de la
demandada, llii.gasele la notitkacion de
esta resoludull en la t"orm::l que pI'es
cribe el artículo i69 de la 11"Y de Enjui.
eiamiento civil, a nc. sel' que la parte
actora interese se haga personalrncntt',

Así por esta nuestra sentenda, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.
~Iariano Rodrigo.-Antonio O1.arrín.
Ernesto Sánche1. ~lovel1ún.

Poblicación.-Leida y publicada 11::1
sido la. anterior senlent"Ía por el s~f1o'r

D, EI:nesto Sánchl;:z )lo\"cll~n, :\Iagh;
trado Ponente que ha sido t:'n estos au
tos, estando ('eldJrando audiencia pú
Wics. la Sección segunda de esta Au·
diencia en el IDa de su fecha .. de que
certifico.-.\.nte mi, Licen.:iado Rat"ad
üarcía \'aldés."

y para que conste 7:1 en cumplimiento
de lo mandado pued:l tener lugar su in·
~rción en la "Ga(.~ta de ~Iadrid". por
lo que respecta a la litigante no compa·
recida doña Emilia López y Lúpez, ex
tiendo la presenfe que firmo en )la
drid a 19 de Junio de 1935.-El Oficial
de- Sala, Enrique Torres.



:Anexo único.-Página 794 29 Junio 1935 'Gaceta de Madrid.-Xúm. 180

J0-82.23

Ion, hijo de Yic·ente y T\atalia, natural
de Chella {Va.lencia), casado, de pro
fesión minero, de treinta y tres aJ10s
de edad y domiciliado últimamenle en
esta ciudad, calle Pla de Cires, se cita
y llama par-a que comparezca ante este
Juzgado, sito en el Palacio de Ju~tici.a,

dentro del rermin'O de cinco días, al
expres:ldo penado, con objeto de cum
plir el resto de la pena impuesta por
la Sección segunda de esta .'\uuiencia
prodncial <:on fecha 11 de Junio de
1934; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que hubiere lugar.

Barcelona. 31 de )layo de 1935.
El Secretario, J. pórtulas.-Yisto bue
no: el Juez de instrucción (ilegible).

.!O-8210

En ,'irtud de lo ordenado por el
Sr. Juez de instrucción del Juzgado
núm~ro 14, de esta ciudad, en méritos
de cumplimien 1'0 de eje'~utoria de sen
tencia, dimanante de causa ilÚm",rG
n, rollo lU¡65 de 1932, sobre abusos
deshonestos, contra Asunción Torres
Sampere, hija de Carmelo y Angeles,
natural de esta ciudad. casada, sin
profesión especial, ·de ,oentiséis ailos
de edad :Y domiciliada últimamente en
Sant2 Coloma de Gramanet, calle U.
número 317, tercer grupo de casas ba
ratas, se cita y llama para que com
parezca ante este Juzgado, sito' en el
Palacio de Justicia, dentro del térrn.i
no de cinco días, a la expresada pena
da, con objeto de cumplir el resto de
la ,pena impuesta por la Sección se·
gunda de esta Audiencia provincial
con fecha 25 de Junio de 1934: boja
apercibimiento de pararla el perjuicio
a que hubiere lugar.

Barcelona, 31 de 1Iayo de 19;}.~.

El Secretario. J, pórtulas.-Yhtn bue
no: el Juez de instruccion filegibJc).

JO-S211

CACERES

Don Pascual Díaz de la Cruz Prieto,
Juez de instrucción de Cáceres y su
partido.

Hago saLer: Que por el presente se
cita a los testigos Alfo¡¡so Suero R'J
dríguez y Diego Borrallo Jaranielh,
\-ecinos de Salvatierra de los Barros,
-cuyo actual paradero se ignora, para
que en término dr: diez días com;.:arez
Can ante el Juzgado de instrucción de
Cáceres. a contar desde el sigui",nle
día al en que aparezca inserto este edic
to en el "Boletín Oficia1" de lapro''';:¡
da y "Gaceta de :\Iadrid"; apercibién
doles que, de no comparecer ni 'JI :~,;r

justa causa. que Se lo impida, 1<.::s p;:
rartt el perjuicio a que haya lug<ll" en
derecllO, al objeto de nrestar c!<.'cl:.lra
crOo en el sumario ctie instruyo, ('(,n
el número 92 del arío actu.il, por el
delito de desacato a Age:1tc-s Je la
Autoridad. "

Dado en Cáceres a 20 de Junh de
1935.-El Juez, Pascual D;az.-EI ~e

cretario, P. H., Xardso '-aIlc.
JO-:~'222

CALATAYt"D

Don Emilio Gómez :.\Iorcno. Ju,~z {le
instrucc'ión de Calata ....ud v su tJ<I:-~! 1 1,

Por el presente edi~to s~ c¡!~, lb;;:"l

y emplaza a Jo~efB Ferrandis Gómez,
de veintiséis años de edad, hija de
Leanoro \" de Pt:1ra, natural de Yalen
cia, prostituta. a fin de que dentr,) del
términu de diez dias comparezca ante
este Juzgado de instrucción, al obje-to
de notificarle el auto de procesamiento
~' pr-isión dictado en la causa que, con
el número 38 de 1935, sobra hurto, se
sigue contra dicha individua, recibirle
declaración indagatoria y constituirse
en prisión por mencionada causa; aper
cibiéndole que, de no -::omparecer den
tro d~ dicho término, será declarada
rebelde.

y ruego y eo~argo a todas las Auto
ridades civiles y milI!.lt·~:s y Agentel'l
de la Policía judicial la bus¡:;;¡. captu
ra y detención de menf'Íon~dl1 Josefa
FerraDdis, poni~ndola a mi {ÍÍsposicic):l
en 19 Cárcel de este partido.

Dado en Calatavud a 21 de Junio de
1935.-EI Juez, 1::':miJio GÓmez.-El Se-
cretario, Justo López.

CA:\IPILLOS

Don Rodrigo Yivar Téllez, Juez de
instrucción de esta. "illa y su partido,

Por virtud del presente, ruego y en
cargo a. todas las Autoridades, así cí
vil~s .como militares. y ordeno. a to
dos los demás Agen!es de la Policia
judicial. procedan a la busca y rescate
de lo que al final se reseña, substraído
al vedno de Caflete la Real Herederos
de D. Luis Andrada, el dia 13 al 14
del actual, del sitio Ortegicar, de di,,'ho
término, así como a la detención de la
persona en cuyo poder se encuentre,
si no acreditan su legitima adquisición,
poniendo unas y otros a mi disposi
ción, caso de ser habidos, pues lo tm
go acordado en el sumario número 57
de 1935.

Seiias.

:\Iulo de cinco años, castaño claro,
alzada buena, hierTo particular forman
do un escudo nalga izquierda.

:\Iula de cuatru años, castaña obscu
ra. alztlda lJUena, con el mismo hierro
nal~a derecha.

Otra mula de tres años, cast3ña o~·;

cura, buena alz:.H.la. bociclat-a, con ('1
mismo hierro na 19a derecha,

Dado re Campillos a 19 Je Junio de
1935.-EI Juez. Rodrigo Yi....ar.-EI Se
cretario, Luis Rubio.

JC>-322~

C_\.STELLO~ DE LA PL;\!'\A

Don Juan Canto~ Barber. Juez de ins
trucción de C~stcIl6n de la Plana y su
partido_

Por el presente edicto hago saber:
Que habi{'ndo sido habida la proce~3da

Trinidad LarambrD. Pera. hija de Paus
tino y de Tomasa, casada, sus labores.
de treinta años de edad. natural de Bar~

hastro y domiciliada'.lltimamente en
Barcelona. ct:ya busca. captura e in
greso ~ !a Prisión provincial de esta
capital. a disposirión de este Juzgado
y a las resultas de la causa seguida
en este Juzgado. con el número 132
de Hl:{;-), sobre estafa, contra dicha pro
cesada. Se decretó por resolución de 3
de Junio de 1935, publicándose tales re~
quisitorias en la "Gacetade- Madrid" v
"Ecktín Oficia!" de esta provincia. ca-

rrespondientes a los días 13 y 8 de
Junio de 1935, reSpt,dh-amente, se han
dejado sin efecto tales requisitorias.

Dado Cf1 Castellén de la Plana a 21
de Junio de 1935.-E¡ Juez, Juan Can~
t<'so-El Secretal'!O, P. H., Isidro Hor·
caso

J0-8225

CASTRO DEL RlO

Don Antonio Xans Romero, Juez·üe
instrucción de esta vlila y su partido.

Por el presente, ruego a la$ Autori
dades civiles y militares y Agentes de
la Policia judicial dispongan se proce
da a la busca de la cab~llcría que al
final Se re-st:ñará, pn.pia de D. Fran
cisco Criado Luque. vecino de esta vi·
lla. y que fué substraida en la noche
del i al 8 del actual de terrenos del
cort;jo Don Esteban, de este término,
)', siendo habida, se pondrá a dísposi
ción de este Juzgado, con la persona O
persunas en cuyo poderse halle, si no
acreditan su legítima adquisición, pro
cediéndose también a la busca del au
tor o autores del hecho, que del mis
mo modo se pondrán a .disposición· de
este dicho Juzgado Y en el De-pósito
municipal de este parti-do.

Reseña.

Yegua de trece años, de 1.56 metros
de alzada, capa castaña obscura, raza
española, marca hierro en forma ·de
estrdla en nalga der~cha,9 t. cadera
izquierda. hierro en forma de Y nalga
izquierda Y el de la Compañía La Mun·
dial \"-15 en esta misma nalga. .

. Dado en Castro del Río a 19 de Ju
rúo de 1935.-El Juez, Antonio ~aVQs.

El Secretario. ·Manuel Sarayia.
J0-8226

CAZALLA DE L.'\. SIERRA

Don José 1Iartínez Sánchez de Ar
jona, Juez de instrucción de esta ciu
dad ). su partido.

Por el prt.'sente, t'.lego y encargo a
todas las Autoridades Y ordeno a los
Agentes de la Policía jllúicial proce
dan a la busca :r rescate de lo que al

.. final se expresa. qur: fué substraído la
mañana del 10 del actual de la finca
Cerro de Porras, término de Constan
tina, y a la detención del autor o au
tores del hecho y personas en cu)'o
poder se encuentre lo substraído. si no
acreditan su legítima adquisición.

Reseña de lo substraído.

Un muleto capón, de dos añ,,~. capa
parda clara, raza española, rayado~

crU:lado.
Otro muleto capón, de dos años, ca·

pa negra, peceño, raza esp>lñola, am
bos COn el hierro de la Compañia La
;\lundial.

Cazalla de la Sierra, 18 de Junio de
1935.-EI Secretario, !Ilanuel Cruz.-EI
Jue::, José !llartinez Sánc.hez de Ar·
jona.

;0-8227
CAZORLA

Don Francisco C;e Paula José Valcra
y Sáinz de la :.Iaza. Juez de instruc
Cié n de este ;¡artido.

Por el presente, ruego )~ encargo a
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todas las Autoridades, asi civiles co
mo militares y Agentes de la Policia
judicíal, proct'dan a la busca y resca
te de un burro de diez años, ¡.JeJo ru·
cio obscuro, pequeño, lunares hlancos
en las paletillas, con un bullillo en t:l
centro de la barriga ~.. herrado de las
manos, substraído en la madru;:ja,:Ia
del 10 al 11 del actual del sitio El Ca
pellan, término de Quesada, propiedad
de GregoL'io López Laso, el qu·:, de ser
habido, será puesto a disposici¿n de
este Juzgado, con los tenedo,e~ ilegí
timos, así co;:¡;o los autores del hecho.

Cazarla, 19 de Junio de 1935.-'-El
Juez. Francisco de Paula José Yalera
y Sáinz de :\laza.-Por su mandato. d
Secretario, P. H., D. :\ayarrete.

JO-8228

COLMR.""\AR VIEJO

Don Pablo López )'lalo, Abogado,
Juez municipal en funciones de Juez
de instrucción del partido de Colme
nar Viejo.

Por el presente edicto ruego y l'n
cargo a todas las Autoridades, tanto
civiles como militares y demás .\g.... n
tes de la Policia judicial. procedan 3
la busca y rescate de las caballerías
que al final se reseñan, que fueron
substraidas sobre las veintidós horas
del dia 16 del actual de la finca titu·
lada Las Animas. de este término.
donde las tenia pastando la dueña de
las mismas, Patricia Colrnenarejo, y,
caso de ser habidas, sean puestas a
disposición de este Juzgado, con la
persona o personas en cuyo poder se
encuentren, si no justiíicaren su legi
tima adquisición.

Señas de las caballerías.

Una burra de pelo castaño. de 'Ocho
a nueve años, de cuatro cuartas de al
zada, desherrada de las cuatro extre
midades, con tres mataduras, dos de
ellas en el Jada izquierdo y la otra en
el derecho, y un muleto de un año,
crin larga, sin pelechón, castaño obs
curo, con una S en la nalga derecha
y desherrado también de las cuatro
extremidades.

Colmenar Yiej'O, 19 de Junio de
1935.-El Secretario (ilegible), - E}
Juez, Pablo López :\lalo. -

JO-8229

CHELYA

Don Aurelio Conejo Calatrava, JUN
de instrucción de Chelva y su p~rtido.

Por el presente edicto se cita y em
plaza a D. José :Maria Castellanos Pé·
rez, casado, mayor de edad, de t'rofe
sión Farmacéutico, domiciliado últi·
mamente en Alpuen te y en la actu:.li
dad en ignorado paradero, a fin de
que en el plazo de rtiez dias, a contar
desde la publicadó::¡ del presente n
la GACETA DE ;\IADRID Y Bollin O;icia!
de la prO\-incia, comparezca ante este
Juzgado de instrucción. sito en la pla
za de la República, con objeto de pres
tar declaración en la causa s~guida

con el número 13 del corriente año
sobre usurpación de atribuciones;
apercibiéndole que, si no lo verifica,
le parará el perjuicio a que haya lu
gar.

Chelva, 15 de Junio de 1935.-El

Secretario, Jerónimo Garcíll Carballo.
El Juez, Aurelio Conejo Calatrava.

JO-8239

lLLESCAS

Don Alberto Plaza Gamboa, Juez mu
nicipal de e:;ta villa y accidentalmente
de instrucción del partido.

Por el presente, hago saber a doña
Carmen Sánchez :\larcos. domiciliada
en :\!adrid, calle de Santa Cruz de )lar
cenado, número 4, piso pri.mero, le
tra A, cuyo actual paradero se desco
noce, como resl)onsable subsidiaria ci
vil, del procesadO :\1artín.Felipe Herre·
ros Granizo, en causa número 133 dd
año 193-1. por homicidio por impruden
cia. que habiéndose sobreseido en di
cha causa provisionalmente por la Au
diencia de Toledo y dejado sin -efectQ
el procesamiento con todas sus conse
cuencias legales. se ha dejado sin efec
to el embargo practicado en la Ca
mioneta de la propiedad de dicha se
ñora, mat¡jcula de ),Iadrid, nUmero
~9.852, conque se causó el atropello.

Dado en lIlescas a 21 de Junio de
1935.-EI Juez. Alberto Plaza.-El Se·
cretario. J. :\lenéndez Revilla.

J0-8240

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Antonio A~ensio :\lontesinos,
Juez interino de instrucción de este
partido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades civiles y militares de la
~ación, procedan a la busca y ocupa
ción de los semovientes que a conti
nuación se reseñan. propios del vecino
de esta ciudad Die,qo )léndez Antón,
los cuales se hallaban pastando en la
tinca Los Llanos, de este término, de
donde fueron substraídos la noche del
1-1 al 15 de los corrientes, ~. por cuyo
hecho se instruye sumario con el nú
mero 71 del co~riente allo; poniénúo
los. casO de ser habidos. a disposición
de este Juzgado, juntamente con su
poseedor ilegitimo.

Señas.

t:"na yegua tuerta, lunares en los cos
tillares, una matadura en la cruz, cas
taña obS(;ura, alzada pequeña, cruzada,
herrada de las manos, con hierro en
la nalga izquierda.

L:n mulo con mataduras en la cruz,
herrado, cruzado, alzada pequeña, ne
gro claro, con hierro El Fénix nalga
izc¡uierda, y

Una mula cerrada, alzada pequeña,
negra clara, he:-rada de las manos, cola
cOI·ta, hierro El Fénix nalga izquierda.

Dado en Jerez de los Caballeros a 1~

de Junio de 1935.-El Juez, Antonio
Asensio.-El Secretario (ilegible).

JO-82.12

Don Antonio Asen:;io 1íon lesinas,
Juez interino de instrucción de este
partido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades civiles y militares de la
:\ación, procedan a la busca y ocupa
ción del semoviente que a conti
nuación Se reseña. propio del vecino
de Santa Ana José Gallego Diaz, el cual

se hallaba pastando en el Cuarto de
Los Santaneros,de este término, y de
donde fué substr¡:>.ido la nocl1e del 14
al l.) de los corrientes, y por cuyo he
cho SI: instruve sumario con el número
70 del corriente año; poniéndolo, caso
de ser habido. a disposición de estt'
Juzgado, juntaruentü con su poseedor
ilegítimo.

Sejias.

Lna mula negra, de ocho años, regu
lar- alzada, muy fina de cabeza y pa
tas, sin hierro.

Dado en Jerez de los Caballeros a 18
de Junio de 1933.-El Juez. Antonio
Asensio.-El Secretario OIegible).

J0-8243

Don An lonio Asensio 110n tesinos,
Juez interino de instrucción de este
partido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades civiles y militares de la
:-;ación, procedan a la busca y ocupa·
ción de los semo\'ientes que a conti
nuación se reseñan, propios d~1 "~ecino

de Oliva de la Frontera Zacarias Orte·
ga Rubio, los cuales se hallaban en una
majada de la finca La Dehesilla, de
este termino, y de donde fueron subs
tl'aidos la noche del H al 15 de los
corrientes, y por cuya hecho se sigue
sumario con el número í2 de 1935; po
niéndolos. caso de ser habidos, a dis
posición de este Juzgado, juntamente
con su poseedor ilegítimo.

Señas,

Xue...-e cerdos de diez a once meses.
de unas dos arrobas de peso, rabisa
cos en ambas ort'jas, y golpe por de
lante.

Dado en Jerez de lo~ Ca!Jalieros a 19
de Junio de 19:),).-EI Juez, _.\.n"mio
Asensío.-EI S....c¡·dario (ilt·gible).

J0-8244

~AYAUIORAL DE L.\ :\lATA

Don Salvador' Yi;:¡da y Lópc:z-Puig
ce!'vcr, Jut'z de instl'ucciún de esta villa
y su partido.

Por el pn;senlc, rue;ü y t'nl"ur!;ü U
todas las Auturidaun; \' .\:-;enks (le la
Policia judicial. proce :un ;¡ la busea y
¡'escate al'! sC1n<wicnte que al final se
reseña, propiedarl del v""L"ino de Ta
layuela :\lul1uel C6mez, nUl"tad0 el C:ja
15 al 16 del corriel'~::i' llWS. Jel sitio
denominado Caüaua, té rlll inu lIJuli.i,--¡p",}
d-e dicho puct>lo. ;1. "':<1$1) ut' S"I- habido,
sea puesto a mi disposki¡"!l, asi COlIJO
la pcrson¡¡ o PC¡'SOl1as en cuyo poder
se encontraren. si no ¡¡('reditan su legi
tima a<quisiciún: jJU"·S usi lo tengo
acordado en el sum¡Fio. que instruyo
por tal motivo. .

Sel1us del semol'ienle.

1'n mulo capún de siete ¡lilos. alzada
1,5i metros, r:.lZa espai1ob. capa ne
gra, con un lunar bl:.mco en el cesti·
llar izquierdo, y pelos blancos en ",1
mismo sitio.

Dado en Xavalmoral de la :\fata a 19
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de Junio de 1935.-EI Juez, Salvador
\·iada...,-El Secretario, Heliodoro Gar-
cés.

JO-S252

Don Salvador Viada y López-Puig
cerver, JU(;! ..le instrucción de esta villa
y su partH.1O.

POI' cl prcsente, ruego y encargo a
todas las A.utoddades :r Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca y
rCS<:<3te del semoviente que al final se
dirá, projJir:clad de! "ccino de Talayu~

la ':\f:Jrtín Lama, hurtado e! día 15 al
16 del corriente mes, del sitio denomi
naJa Prado dc la Encina. término mu
ni~ip:ll de dicho pucblo, ~. caso de ser
habido, sea jJuesto a mi ;jisposicion,
:.:.sí como la persona o personas en cuyo
pouer se encontr3re, si no acreditan su
je~ilima adquisición; pues asi lo tengo
acordado en el sumario que instruyo
con tal moti':o.

Seña.s del semoviente.

Caballo capún, de ocho años, alazán,
patic:llzado, pelos blancos en el cuello,
estr~l1a en el labio,

Vado en X:¡valmoral de la ~lata a 19
de .It:nio de 1935.-EI Juez, Sa!v:¡(;or
Yiada.-E! Secretario, Hdiouoro Gll.r
cés.

JO-S253

Don S31\";]:~or Yiada y L6pez-Puig
Ci:':'H~l", .l Ut:;~ lÍe in~tnl;:cicíll de esta villa
~' :>U p¡\rthlo,

Pc))" e! jJI·c,cI'h.', ruegü y encargo a
lu~¡:.:s l:JS "\ullll'il.lmtt"s \" .\~.H'nl(:s de la
h)¡;ciJ. jUi:.iil.:ia i. IJl"'..Jl'cllan ~ la busca S
rescate de los :;crno\" ien tes qu~ al final
se dirán, Pl"CT~cdad del \'eCino de Ta
layuda Lcandro Santa<l'I"!,~r:'cia, hurta
dos d día 1;j al 1(; J:.:l corriente mes
del sitio lÍenumín¡;do .~lTOYO Palanco
so, término ¡¡a:nieij>al de -dicho pue
LJu; :;, e:bO dc sl.:r habidos. Sean pues
tos a mi disjJos:ciún. as; como la pt:r
sana o per:-iolla.'i u: C\I)'O lJOdtr :.e t:n
contraren. si no acredit.m su IC3íiillla
adquisiciún; pUI'S asi 10 ten¡.\o acorda
do en el sUlllario tlue instruyo con tal
motivo.

Seii(1S ¡J~ Ius st.:movienles.

L"n mulo capl',n, d" cuatru allos, pelo
ca:;t<J.i'io o!J,scu1'0, lunar b1¡mcu en l:1
costillar izquierdo y I,;:;pinaw.

Otl"O J1lulo e:.Jj)(Jn, Je siele uiíos, cas
;,niio da'l'o, 1:.Jlwl'e:s Llanco" en el tOS
'3iJlar uel'l'ellü,

Vado en :\:.J\"<.:llH:..lral de la ~bta a 19
de Junio til: 1'J35.--El Juez, Salv<I:":or
Yialb.-EI S/::':','LIrl¡' HeliuJuro Gar-
c~s. -,

(umrJl;l:ndo lu úJ'(,il'nalio por <:i S(:'

¡¡or- .IU'2Z dc insll'llCcir"1l .k' esta ciudad.
ca auto (te es!¡, rel'i);¡, did:¡¡!o en ti
s~¡¡¡;;lrio que St' i:lsln!y,: ::n t:ste Juzga
do con 1.:'1 IlÚ!IOCI"() Su :c1 cürrjent~ a11u,
sO!JI"C hul"lo de lileLl::clJ, a llle<.liu dc
la p;'csent.e, tito en forma a Ricardo
F<:núlIldez J3iailco, .... ccino que ha sido
de Pombri¡':l.'J y que ;:11 ;'1 ;1("11l~,11.;::Hl ~l'

encuentra en Bu.enos Aires, para que
en el término de quinto dia. compa
rezca ante este Juzgado a prestar de
claración en dicho :sumario, y al pro
pio tiempo jo" a m~dio de la presente se
le ofrece el prü<:edlmiento, conformi;
al articulo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

y para que conste, cumpli-endo li) or
dena:-:o y para insertar en la "Gaceta
de )Iadrid", expido ~- firmo el presente
en Ponferrada a 18 de Junio de 11135.
El Secretario, P. B., Julio Fuertes.

JO~258

SAL\:.\L\XCA

Don Joaquín St:go..... ia de la )[ata, Juez
de instrucción ac.:cidental dI:: la ciuda·d
de Salamanca.

Por virtud del presente edicto, que
se expide en meritas de la ejecutoria
del sumario numero 308 de 1934, que
se instruyó por homiddio por impru
dencia, se cita, llama y emplaza a José
Sánchez Santiago, ausente, én ignorado
paradero, para que en término de diez
dias, comparezca ante li:1 Juzgado ile
instrucdon d(;: Sal:.uuanca, a !in de re
cibir la cantidad que le corresponde
como indemnización civil, en su con
cepto Je hijo de ia interfecta Josefa
Santiago )lárqul:z, bien por si o me
diante persona que legalmente le re
presente.

Dado en Salarmmca a 19 de Junio de
Hi3;).-El Juez, Joaquín Segovia.-El
Secretario, Rafad R. eue:;ta.

JO-S259

S"\.~ LORE:\ZO DEL ESCORIAL

En virtud de1 presente, se ruega a
1;¡uO funcionariú y Agente de la Auto·
rid:.Ld que integr....il la l)olicía juüicü¡].
procedan a la busca 'S rescate de una
iJUrra úe alzada :superior, rucia, de
nueve aiios, herrada, (;lcatriz en la
oreja derecha, fallandola un pt'<.!.azo,
rasgadura, ~' otra pequeña, parda, de
diez años, deSUIJ:),ccidas hl noche del
l~ al 13 del actual del sitio conocid'O
por Pr'ados de !:Js Animas, del térmi·
no municipal de YaldelIlorillo, propie
(bd del veci¡¡o riel mismo Felipe Ga
lllella Riala; llror;t'diendo igualmente
a la delcnción del autor de la subs
tracción, en su caso. ,y de los poseedo
res i1egitinlOs en cuyo puder se en
cuentren, deLiendo poner unas y otros
a disposición de este Juzgado, a resul
tas del sumario que se instruye con el
número 128 del corriente año.

San Lor1:nzo del Escorial, 18 de Ju
nio de 19:15.-EI Secretario, Federico
Orellana.-El Juez interino, José Pas
cual.

JO-S260

S!.:'ECA

Don Francisco Salmerón Albadalejo,
Juez de instrucciótl de la ciudad de
SUt'..:a y su ]Jartitlo,

Por el presen k, encargo a todas las
.-\utorid:.Hif's, así civiles como milita
res y demás Agell te:; de la Policía ju
dicial, JJl'úCt:dan a la busca y ocupa
<:i¿n de lo que Juego se dirá. substrai
do en la noche del día 14 al 15 del ac
tual del molino que en esta ciudad
posee D. José Soler Córdoba, en la ca
lle de Pi y :\Iargall, número 68; proce-

diendo igualmente So la delención del
autor o autores ad hecho, asi corno
de los poseedores ilegitimas, ponién
dolo todo, en su caso, a disposición de
este Juzgado.

Relación de lo substraído.

Una bicicleta marca "Ro)"al", con el
número de fabricación 31.254, matrí
cula número í, con llantas de acero:
cubiertas marca "Engieberl", pintada
de color negro, con rayas color ama·
rillo. dos frenos, martillar alto y con
guardabarros.

Dos capacitas d~ paja que conte.
nian: uno, unas -tU pesetas en mone
das de plata; el otro, unas ocho pese·
tas en monedas de cobre, un billete
del Banco de Esp:::ña de a 50 pesetas
y otro de a 25, que en unión de los
capacitas guardaba en el cajón de una
mesa.

Asi lo teng"J acordado en el sumario
que 1nstru)'o con el nu.~lero ;6 de este
año sobre robo.

Sueca, 15 de Junio cl.", 193.5,-El Se~

cretario, Vicente )lorenu.-El Juez.
Francisco ~almerón Albadalejo.

JO-8266

TETUAJ.~

El Sr. Juez de primera instancia de
este partido, en proveido de esta fecha,
dictado en el sumario número 127 de
1935 sobre abusos contr:.o la honesti
dad ha acordado se cite por medio
de l~ presente a Manuel Fernández Ji
ménez, padre de !a ofendida Encarna
ción Fernández González, cu)"o actual
paradero se desconoce, a fin de que
comparezca ante este Juzgauo. en el
términú de los cinco días siguientes
al en que aparezca la presente en el
Boletín Oficial de esta zona y en la
GAceTA DE ~L.\.DRID, con el fin de reci
birle dedaracíón v ofrecerle el proce
dimiento en el' indicado sumario;
apercibido que, de no verificarlo, le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

y para que conste, e't;pido \!1 pre·
sen te en Tetuan a 18 de Junio dI! 1935.
El Secretario judicial, Jaime Fetl"lán·
dez.

TORTOSA

En providencia del día de hoy, dic
tada !Jor el :Sr. Juez de instrucción de
este partido, en méritos de la causa
criminal que en este Juzgado se sigue
bajo el numero 84 del año 1935, soJ.¡re
robo )" otros, se ha acordado se cite
a los q;,,¡c resuJl.en ser propietarios de
una ilzlida, una hoz, una cest"" unos
alicatef~ cuatw botella~-envast:s para
gaseosa:.:. un cuchillo d~ mesa o coci
na ;¡ un trozo ü~ (;i¡¡lurun• .que lueron
ocupados al hoy p{"Q('esado José Al
fonso Calvo (a) "Ch<lto ~l:.!nut y Cal
\'0", al Sl;:r aprthenJidu so1>re las \"tln
te horas del día 1.0 del at'tual en la
partida de Carn].Jl'edó, término de Tar
tosa, y cuyo actual pal'aucro se igno
ra, a fin de que dentro del término de
ocho dias compal-czcan ante este Juz
g;:¡,do a prestar declaración en la ex
presada causa, ao::n:ditar hot preexis
tencia de los referidos efectos y ofre~

cerles el procerimientv, :> tenor del al'.
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Uculo 109 de la ley Procesal; bajo
apercibimien lo de pararles el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho si
no lo verifican.

y p2.ra que sirva de citación en for
ma, se expide la presente, que firmo,
en la ciudad de Tortosa a 13 üe Junio
de 1935.-El Secretario judicIal, J. An
gel )'Iur,

Jo-8268

VILLEXA

Don José Boronat Aracil, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente. y en virtud oe l>ro
videncia de esta fecha, dictada en la
causa número 40 del año 193;> sobre
hurto. se cita al p€'rjudicado .Jase So
ler Cal:ilJig, cuyo actual domicilio se
ignora, para que dentro del término
de nueve dias comparezca ante este
Juzgado, al objeto de instruirle del
contenido del artículo 109 de la le:)'
de Enjuiciamiento criminal; con aper
cibimiento que, si no lo hace, le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar.

Yillena, 19 de Junio de 1935.-El
Secretario (ilegible).-El Juez, José
Boronat.

JO-8274

YECL\

Don Joaquín Vúzquez ~aranjo, Juez
de instrucción de esta cit:~i:ld y su
partido.

Por la presente hago saber: Que en
este Juzgado se sigue cumpIimiento
carta-orden de la ~ección segunda de
la Audiencia de 'Iurcia, dimnnante del
sumario número U del año 1934 de
este Juzgado sobre hurto. en la que he
acürdado citar por medio de la pre
sente al perjudIcado José Caballero.
vecino de Chipiona, de profesión via
jante, para que en término de cinco
dias compaI'l~zC'u unte t'ste J lIzgado, a
fin de hacerle entrega del abrigo que
fué ocupado en el referido sumario;
Con apercibinúento .que, de no "criti
carlo. le parará el perjuicio a que ha
ya lugar ('n derecho.

Yecla, 21 de Junio de 1935.-EI Se
~;etaJ:"'i), Pedro ;\1. ~úñez.-El Juez,
Jt'9.quín Yázquez ~aranjo.

JO-8275

Don Joaquín Yázquez f'l.aranÍQ. Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente se cita, llama y elll
plaza :1I procesado Tomás S<lnchcz
)lontesinos, de \'einticinco años, ~on

domicilio últimamente en Yalencia en
calle del Historiador Cha...-i, númer~ 4,
de profesión. mecánico y de estado
soltero, para que en término de diez
dias contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria s.e inserte en la
GA(;E'l'A DE jl,lAlHuo, comparezca ante eS
te Juzgado de instrucción con el fin de
constituirse en prisión acordada en el
sumario seguido en este Juzgado c-on
el número 41 de 193.'"" sobre estafa, y
con apercibimiento que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le pa·
rará d perjuil:io a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoddades y ordeno a los

Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas circur:¡;lancias se ignoran, y
en el caso de ser habido. lo ponga.n a
mi disposición en el Depósito munl~

cipal de esta ciudad.
Dado en Yecla a 21 de Junio de

1935.-EI Secretario, Pedro ~I. Xúñez.
El Juez, Joaquin Yáz-quez.

JO-8276

ALCALA DE HEXARES

Don Antonio Ochoa Olaya. Juez de
instrucción de Alcalá de Henares y su
partido.

Por el presente Se hace saber al
procesado Alejo López Yázquez que
por sentencia de la Sección cuarta de
la Audiencia provincial de ~íadrid, fe
cha 26 de Enero último, fué absuelto
del delito de imprudencia de que iut:
acusado, declarando de oficio las cos
tas. en sumnrio que s<.: le seguía con
el número 235 de 1931.

Alcalá de Henares, 19 de Junio
de 1tl35.-EI Secretario, Hilario Dago.
El Juez, Antonio Ochoa Oluva.

jO-8159

ALGECIRAS

Don Isidro Ruso Barri-os, Juez de
instrucción de este partido.

Por medio de la presente. ruego a
las Autoridades .Y ordeno a los Agen
tes de la Policia judicial procedan a
la busca y rescate de unos prismáti
cos, marca Yictori::t Paris, dimensio
nes 12 por 10. color negro, ron correa
de color; unas gafas de carey y Ima
pluma estilográfica ne~ra y dos pC'se
tas en metáliro, sub~traidos ::1 súbdito
británico K. D. :\lachill de su domici
lio en esta ciud~ld. calle ~Iarqués rlc la
Ensenada, Yiiia :\Iíramar. d dia lü del
actual, y ii la detención de Jos ':lutorcs
del hecho y poseedores ile~itilIlos, '-lL.~
serán puestos a mi disp'Osic ¡;Jll, pu('s
asi lo tengo :.lcordado en d snmarip
que instruvo con el númerl,> 167 de '
1935 sobre' hurto.

Algeciras. 12 de Junio d~ 193:i.-EI
Secretario (ileg;ble).-EI Juez, Isidro
Raso. •

.r0-~lüO

BARCELOXA-Jl:ZGADO XC:\lERO ;)

Por el presente, se lu~c.c publica la
muerte sin testar dc D. :\lanucl Gon
zález, cuyo segundo apl'llicto y demús
circunstancias se ignon.lll. OClIITida el
dia 2 ue Abril próximo pasaüo, domi
ciliado en el ado de su falk!.:imiento
en la .:alle Carretas, número (jO bis,
cuarto. segunda, de esta óuú::td, y .~e

llama a los que se cre:Jn con dUl"LLL:o
a la herencla intestada dI;; aquél, J.'" a
que dentro del término '';c tr(:i11ta dL"
comparezcan ante este JL:zgado de f,:'i
mera instancia número.) u n .."C lama "':.l.

Barcelona, 19 tIe Junio úe 1935.-';::1
Secn:tal'io, TvJU.:i~ Rit:ra :y S:.l.llS.

JC-6-lG

BARCELOXA-JCZGADQ Xt.:':\IER0 1:~

En los autos de st:paración de per·
sanas y bienes seguitIos por doña )1u
ría Sayal Yidal, contnl D. José :\lontiu
Albareda, se ha dictaJo la signientt:

"Providencia: Juez, Sr. LOlbl<:O p~-

nalva.-BarceIona, 19 de Junio de 1935;
por presentado el anterior escrito que
se una a los autos dirijase oficio al
Ilmo. Sr. Jefe Superior de Policía, para
que se averigüe y participe el actual
paradero y domicilio del demandado
D. José ~lontiu Alhareda, y requiérase
a éste por medio de edictos que se
fijen en los sitios públicos de costu.'ll
bre de esta ciudad y se inserten en la
"Gaceta de :'.ladrid" y "Boletín Oficial
de la Generalidad de Cataluña", a fin de
que den tro del término de diez dias,
presente en esté Juzgado la niña, hija
del D. José :\lontíu Albareda, llamada
Consuelo :\lonliu S:.wal. o la entregue
directamente a su madre doña :\laria
Sayal Vidal; bajo aper-::ibimiento si no
lo verifica, rle pararle el perjuicio pro
cedente en derecho.

Lo mandó y firma el Sr. Juez; doy
fe.-Lorenzo Penah·a.-Ante mi: por
D. Sih'crio Yalls, José :.\luñoz."

y parn que sin-a de requerimiento al
demandado D. José :\lontiu Albareda,
de ignorado para,lcro y domicilio, Sé
expide e! presE'nte que firmo en Barce
lona a 19 de Junio de 1935.-El Secre
tario judicial, por D. Silverio Valls,
José )'luñoz.

JC-641

BEX.\:\1EJI

Don .\ngel Xieto To:-res, Juez muni
cipal de esta villa de Benameji.

Ha¡;:o saber: Que estando vacante la
pl:lza de Secretario en propiedad de
este Juzgado, y en virtud de ordt'n del
Sr. Juez de primera instancia de este
p~rtido de Rute, del 17 del c:orriente,
se anuncia SU provisión a concurse li
bre, conforme a lo dispuesto en la ley
prodsiO:lal del Poder judicial y Re
glamento del 10 ele Abril de 18i1, en
sU capitulo n. articulo 12 y <;igl1ienle,
dentro del tt-rrnino Ge quince dias,. a
contar desue ia publicación de este
C'dicto en la. "GnC'eta de ~Iadr:d" y en
el "Boletin Oficial" de est~l p¡'ovincia.

Los aspira:Jtes acompaliaran alu 50
Iic-itnd: '

Primero. Certificación de su aC:la
de lweimiento.

Segundo. Certificl1ción de buena
conduela mondo e;-;pt'uida por el Al
caide de sU domicilio.

Tereero. La certificación de €'xa
men y aprobación que se menciona ~11

el articulo 11 del citado Reg13mento
U otros documentos que ::¡crediten su
aptitud par3 el desempeño dd .::nr¡:;o,
O Sf'rvicios en cualquiera curreru del
Estado.

Consta este ;\íunicipio de :i.6-18 ha~

bi:anlcs tIe hl'cho v de dereclw.
BcnUllli.'ji, 1!=l de ·.Jlln:c (le 1!J35.-El

Juez lntlnicipat. An3l:;~ :\ieto.- -Por su
m¡>tldato. el S~cretar:~ s:;f'ic~~e, An.
tonio Pla:;ellcia.

CALAT:\ iTÓ

Don Emilio (i,~m(:'z :\Ioreno. Juez .-le
pl'[mera instan('ia de (:::¡btaYlld :r t.u
partido.

Hago Sl1!ll:r: Que en :lutos de divorcIO
int:tados en este .luzga:·~o por doña :\la
ria AUlle Fe:át:z, COll!r'a su cS¡.Jc.::.r, d0n
Adriano ROlll'Í;;ucz !3t-¡¡itez. y ,J. virtud
de recurso de L.:a~:lc¡(m a su instancia
';'~' ~! Excmo. Tribull:1! ::;'-'1'I"<':)¡O se han
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~ausado como costas la suma de 72,í5
pesetas, a cuyo pago fllé condenada la
referida recurreme; la que tuvo su do
micilio últimamente en ~¡adrici, calle de
Augusto de Figueroa, número 33, y
cuyo actual paradero se ignora. Y con
el fin dtl que sirva de requerimiento de
pago en forma a la expresada doña ~IQ

ría AUue Peláez, para que dentro del
término de diez dias, contados desde la
publicación del presente en los perié.
dicos oficiales comparezca ante este
Juzgado a ha~er efectiva mencionada
cantidad; con el apercibimiento de que,
d-e no comparecer ni s3tisfacer mencio
nada canhelad, la para['á d perjuicio a
Q.UI:l hUJJiere lugar en derecho.

Dado en Calatayud a 20 de Junio de
19S5.-El Juez, Emilio GÚmez.-EI Se
cretario, P. S. ~1., Justo López.

JG-648

CAZALLA DE LA SIERRA

Don José ~¡artinez Sánchez, Juez de
instrucción de este partído.

Por el presente, rueJo y encargo a
todas la:; Autoridades y a los Agen
tes de la Policia judicial pro-cedan a la
busca y rescate de lo que al final se
expresa, que fué substraído la noche
del 3 al 4 del actual de la finca Len
drino, término de Constantina, )' a la
detención del autor o autol'~S del he
cho y personas en cuyo poder se en·
cuentre lo substraído, si no acreditan
su legitima adquísición.

Reseña de lo substratdo.

·:Mula de marca, c~staña clara, de ca·
lori.:e años, con el hierro de El FéniX
en la cadera izquierda.

'['n mulo ca~tañü, más claro, rnedia·
no, cerrado. can igual hierro y otro
confu!:io !;:'n li:l grUIJa.

Cazalla de la Sil'ITa, 18 de Junio
de 1935.-EI Secretario, :\I:;iDUe! Cruz.
El juez, jasé :\lartinez Sánehez Arjona.

JO-SHi;{

CAZORLA

Don Francisco de Puula José Yale·
ra y Sáinz de la :\ln<l, Juez de eins·
trucción de este partido.

POi' d pl'CSl'111e, ru~ga 'Ji epcargo ;l

todas las .i.utorilbdes, asi cinl6 co·
mo r..lilílares y _\gen tes de la P'Jíida
juuicial, proCt'dan a la busca y I~"'ca

te de un Larro de diez <lñ"os, ;)';::,J ru·
cío obscuro, pequ~ño, llln:u~'i hilmcus
en las palt:tiJlas, eOI1 un Luh:1ü en el
cc"ntrQ d~ l~ k.tl"l";ga y hermdo de las
nWIlOS, sllü~traido el1 la IIlaurugz.da
del 10 al 11 del actual del si tia El Ca
pt-1Lin, lel'lniJiU de Quesada, propie
dad de Cipr-i:",;¡Q Lóp~z Las0, e: que,
de ser huiJido, sera pu¡,:sto I!l dIsjJ()si·
ción de e.~te .J uzgadu, con los tenedo
res ilegitimos, así como los autore.. del
hecho.

Cazarla. 19 de Junio de 193;J,-Ei
Juez, FraneisC'Q de Pada José VaJera
y SáillZ Ul' lu :~luza.-Por su manuato,
el Secret<lrio, P. H., D. :\'avarrete.

JO-S164

G:\RRQYI LLAS

Don Gabrid García :\Iarco, Juez de
instrucció:1 de &arrovillas y su par
tido.

Por el presente, ruego a todas las
_\.utoridades, :tan t'O cÍ\' iles corno mili
tares, ~. ordeno a lo::; _4.gt:Jj tes de la Po
.i:lcia judicial prOCli:d<lIl a la husca y
ocupación de una mula de dos aJ111S,

. castaña, con el Leoe negro, con la móu··
ca de la Compañia La :}lundial en la
maza iz:~uierda, letra P y nún¡ero 11,
propiedad del vecino de Portezuelo
Domingo Gonz¡'¡lez Gutiérrez, y que el
dia 15 de los corrientes le fué subs
traida del si¡io denominado Arroyo
dd Castillo, támina de dicho pueblo,
y, caso de s\;,r habid<l, sea puesla Q

disposición de este Juzgado, con la
per::;ona en cuyo poder se hallar~. si
en el acto no justifica su kgitima <ld
quisición, por haberlo asi acordauo
en sums¡'io Que instruyo con el nú'
mero 44 del corriente año por delito
de hurto.

Garrovillas, 19 de Junio de 1935.
El Secretario. P. H., Eusebio Garcia.
El Juez, Gabriel García ::\larco.

JO-8165

IRl'ELA (LA)

Don Francisco :\Iolina López, Juez
municipal de e:>ta villa de La Iruela
(Ja'én).

Hago saber: Que en este Juzgado se
encuentra vacante la plaza de Secre
tario su!-,!ente, que ha de proveerse
s-t:gún lo diSpUesto por ei Sr. Juez de
primera instancia de este partido de
Cazorla, y se anuncia anuevamente su
provisión por ~~oncurso libre por ha
ber quedado desierto el anterior, de
conformidad <:on lo preceptuado en
la base sexta del Decreto del ~1iniste

rio de Justicia de fecha 31 de Enero
de 1934 (GAcETA del 2 de Febrero), ley
organica del Poder judicial y (:emás
disposiciones complementarias (GACE
TA de 2 de Febrero de 1935), haciendo
constar que el número de habitan tes
de este término municipal es de 4.709
de hecho y 4. i 47 de' derecho.

Los aspirantes deberán presentar
sus instancias, debidamente documen
tadas, dentro del plazo de treinta Iiias,
a contar desde la inserción del presen
te en la GACETA DE ~IADRID Y Boletín
Oficial de la provincia, al Sr. Ju~z de
primera instancia e instrucción de es·
te partido de Cazorla, siendo los de
rechos Jos asignados en el Arancel.

La Iruela, 17 de Junio de 1935.-E]
Juez municípal, Francisco Ylol-ina.
Por su mandato, el Secretario, Lazara
~a ...arrete.

JO-8188

MADRID-JUZGADO l"u:\umo 9

El Juzgado de primera instancia nú
merO 9, de esta capital, en providencia
dictada en 4 oe ~jayo 'rtltimo, admitió
la demanda incidental incoada por doña
Francisca Fernández y Fernández, con·
tra otros :y D. Pedro Andrés Riesgo y
D_ Faustino Riesgo Cano, sobre 'l",·.::la
ración de pohreza para litigar con los
demandados co'no herederos y sllceso
res de D. Cristino Riesgo y Alba .en
juicio de menor cuantia, en reclama
ción de un ccédito de 5.000 pesetas; de
cuya demanda incidental se ha conferi
do traslado a los demandados; :lo' en su
consecuencia, y por el ignorado par:l
dero de los mismos por medio de la
presente cédula que 'se publicará en la

"Gaceta de- :\IaJrid" y en el "Boletín
Oficial" de est$l provincia, se emplaza
a D. Ped."o :\njri:s Hiesgo y D. Fausti
no Riesgo Cano, para que en 4;:1 iro
prolTogable término de nueve .:lías,
comparezcan en bs autos :lo' contesten
a la demanda; bajo apercibimientu que,
de no ver"ificarlo, les parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

.:\ladrid. 18 de Junio de 1935.-EI Se
cretarío, Francisco de P. Ríves.-\'isto
bueno: el Juez (ilegible).

JC-649

.:\L\DRID-JlJZGADO ~lJ~IERO 16

En virtud de prov"idencia dictada en
este dia por ei $!". Juez de instrucción
número 16, d~ esta cspita], se hace sa
ber, quedan sin efecto alguno las re
quisitorias publicadas en la wGaceta de
:\ladrid" y "Boletín Oficial" de esta
provincia. en 14 y 6 !le Octubre de
1930, llamando al procesado en el su
mario número 525 de aquel año, por
estafa, Antonio Hernández Sánchez, ya
que la declaraciónGe pro~;e:samientoha
quedado sin efecto también.

)ladrid, 20 de Junio de 1935.-El Se.
cretario, Dr. Juan Infante.

JD-8171

En virtud del presente, se dejan sin
efecto las requisitorias que se hubie·
ren public<ldo llamando al procesado
:Manue! Hernández Fernandez, de vein·
tiún años, soltero albañil, hijo de Al
fonso 'Ji de Isidra, domiciliado en las
Ventas del Espíritu Santo, calle de Ca
nillas, número 27, el cual ha sido cap
turado; pues asi lo he acordado en su·
mario que se instruye por robo con el
número 133 de 1934.

Dado en 11adrid a 1i de Junio de
1935.-EI Juez (ilegible) .-EI Secreta
rio. Dr. Juan Infante.

JO-8líO

En virtud de carta-orden de la Su.
perioridad, se dejan sin efecto las re
quisitorias publicadas, llamando ti. la
procesada Dolores :Montero, viuda de
Baldomil, por haberse dejado sin efec
to el auto de procesamiento contra la
misma, dictado -en sumario seguido con
el número 81 de 1:135, por estafa, en
este Juzgado.

Dado en :\Iadrid a 20 de Junio de
1935.-EI Secretar-io, Dr. Juan Infante.
Visto bueno: el Juez de instrucción (ile
gible).

J0-8172

MORO:X DE LA FRO:XTERA

Don Juan González Rayano, Juez de
primera instancia de esta ciudad de
~\lorón de la Frontera y su partido.

Por el presente y en virtud de lo
acordado en cumplirníento de orden de
la Superioridad, para hacer efectivas
costas de doña Felisa Gramazou Gon
zález y D. Francisco Rodríguez Jura
do de la Hera, causadas en el rollo de
los autos ejecutí\'ÚS scguldos contra éso
tos por D. Antonio Cuhel:'o Fierro, se
saca a pública sub3.sta, por término de
veinte dias y con el descuento del 25
por 100 del valor de tasación, que lo
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fué el -de 232.050 pesetas, la finca em
bargada, propiedad de aquéllos, si
guiente:

Dcllesa de mon ta alto, bajo y tierra
Je labor con casa-corlijo, denominada
Charquillos, a los sitios de Peñiagua,
Coto Ruiz, Olarquillos y Cuesta de las
Palomas, de este término, su super.ficie
450 hectáreas, 52 ár-eas y 69 centi{¡,reai,
que se forma con las siguiente,:

1.a Un predio de chaparral, monte
bajo, pastos l' tierra de labor, conoci
do por los nombres de Castro-Verde,
Peñón-Enjambre :r Rozas de los Puer
tos de Rodas, al sitio Peñiagua Alta, de
este término; que linda: al ::\orte, con
part(l de dicha finca, adjudicada a d.on
Juan Delgado; al Sur, con la dehesa de
Benquerencia; al Este, COn la nombra
da del Roble, el Arroyo de los Puertos
de Rodas :r con la Capellanía de la
Vilana. )' al Oeste, con la vereda real
de Ronda; de cabida 1i1 fanegas:r tres
celemines de tierra, equi\-alentes a 99
hectáreas, 55 Ql'eas y 79 centiáreas.

2.a Otro predio de labor, monte bajo
y algunos chaparro:;, nombmdo de Los
Charquillos. si tio de la Peñiagua A.Ita.
en el mismo término; linda: al Xorte,
con garrotal de Los Charquillos; al Sur,
con arroyo de Las Chorreras; al Este,
con tierras de Los Charquillos y otras
de las Cruces y al Oeste, con la Cape
llanía que disfruta.el Presbítero D. Juan
de Sierra ::.\Ior6n y tierras conocidas
·-por la Loma de Gazpachero; coo cabi
::da de 54 fanegas <le tierra, equiyalen
.tes a 31 hectáreas. 39 áreas y 34 cen-
tiáreas. _

.a.k Otro predio de monte bajo, pastos
y 160 olivos, ·parte Jel nombrado Cues
ta del Puerto. al sitio de la Peñiagua
Alta, de este termino; linda: al Norte,
-con parte de· la misma finca, adjudica
da a D. Juan Delgado Villalón y tierra
de los herederos de Fernando Labra
dor; al SUr, con parte de la misma fin
ca, cuyo usufructo corresponde a Do
lores Villalón Delgado; al Este, con la
carretera, que desde esta ciu:1ad de :\10
r6n se dirige a Pruna, y ul Oeste, con
tierras de 105 herederos del citado Fer
nando Labrador; con cabida de 31 fa
negas, equivalentes a 18 hect:ircas, uus
áreas y 21 centiáreas.

4.' Otl'O predio dt: labor y pastos,
nombrado Cuto·Ruiz, al sitio -de la Pe
fiiagua, de este término; que linda: al
:Korte, cOn tierras de D. :\Ianuel Tovar:
al Sur con otras -de la Capellanía que
disfruta D. José Cubero; al Este, con
el Rancho del Tranquero, de este cau
dal, tierras de doña Clara Lora y con
las Rozas de Juan ~Iartin de las Caras.
y al Oeste, con tierras del Huerto de
Coto Ruiz, de la doña Clara y otro
nombmdo de Coleta; con cabida de 90
fanegas de tierra, equivalentes a 52
hectár~as, 32 á¡oeas y 2'.1 centiáreas,
conteniendo además un pequeño case
no con tinabón de ramas y una era em
pedrada. cuya superficie ro consta.

5.a Otl'O predio de monte bajo y
pastos, parte de la Hacienda nombrada
Cuesta del Puerto, -de este término; que
linda: al ::\orte, con parte de la misma
flnca que correspondió en propiedad a
D. Bartolomé Delgado; al SUI', con tie
rras de una de las Capellanías que dis
fruta el Presbitero D. Fl'ancisco Sierra
Morón· al Este, con la carretera que
desde esta ciudad se dirige a Pruna, y
al Oeste, con tierras de otra Capellania,

que igualmente disfruta el mencionado
Presbitero, con cabida de 21 fanegas de
tierra, equivalentes a 18 h~táreas, dos
áreas y 21 centiáreas.

6.k Dos Rosas al sitio Coto Ruiz. de
este término, que tienen de cabida 43
fanegas de tierra, equivalentes a 25
bectareas, dos centiáreas: lindando: por
l'acient~, olivares de D. Antonio Ro
mel'o; por los demas vientos, con tie
rras de la finca Los Charquillos, de don
Alberto Gramazoy, y .existe en su peri
metro un manantial de agua potable.

i.' Segunda de las cuatro en que- se
divide una Rosa que es conocida por
la de Gerinaldo o :'laqueda, al sitio
Coto Ruiz, entre la Peñiagua y el Ce
rro, en e:;te término; qu.e linda: ::\a
dente, con la parte tcl'(;era, adjudica
da a D. Francisco Cala; :'lediodia, ti~

nas de D. ,Fnmci:sco Lo¡)(:z; Poniente,
la parte pl'imera, adjudicada a :.\1aria
Josefa Cala, y 1\orte, tierras de don
José :'Iaria Sánchez; con cabida de 13
fanegas de ti~rr8. equivalent(,s a siE:te
hectáreas, 55 áreas y 97 centiáreas.

8.a tIna Rosa de labor y monte bajo
al sitio de Coto Rui:<:, en este término;
que linda: por Xaciente. con un arro
yo que baja de los Charquillos o tie·
rras de Cahiz y otras nombradas La
Carguilla de una Capellania, y otras de
la Rosa de Vallina, y :\lediodia, ésta
-dicha Rosa y otr8 de las Rosas nom
bradas, de \'eleta, el arroyo que baja
de los Charquillos y la citada de la
C'll.rguilla; .con cabida de 45 fanegas,
equivalentes a 26 bectár-eas, 16 al'~o.s y
75 centiáreas.

9.a Parte de una Rosa conocida por
el Cabiz, al sitio de Coto Ruiz y Peñón
de la -"ariz, en este término; que lino
da: por ::\'acielJ.te, con :'laria Josefa y
Antonio Cala; por :\ledioC:ía y Ponien
te, con tierras de la Capellania, que dis
frutó D. Diego :\larín, ~orte, con el
arroyo del Salado. con cabida de 10 fa
negas y media, equivalentes a seis bl:C
táreas, diez áreas }r 6:> centiareas, en
las cuales está construido un cas.erio
con .porción de árboles frutales, prepa
rados pal'a huerta.

lU. ena Rosa de tierra al sitio de
Los Charquillos y Peñón de la ~ariz

en Coto Ruiz, de este ténnino; que lin
da: por ~aciente, con tierras de don
Diego )larín; Mediodía, ot¡-¡l.S de los
Cha¡;-quillQs; Poniente, ot¡·us dl: José
_\laría Ramos y de la Fabrica ParTO·
quiel de :üorón, y por el .:\octe, tam
bién con ti.;rras de la misma Fabrica;
con cabida de 21 fanegas. equiyaientes
a l:! hectáreas, 21 ál'(:as y 13 centiáreas.

11. l:na baza de tierra en el pago
de los Charquillos, de este término; que
linda: al Este y Sur, con otra de Fran·
cisco Cala Bautista; al Oeste, tierras J~

la Cuesta del Puerto, propias ¡je don
Antonio Delgado, y z.,;orte, otras de
José Peña; tiene de cabida .ti3 fanegas,
\:quivalentt:s a 3i hectlÍl"l::as, -1;:' areas y
14 centiarcas.

12. Una Rosa de 1icITa <le monte
bajo en el Puerto de Benamaqui, Cues
ta dd Puerto y Charquillos, de este
término; que linda: pOI' :\acler.te :y Po
niente ('on D. Bartolomé Delgado Yi
lIalón.' :\orte, Juan Salas Alcázar, y
:\lediodia, ve:Yda de la Cuesta del PUer
to; con cabida de 111 fanegas, equiva
lentes a ti4 hectareas, 53 áreas y 54
centiáreas, y la atra"iesa por Ponien·
te, le. carretel'a de ~Icrón a Pruna.

13. Un predio de tierra calma ,
monte bajo al sitio de la Cuesta o Cue
va de la:; Palomas, de este tél'mino;
que linda; ::'\orte, con la C¡:¡pellania del
CUl'l'ascal, Rosas de ~ialdo:lado y de la
)Iontera¡ Sur, con tierras de los He·
rederos de D. Bartolomé Delgado; Este,
con Rosas de la Higuera ). el arroyo de
las Chorreras, 1- Oeste, con resto del
Rancho de las Palomas de D. Juan Bau.
tista Fernández, Rosas del Carrascal y
tierras -del Cortijo del Salado, que fue·
ron del Duque, hoy de D. Antonio Al
..-arez ,"illalón; constaba de 112 fane
gas r tres celmnines bajo los antedi
chos linderos, y hoy COl:sta por virtud
de la segregación hecba por la carre
tera {je Pruna que la atraviesa en su
mayor parte, y según mensura pract1
cada, 89 fanegas y nueve celelnines,
que equivalen a 52 hectáreas y 1; áreas,
con manantial de agua llamado el Pe_
rezoso. La finca total está ins..::rita al
folio 166 del tomo 950 del arciIiyo, li
bro 283 de la Sección lercera d.:l ::\10
r6n, nnca número 8.96;, inscripción
primera.

Para dicho ac10 qu\:! tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado. he
señalado el dia JO del próximo mes de
Julio, y hora de las doce, prcy iniénclo
se que pal'a tomal' parte en el mismo,
lOe habrá de consignar previamente en
~ste Juzga.jo o estableci.:lliento desti
nado al efecto, el 10 por 100 del tipo
de subasta. no admiti~ndose posturas
que no cubran las dos terceras partes
de éste, pudiendc ~a;:;c;-:;.;;; ~l remate a
calidad de ceder a tercero, y qu~ en
cuanto a los titulos de pro.piedad, se
e:;tará a lo que sobre ello r<:sulta de las
actuaciones; previniéndose que los lici.
tadores deberán conformarse con los
mismos, y no tendrán derecJlO a exigir
ninguno ot¡-os.

Dado en ~lot'ón de la Frontera a 13
de Junio tie 1935.-El Juez, Juan Gon
zále:Z.-ci Secretario judicial, r-rancis
1;0 Alegre.

XULES

E J d "c. .-1 Sr. uez e pnmera mstanCladd
partido de :\'ul('s, en prOvidencia d~

hoy, dictada en el indd..nte de pobreza
pro,Jloviúo por Enca¡'naCIÚn BijiOr¡ '1::
ds. I'Cpl'l;:;cntada voluntariamr.;nte por
el PrGcurador D. Josb Fonullosa Cuno
pa.ra litigar en juicio de divorcio con
tm su ~sposo Yicentc Gregorio Eal
mes, mayor de edad, marinero, veci:1o
que fué de la ciudad de Burriana, en
la que tuvo su ultimo domicilio en la
calle de Salmerón, número 5;, ba acor
dado se emplace a éste. cuyo paradero
se ignora, para que ·dentl'O del tCi'míno
de llUeye: dias comt)an;2(;~ ~;;. 1.'0. li.U
tos y cont~ste'la demanda; bajo aper
cibimiknto de que, si no lo hiciere, se
sustanciará el incidente sólo con la re~

pl'esentaciónúel Estada: prr..~nj{:ndole
que las copias de dicja liL';n¡¡¡:da y do
cumentos se enéut:nlran ~.1 su dls:;osi
ción en la Secrctal'ia de e<e J'-'zgado.

y para que sin-a de C!¡¡)l::%<I:illento
en forma al demandado D. \"i~~lJt!c Gl'e
gorio Balmes, con la prey"r:.e:();¡ de
que, si no compal'ece, le: pUl·al";.} el pel'
juicio correspondiente en de,echo, li
bro la pr.esente que se insert:.nÚ en la
"Gaceta de :\ladl'id" \" en el '"Boletín
Oficial" de Cast~ll(¡n y' en este Ju.zg.adoo
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Xules a 12 de Junio de 193.í.-El Se
cretario judicial, Aníbal Vida!. .

JC-645

OLYERA

Don Juan :\hll'íi:l. :>lt:,·Ü.lO G¡,¡rda., JU/:!:I;

dt: instrucción J~ 1:.1 dudad dI:! Olvera.
.Y su partiuv,

PUl' la pr~;,ent..:, se citi:l., llama :r dll
plaza a Ca)'!IIell Campos Górne2, ;:le
v€"intisiet..: ~ñ¡)s de t:liad, soltera, .hija.
dI:' )1igud y de Angustias, natural y
"t!cina de ::\l~laga, \'endedora ambulan
k. duruiciiia:..ia últílllaIllt:n te en 11:1 caU...
Call1pillo; ::\ligud Ht:¡~ia Carruona, de
cuarenta)" nUeve anos d.. edad, hijo de
Agustin y dt: :\lanut!la, natural)" n:ci
no Lie 1Iá.lag~, solkro, gi tanu, uomici

"liado úllimaml:nte en diclli:l dudad, Ca
mino de :1.nlt:qul'l'a Zam:i.rrilla, )" An
10tJiU ,sUál'é:L l! en::Jia. de Yeintidn~o

uños de ed:o:d. natural de L:a Línea de
l:.r Conl't'peióB. hiju Jl' .J Uan y de .\ia
l'ii:l, Vl::"cillU LÍe ;\iiJaul"ÍI1 t:l Liranut:, do·
ruiciliadu últj¡ilaJIlt:ll~e ~n d sitio dellu
lllinadu Curl\"Cll jo, soIlI::"I'O, ~itano, ~on

lilltece<.h:llt-<::,s penales, y cuyo::; domici
lios se 19i1oran; proci;"sauos eu causa
que en t"sk Juz~adu se instruye con el
numero 1jo! lid arlo l!13-l, por hurto }'
i.lSO d.e nomb",.. suput::do contra I:'l últi
HJO: ....owj¡a ¡'t;'l"el'irll, <in te ~ste J u:Lgado
dI:" I:¡;,.(rucciún, si to en la calle Pablo
1;;1esi;;ls, Jlu.mtl'O :'!, den tr'o del término
¡Ji:: diez dius, sie;uit:lltés Oll en qUt: Ulla
de la pl"l~Sl:lltt: apal"eZCli imserta t:11 la
"Gacda de ~ladrid", con objeto d.: no·
tificarlcs el au to úe cÜIH.:lusión dictado
con fecha ~j del uduat, y ser emjJla.;l;a
dos pOI' Il1ediu dI: AJJv"ado y .Procura
dor antt: la SUjJcl"iuridad; bajo aperd
.!:i:;::i"''1b de q:.,¡~, transcui'ritlo dicho
l.::rmino sin com¡.;arecer, serán declara
dos n:Lehles y ::.e decretará .su J.ll'isión
uruviSoional ~in fianza.
. Al propio tit:mpo, se inten:sa dt' lo.
das las Autoridades dvU....s y militan:s
y demis Ag-enles dt' la Policía juilldal,
j..,r'Jcedan a la i:usea -di: refe.állos pro
ct:salios, P,,!'lid~allLiolu a este JU:Lg¡uio
"'li! Ut:JIlur.,. \.'.,su J~ ser habidos.

Dadu t:ll Vi ,".:l·a a HI de Junio de
l~;i;),-EI JUt:z, ~uan ::\1aria ,}h:rino.
El Secrd¡¡r'íú ':luslituto, )hmud Soto.

. JU-tlli5

PL.\SE.\'CIA

Don :\"icolás :-\olllbela Gallardo, Jucz
d.: iI1slwceión dt:: Plasl:I1cia,

Por virtud del pn,sen te t:üicto, que
St: lust:l'tará <.:'Il la "Gact:la tl~ ::\ladl'1ú"
)-' "BuldlIl VlÍcía¡" de l:,¡ ~ro\'in,ci~ ut::
Cj...~['es, ::'1: Hulll;]' a 11..1;' Illas prOXllllUS
J.iarienit's Llc un llOml)J'c qUt: repl'€'stmta
Len!:,r alJ¡'oxÜ¡¡"Jalllt:nte unos treinta ~

L'ineo aiiús pc;o n.cgro. estatura apru
ximada doC' 1,05 midrv:>, vistit.'nlio traje
de liana c(J:jl~¡dú y dt:: coJur lnid, al.
pargatas rre¡,;r:.lS y Cll.IIlisa azul. todl;l~

las rUlJaS Cl! n:gular uso, que rt:sultu
ffill<::rt0 ;0:1 St:1' ;.¡IToll..d ... pUl' el tren en
.el kiiúme!l"U :2:~~.,)i;) de la linea lenea
de :\1<ldri·' a Lat'cres y Portugal, en
térmiI10 d<' :\jalpartiJa, de Plasencia,
d 14 dI: J(>,,; c<lrricat~s, al que se I:n
contr0 "H un J ojsilJo Je la americana
un camet de identidad expe'C!ido en
Caimora (Pol"!ug.Ü) (~on ft:cha 24 de
Septi.embrt: dt:: UI34, 'visado ~or e~ C?!1
sulado i.Íe Es.paña en l'ef~rJia l';aclon
en 2 de OctuLrt' :.id mismo año a nora-

bre de Antonio TorIlt~, híjo •.1e Antonio
Torué y de :>1a.ría J oat!uina, jornalero,
casado (:on :\láría Delfina, natural y re
sidente en Curtidv-Covolha, llamándose
asiIIusmo a cuant:as personas pUl:dan
facílit:Jl!' algún dato acerca dt: cómo
ocurrió el hecho, toJos elJos para n ••
cibir1es declaración. y a los primeros
para ofrecerles el pl'~euimiento COII·

f0r".lue al articulu 109 de 1<1 le" de E.l
juiciamiento criminal. pues -Llsí estil
acordado 0:0 el sUill:ariu que inslruyu
l'OO el número l:!~ de esto: ¡¡ñu, por
IlIuerte.

Da,do en Pl<l5t:'llcia a 1Y ue Junio lie
HI35,-El Juez, 2'icohis .:\ulnDela.-El
Secretario, .P. H. (ilt:'BilJl~).

JO-Slit)

PUEBLA LARGA

El Sr. Jue;l; municipal de este pUl:hlo
t'11 dilig~ncias de juicio de fallas sobre
lesiooes a Alberto Talens :\lata. contra
Joaquin Rata Sobrino, que Se h:,¡lJa en
ignorado paradero, en j"Jroviden¡;ia ud
Jia de hoy, ha aeor'dado citar por me
mo d~ la presente. que se insertará en
la "Gaceta de :\ladríd" y "Bolt:'tin Ofi
dal" de esta provincia, a Joaquín Rata
Sobrino, para qut:' comlJare:Lca ante este
Juzgado el dia ti dI: J ulío próxi:mo, a
las once horas, ante .estt:: Juzgaciu, que
tel1dra lugar la cdebración del corres
pondiente juil"Ío de faltas; b .. jo apt:'l'cÍ
billlien to de que, si no lo v.erifiea. le
jJi:l.r..ni el perjuicio a que haya Jugal·.

y .p~u'a su public:.tción ~n la "Gaceta
de: }Iadrid", libro l:.t presentt:: que- fir·
mo e-n Puebla Larga a 19 de Junio de
1~:i5,-El Secrl;)tario, Juan G, Faces.

JO-Sl!lO
REQCEXA

Don Tomás OgaU<:l¡' y .\yilún, JUI:Z ue
instrucción de Requen .. y su pllrtido.

Por el presentt:, se cita. llama y t:m·
pJaza l:l UI! individuu jove;¡, de regular
estatura, vistientlo pautlilún de pana
obscuru y camisa ci:Jra a list::ls. qu~

l1e\';.lba un per'ro galgo, culor oLs...uro
t'on lnanchas Il<:gn.ls :. Wra escúpeta.
~istelDa Lufusse, de dus cañunes, qu~

fu~ sorpn"ndido d 11 del actual. eu la
Hoya de liuaita. tt.-nllino de \'enta dd
1101'0. por la liuardia civil cuando iLa
('¡¡zandu y salió huy~ndo. abandonando
la escopeta, sin ser conocido, par'a que
en el término i.le díez días, C01UIJa¡'C:L
ca :1IlÍt!' t:stt: Juzgado para ser úido y
responder de los. cargos que le resul.
tan en -el sumario nUlIIcr'O 50 del año
adual que soLr'e infraccion de la ley
de Cu'za instruyo; apercibiéndole que,
de no comparecer, le parará el j)'t:rjui.
cío a que haya lugar.

Dado en Reql!l:lla a 1i de Junio l.1e
l\1;J5,-EJ Juez, Tomás Ogallar.-EI ~.
crdal'ío. Enriquó: Faguaga.

J0-81;;

SE\'ILL\--Jl'ZG,\DO ~DIERO :>

En virtud de lo acordado en e:.;~c

dii:l por el Sr. .: Lit:Z dI: l-lrilllt:ra ins·
t:rncia, númel'u :1 de esta capital, t:1l

auto del'larativo dt: rHayor cuuntia,
vromovido contnl D. .losé Sobrevila

y Sarachú. por D, ~antiago Ca~g..o
Ponee, sobre cumplimiento de con
trato y otl'OS extremos, se cita y em
plaza por segunda veZ al citado don
Jo,¡~ Sobreviltl S:arachú, cuyo actual

domicilio r pura~et'o se ignora, para
que dentro del termj[¡~) de cinco días.
(;ontado~ de:.de 1a f.::!'.ha en que últi
m::lroente ap¡,¡rez~~a inserta este cédu
la en l<l G.....CETA DE )l-\DRlD y en el Ba
it:till Uficial de est~ provincia. com.
pan.·z\.'u en di<'hos al<tos, personán
duse en forma; previniéndole que. de
no vt:rilicarlo, le p:arara el perjuicio
a ljue haya lugar.

Sevilla, 14 dI: Junio de 1935.- El
Seeretario, JIiguel L. Campos,

JC-662
SCEC:\

Don F¡"andsco Salmerán Albaladejo.
Juez de: instrun:ión de la ciudad del
Sueca y su pudido,

Por el presente edicto, encargo a to
das las Auloridades asi.ch":les como mi
litares. y demás Agentes ,de la Policía
judi"Ü¡l, pro{'edan a la bu'>Ca y captura
del :autor del hUl"to de 146 pesetas, pro
pit:d2d de Antonia San.: 'Torres, hecho
ocul'rido en la Plaza de Colón, de eSht
ciudad, sobr'e las diez hura" del día
14 dei actual. donde se cdebraLa mer
cado; poniéndolo en !>U caso, a disposi-
ciún de ('ste Juzgado.' .

Así Jo tengo l:fcol'dsdo en el sumario
que instruro ('on el número 75 de este
año, sobre hurto,

Dado en SUE'Ca a 17 de Junio de 1935.
El Juez, fl'::mcisco Salmerón.-El See
crt:l~río. Vicente ~lor.:no.

J0-8179

VALL.\DOLlD-PLAZA

Dun Gonzalo de ::\ledin~ Bocas, JU';3:
munidpal en funciolles de primera mi
t::1l1citl "l.ld distri to dI: la Pl~za. de esta
ciudad de Yalladolid, .

Hagú saot:"I': Que -<:n proyidencia de
huy, dietada el1 la pi~za;.primera d-el
concul':w necesario de a(:reedore:> d.:
D, Eladio Sándll:z )Iaté, vecino de
Osor......J. a qui<m rcpres..,nta depobrt: d
l->rocuntdor D. Luis Cal\'o $alce:;., se ha
señalado 1:1 d ia 15 dt: Julio Pl'Óxirno, ll.

ta:; onl"e '-'11 lu S:da audiencia de éste
Juzgado: para c.:t:!t'LI'l;lr Junta dI:.' aCI'e6
dOl'es :l Ivs tilles siguío:ntes; l.~ Acor
dar si los bienes inmuebles qu~ no ~
han I't:'rn;.¡lado en la segunda subasta, se
I¡an u\' sacar a otra lt:l'cera sin suje
ción a lipo, y en e,¡le ca~o si se auto
riza al ,sindico l.1el cOncut'so, pl:tra que
en Lt:'netido de lüs intereses de los'
aCl"t'edor'!:s del mismo, haga licitación
si las ofertas dfo:' los que cOIl¡;Urran lit
la JllbIlla fueran de escaso valor. 2.~ Si·
PUl' el cuntrario :;'1::" estima más con\·e..
niente facu!t:,¡r al citado Sindico, para
qll~ con earáder' p:ar1icuJar gestione la
nmta de lus expresadas finc:as, tratan
do dt: sacar el mayor producto posible,
y otorgando diJ'l.'ctarm:nte a ius co,m
pi'adures hts t'orrespondknlt:::. .escritu
ras.

Citándose pur t:l IJr<;,sente a los acree
do!''!::>, CUYOS (:r~ditos han :sido r.:con.;l
eidos y que no han señalado domicilio
en e,.ta capital. ni en la mb;ma tien.en
apOdel"ad(l; previniendoles que. de no
concurrir, Its parará el l.erj ...kio <t qu't::"
haya lugar en dereeho. .

Dado en \'illadolid a 21 .¿i Junio de
19:$5.-El Juez, Gonzalo de ~ledina.

El Seadario Pedro del Ríg López.
, J~O

Sucesores de Rivadeney~a, (S. A.), ¡
Paseo de San Vicent·li', 20.


